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I. D IS PO SI C IO N ES  G E N E R A L E S
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de erratas del Decreto 1035/1959. de 18 de 
jumo que convalidaba y regulaba la exacción de tasas
judiciales.

Padecido error en las tarifas de tasas Judiciales que acom
pañaban al citaoo Decreto publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DE1 ESTADO número 148. de 22 de junio de 1959. se rectifica
cumo rigue:
^  En la página 8871. primera columna, el artícuK 20 de la ta
rifa cuarta Tribunal -Supremo dice: «Art. 20. Por el cumpli- 
ra er*t-' de suplicatorios y comisiones denegatorias devengarán 150 
pesetas. debe decir. «Art 20 Por el cumplimiento de supli
catorios y comisiones rogatorias se devengarán 150 pesetas...».

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

COMUNICACION del Reino Unido de la Gran Bretaña
e Irlanda del Norte haciendo extensivo el Convenio 
aduanero relativo a importación temporal para uso pri
vado de embarcaciones de recreo y aeronaves, firmado 
en Ginebra el 18 de mayo de 1956, a diversos territo
rios. de cuyas relaciones internacionales es responsable.

El Asesor Jurídico de las Naciones Unidas comunica a este 
Ministerio que el Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, con fecha 13 de mayo de 1959. ha notifi
cado la extensión del Convenio aduanero relativo á importación 
temporal para uso privado de embarcaciones de recreo y aero
naves firmado en Ginebra el 18 de mayo de 1956 a diversos 
territorios, de cuyas relaciones internacionales es responsable:

Aden.
Guayana Británica.
Brunei.
Gambia.
Gibraltar. • •
Kenya.

Islas Sotavento:

Antigua.
Montserrat.
Borneo del Norta 
Santa Helena.

I Sarawak.
Seychelles.

IJ Singapur.
Protectorado de Somalia.
Tankganyka.

# Uganda.

Islas Barlovento:

Dominica.
Granada.
Santa Lucía 
San Vicente.
Zanzíbar.
Protectorado británico de las Islas Salomón.
Chipre (declaración).

De acuerdo con lo dispuesto én el artículo 37 del Convenio, 
éste comenzará a regir para dichos territorios con fecha 11 de 
agosto de 1959. •

Lo quq se hace público para conocimiento general y en con
tinuación de lo publicado en el BQLÉTIN OFICIAL DEL ES
TADO de 27 de mayo de l$j59.

Madrid, 25 de Junio de 1959.—El Subsecretario, Pedro Cortina.

RATIFICACIO N del Gobierno de Polonia al Convenio 
Aduanero relativo a la importación temporal de ve

 hículos  comerciales de carretera, firmado en Ginebra
el 18 de mayo de 1956. 

El Asesor Jurídico de las Naciones Unidas, por circular C. N. 
77.1959, Tratados-4. de fecha 21 de mayo de 1969, comunica a 
este Ministerio lo siguiente:'

«De orden del Secretario general tengo a bien informarle 
que con fecha 6 de mayo de 1959 el Gobierno de Polonia ha 
depositado en manos del Secretario general de las Naciones 
Unidas el Instrumento de Ramificación del Convenio Aduanero 
relativo a la importación temporal de vehículos comerciales de 
carretera, firmado en Ginebra el 18 de mayo de 1956

El Instrumento de Ratificación contiene la siguiente reserva: 
El Gobierno de la República Popular de Polonia no se con

sidera obligado por el artículo-38 del Convenio.»
Lo que se hace público para conocimiento general y como 1

continuación a lo publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de 11 de Junio de 1959.

Madrid, 25 de Junio de 1959.—El Subsecretario, Pedro Cortina.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de junto de 
1959 que regulaba la exacción del Impuesto Industrial, 
cuota de licencia fiscal, de la industria del transporte.

*
Habiéndose padecido error en la inserción de ía mis-ma. pu

blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 147, 
de 20 de junio de 1959 a continuación se rectifica corn » sigJe: 

En el párrafo segundo, en el renglón séptimo, dice: «1955 se 
dictan las normas», debe oecir «1955 se dicten las normas»

En el párrafo tercero, línea quinta, dice: «parte de éeta se 
estima como solución oportuna», debe decir: «parte de ésta, 
se estima como solución más oportuna».

 M I N I S T E R I O  
DE  O B R A S  P Ú B L I C A S

ORDEN de 5 de junio de 1959 por la que se dispone la 
modificación de las condiciones de aplicación 92 y 93 
de las respectivas Tarifas generales de los Ferrocarriles 
Explotados por el Estado y de las Compañías de ferro
carriles de vía estrecha acogidos al Decreto de 17 de
mayo de 1946, y se añade un nuevo párrafo a los ar
tículos 95 y 96 del Reglamento de Policía de Ferroca
rriles.

\
Üustrísimo señor:
De acuerdo con ía facultad concedida a este Ministerio por 

el Decreto de 2 de abril de 1959 para dictar cuantas disposi
ciones complementarias sean necesarias para la ejecución del 
mismo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Se autoriza a la Explotación de Ferrocarriles por el Es

tado y a las Compañías de ferrocarriles de vía estrecha aco
gidas al Decreto de 17 de mayo de 1946 para sustituir el actual
texto de las condiciones 92 y 93 de sus respectivas Tarifas ge
nerales por el modificado por Orden de 6 de abril de I959\para 
las condiciones del mismo número de la Tarifa general de la 
RENFE. (Publicado en fl BOLETIN OFICJAL DEL ESTADO 
número 102, del día 29 de abril de 1959. página 6291.)

2.° En los artículos 95 y 96 del Reglamento de Policía de 
Ferrocarriles de 8 de septiembre de 1878, modificádos asimismo 
por la referida Orden de 6 de abril de 1959, se intercalará entre 
el segundo y tercer párrafo del artículo 95 y se añadirá al ar
tículo 96 lo siguiente:
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«En el caso de los Ferrocarriles Metropolitanos, en sustitu
ción de la percepción mínima a que se hace alusión con ante
rioridad. de veinticinco pese.as para los restantes Ferrocarriles, 
la percepción mínima será de cinco pesetas.»

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1959.

VIGON

. limo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se dan normas para el desarrollo 
de los grupos de materias Física y Química e Historia 
Natural, Fisiología e Higiene y Agricultura en las Escuelas 

del Magisterio.

.Por Deere;o de 12 de febrero de 1959 se dispuso que el grupo 
de materias que figuran en el artículo 31 del Reglamento de Es
cuelas del Magisterio de 7 de julio de 1950, denominado Fisica, 
Quimica, Historia Natural y Fisiologia e Higiene, se dividiera 
en dos. uno que comprende Física y Quimica y otro Historia 
Natural, Fisiologia e Higiene y Agricultura. Para cumplimiento 
de lo determinado en el artículo 5.° del citado Decreto se acordó

por Orden ministerial de 17 del chado mes y año que el Pro
fesorado comprendido en el Decreto de referencia eligiese uno 
de los grupos. Efectuada la elección que prescribe el párrafo 1.a 
de la expresada Orden ministerial se hace indispensable señalar 
las normas necesarias para el desarrollo do dichas enseñanzas 
a partir del 1 de octubre próximo venidero; en su consecuencia,

Esta Dirección General acuerda:
1.° El grupo de materias Fisica y Quimica estará a cargo 

de un Profesor o Profesora numerarios en la Escuela del Ma
gisterio de Maestros, y de un Profesor o Profesora en la de
Maestras.

La enseñanza de Física y su metodología será desarrollada 
en tres clases semanales, y en dos semanales la de Química y 
su metodología, ambas en segundo curso.

2.° El grupo de Historia Naiural y su metodología, Fisiolo
gía e Higiene y Agricultura e Industrias Rurales será desempe
ñado por un Profesor o Profesora en cada uno de los Centros, 
Maestros y Maestras.

Estas disciplinas conservarán la misma distribución respecto 
a horarios y cursos que establece el plan vigente de 1950

3.° Los cuestionarios a que han de ajustarse los Profesores 
para la explicación de estas disciplinas se publicarán oportuna
mente en el «Boletín Oficial del MinlsteVio de Educación Na
cional».

4.° Por los Directores y Claustros de Profesores se dará cum
plimiento a lo determinado en la presento Orden, y al efecto se 
incluirán en el cuadro horario de clases para el curso acadé
mico 1959 a 1960 y sucesivos las referidas enseñanzas en la 
forma expresada y se desarrollarán durante las horas señaladas.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1959.—El Director general. J. Tena. 

Br. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Nacional 

de Estadística por la que se jubila a don José Pérez 
González.

De conformidad con lo ' dispuesto en los artículos 49 y si
guientes del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 2i  de 
octubre de 1926: a petición del interesado, y en virtud de lo 
acordado por la Dirección .General del Tesoro, Deuda pública y 
Clases Pasivas de fecha 16 de los corrientes, x

Esta Dirección General, en uso de las facultades delegadas 
que le confiere el artículo 17 del texto refundido de la Ley de 
Régimen' Jurídico de la Administración del Estado, ha reiuelto 
declarar jubilado por imposibilidad foca , con él haber qu^ por 
clasificación le corresponda, al Estadístico facultativo. Jefe 
de Administración Civil de primera clase, con ascenso, don José 
Pérez González, el que deberá cesar con esta fecha en el ser
vicio activo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1959.—El Director general Lula 

Ubach.

Sr Jefe del Servicio de Asuntos Generales.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 27 de junio de 1959 por la que se dispone el 

cumplimiento de la sentenc ia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo.

Excmo. Br.: En el recurso contencioro-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinfa del Tributad Supremo 
entre don Juan Jiménez Cáscales, Sargento, retirado, del Cuen» * ,

po de la Policía Armada y de Trófico, como demandante y la 
Administración General del Estado, romo demandada, centra 
la resolución del Consejo Supremo dé Justicia Militar de ÍKíha 
19 de mayo de 1958, que señaló su haber pasivo oomo tai Sar
gento retirado, se ha dictado sentencia con fecha 14 de marzo 
de 1959. sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurst contencioso interpuesto 
por don Juan Jiménez Cáscales, deormos declarar y declara
mos no hallarse ajustado a derecho ej acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 2 de mayo de 1958 comunicado al 
Ministerio del Ejército el <19 de igual ir.es y confirmado el 17 de 
julio siguiente al denegarse la reposición deducida, mediante el 
cual se fijó al señor Jiménez Cascaos como haber pas'vo. el 
ochenta y cuatro por ciento del suel-’o de Teniente, tnenlos, 
gratificaciones y pagas extraordinarias que en el mismo «e con
cretan. y anidando dicho acto administrativo y reconociendo la 
pretensión invocada, también dedaiamos que la pensión de 
retiro que corresponde a don Juan Jiménez Cáscales esté cons
tituida por el sueldo entero que disfrutaba en activo, a cuyo 
pronunciamiento habrá de atenerse »a Administración; todo 
elle sin expresa imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia que ,-e publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección Legis
lativa». lo pronunciamos, manda meé v firmamos.»

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien Disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 'todo «din en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 iBO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. pata 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 27 de juhio de 1959

' BARROSO

Excmo, Sr. Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar.



B. O del E.—Núm. 158 3 Julio 1959 9415

ORDEN de 20 de jumo de 1959 por la que pasan a la 
situación que se indica los Brigadas de infantería don 
Julio Ruiz Martínez y don Amado Huele Martínez.

Por haber sido designados por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 4 de junio de 1959 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO número 145) para ocupar dos vacantes de Bri
gada de cualquier Arma del Ejército de Tierra existentes en los 
Grupos de Policia de la Provincia del Sahara español a lós Bri
gadas de Infantería don Julio Ruiz Martínez, con destino en 
el Grupo de Tiradores de Ifn l número l. y don Amador Huete 
Martínez, disponible en la Sexta Reglón Militar, plaza de San 
Sebastián cesan en las citadas si.uaciones y quedan en la de 
«A l servicio de otros Ministerios» en las condiciones que deter
mina el articulo 7 o de la Orden de 27 de marzo de 1954 <«D O.» 
número 72>. con efectos admitistrativos a partir de la fecha de 
toma de posesión de sus nuevos destinos.

Madrid, 20 de junio de 1959.

BARROSO

ORDEN de 23 de junio de 1959 por la que se dispone el 
pase a la situación de «en expectativa fie servicios civi
les» al personal de Jefes y Oficiales del Ejército de Tie
rra que se indica.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1958 
(«D  O.» número 163) y Orden de 9 Je agoste del misnu año 
(«D  O.» número 180). se concede, a petición propia, el pase 
a la situación de «en expectativa de servicios civiles» h j  per
sonal de Jefes y Oficiales de la Escala activa de las Arma* que 
a continuación se Indican, causando baja en su actual Mtua- 
ción o destino en fin del presente mes. fijando su residencia en 
las plazas que se citan.

I n f a n t e r í a

Comandante don Santiago Fernández-Villa y Dorbe, del Es
tado Mayor del Cuerpo de Ejército V I en la Sexta Región M ili
ta? (plaza de Burgas)

Otro don Jesús Murlllo Goñi. de ia Zona de Reciutarn ento 
y Movilización número 36, en la Sexta Región Militar (plaza de 
Estella. Navarra).

A r t i l l e r í a

Comandante don Antonio Sarasos Llanas del Regimiento 
dé Artillería número 11. en la Primera Región Militar «plaza 
de Vicálvaro Madrid).

Capitán don Nicasio Mata Hernanuu dei Regimiento de Arti
llería número 71 en la Sexta Región Militar (plaza de Mata- 
morosa Santander)

Madrid. 23 de junio de 1959.

BARROSO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 1 de julio de 1959 por la que se nombra Agente 
de Cambio y Bolsa de Barcelona a don Pablo Negre 
Villavecchia.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Leyes  
de 24 de febrero de 1941. 1 de marzo de 1943 v 9 de maye de 1950, 
compifmentada esta ultima poi el Decreto de 16 de mnio oel 
mi .mo año y en el vigente Reglamento de las Bolsa»- adap- 
taco a la de Barcelona por Orden de 4 de julio de 1941

Este Ministerio habida cuenta del informe favorable emi
tid^ poi e. Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Bmcelona, 
de acuerao con las tlspos.ciones vigentes, se ha servido nom
bra*. por el turno restringido Agente de Cambia y Bolsa de 
aquella plaza a don Pablo Negre Villavecchia p-imer . de los 
Apoderados que en la actualidad integran ei Escalafón de aspi
rantes a Agentes de Cambio y Bolsa de dicho Colegio aprobé do „ 
por Orden ministerial de 4 oe mayo de 1945.

La expedición del correspondiente titulo queda supeditada a 
que justifique el interesado dentro del plazo señalac' a tal 
efecto en el articulo 165 del citado Reglamento, haber crestado 
juramento, constituido la fianza reglamentaria y cumplido ios 
demás requisitos que en dicho artículo se determinan

Lo que comunico a V I  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid. 1 de Julio de 1959— P D.. A Cejudo

limo. Sr. Director general de Banca. Bolsa e Inversiones.

III. OTRAS RESOLUCIONES

M I N I S T E R I O  DEL  E J E RCI T O

ORDENES de 27 de junio de 1959 por las que se dispone 
el cumplimiento de las sentencias que se citan, dictadas 
por el Tribunal Supremo.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo entre don Elíseo Amador Martin como demandante, 
y la Administración General del Estado, como den andada, 
sobre revocación de ia resolución dictada por é’ Concejo Su
premo de Justicia Militar en 3 oe enero de 1958 que dentgó 
a richo recurrente el derecho a pensión extraordinaria por la 
muerte de su hijo, el soldado Juan Amador Merino e igual 
revocación de la resolución del mismo Consejo fecha 23 de 
a fr ll del expresado año. desestimatoria de la reposición inte
resada se ha dictado con fecha 19 de febrero de 1959 senten
cia. cuya parte dispositiva f> ccmo siguq-

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Elíseo Amador Martín contra 
el acuerdo dictado por el Consejo Supremo de Justicia M ilitar 
en 3 de enero de 1958. que le denegó el derecho a pensión ex
traordinaria por muer.e en acción de guerra de su hijo el sol
dado Juan Amador Merino, y contra el acuerdo del mismo Con
sejo fecha 23 de abril del expresado año. que declaró no ha
ber lugar a la reposición interesada, debemos declarar y decidí 
ramos ajustados a derecho ambos acuerdos, que quedarán fir
mes y definitivos, absolviendo a la Administración General del

Estado de la demanda planteada, sin hacer expresa imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa». definitivamente juzgando lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.» »

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cúmpla en sus propios términos la referida ̂ sentencia publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de 
la Ley de lo Con.endoso - administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO núm 363».

Lo que por ía presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Líos guarde a V E. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar.

• • •

Excmo. S r .: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo. entre partes® de una como demandante doña Dolore* Vigo 
Santamaría, representada y defendida por el Letrado don Al
fonso Sánchez y Miguel y de otra como demandada la Admi

nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra la resolución dictada por la Sala de Gobier-
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no de Tribunal Supremo de Justicia Militar de 13 de mayo 
de 1958, confirmada en reposición por la de 16 de septiembre 
del mismo año, sobre denegación de la pensión que pudiera co
rresponder le como viuda del Carabinero Wenceslao Fernández 
Alonso, se ha dictado sentencia con fecha 16 de abril de 1959. 
cuya par;e dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-edminis-
trativo Interpuesto por doña Dolores Vigo Santamaría, represen* 
tada por el Letrado don Alfonso González y Miguel, contra la 
resolución dictada por la Sala de Gobierno del Consejo Supre
mo de justicia Militar de trece de mayo de mil novecientos 
cincuenta y ocho, debemos declarar y declaramos no ser con
forme a derecho el acuerdo impugnado, en cuanto denegó a la 
recurrente su pensión de viudedad por fallecimiento de .*u ma
rido el ex. carabinero Wenceslao Fernández AIoqbo. anulando 
totalmente la resolución recurrida y declarando, en su lugar 
que procede el señalamiento de la pensión de referencia a su 
favor a cuyo fin se urdena la devolución del expediente admi
nistrativo al citado Conseja Supremo de Justicia Militar para 
que así lp haga, en aplicación del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado y de la Ley de seis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y uno * debidamente interpretada; sin hacer especial 
declaración en cuanto a las cos.as causadas en este pleito.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e in
sertará en la «Colección Legislativa». lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL E8TADO, 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 
la Ley de lo Con.endoso - administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 363>

> Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
CORRECCION de erratas  de la Orden de 20 de mayo 

de 1959 sobre autorización de apertura e imputación 
de gastos e intereses de cuentas de crédito y otros ex
tremos relacionados con la Tesorería de Tabacalera, So
ciedad Anónima.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 147. 
de 20 de junio, de 1959 a continuación se rectifica com<» sigue:

En la página 8813. segunda columna, párrafo cuarto dórele 
dice: «...cuyas condiciones requerían asimismo...» debe dectrt 
«. cuyas conaiciones lequerirán asimismo...»

En la misma página y columna párrafo quinte, donde dice: 
«... y los oevengus por las cuentas corrientes...», debe decir: «... y 
los devengados por las cuentas corrientes...».

En la página 8814. primera columna, párrafo segundo, don
de dice: «... que produzcan intereses o renta», debe decir «... qüe 
produzcan interés o renta.»

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por

la que se clasifican las plazas pertenecientes a los Cuer
pos Generales de Sanitarios Locales, con carácter pro
visional, de la provincia de Salamanca

La Orden ministerial de 21 de enero de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 9 de febrero) dispqpe que por esta 
Dirección General de Sanidad se lleve a cabo una revisión de 
las clasificaciones de plazas pertenecientes a los Cuerpos Ge
nerales de Sanitarios Locales, asi como de las plazas de Médi
cos en cuanto se refiere al ejercicio libre de la profesión en

municipios hasta de 6.000 habitantes o agrupaciohes de muni
cipios que constituyen partido médico de igual censo en to al.

En ella se daban las normas para la constitución de ías Co
aliciones provinciales que han de elevar las propuestas perti
nentes.

Estudiada poi esta Dirección General la correspondiente a 
la provincia 'de Salamanca se acepta el proyecto que remite, 
pero no figurando en el mismo la propuesta de plazas de Tocó
logos y Odontólogos titulares se proponen las plazas de estos 
Cuerpos que se consideran necesarias en los Ayuntamientos que 
se encuentran afectos por los artículos 88 y 97 del Reglamento 
de 27 de noviembre de 1953 Asimismo se fija la plantilla de 
Médicos y Practicantes para la Casa de Socorro de Salamanca 
(capital) por no figurar clasificadas sus plazas en la propuesta 
remitida.

Se procede a la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTALO del referido proyecto para que los Ayuntamientos y 
personal sanitario que se considere in;eresado puedan formu
lar sus reclamaciones ante esta Dirección General en e\ plazo 
de dos meses, a partir de la publicación con arreglo a los pre
ceptos de los números 3 y 4 de la Orden ministerial citada no 
admitiéndose ninguna reclamación fuera del plazo señalado, 
que será computado por la fecha del sello de entrada de la 
instancia correspondiente en el Registro General de esta Di
rección.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid. 17 de iunio de 1959.—El Director general, Jesús Gar
cía Orcoyen.

P r o v in c ia  dk S a la m a n ca

1.° Propuesta de clasificación para las plazas del Cuerpo d# 
Médicos titulares:

Barrueco Pardo-Cerezal de Peñahorcada figura con una titu
lar de tercera categoría. Se segrega Cerezal de Peñahorcada. que 
pasa como agregado al municipio de Zarza de Pumareda con
tinuando aquel municipio con la titular de tercera categoría 
que tenia asignado.

Cantalapiedra-La Carolina figura con dos plazás de segunda 
categoría, rebajándose la ca.egorla de las titulares a la tercera.

Cubo de Don Sancho El. que figura con una titular de se
gunda categoría, pasa a la categoría tercera.

Espino de la Orbada figura clasificado con una titular de 
cuarta categoría. Continúa con la misma plaza de Igual cate
goría. pero st le agrega la aldea de Villanueva de los Pabones, 
que se desglosa del municipio de La Orbada.

, Fregeneda y agregados figura con una titular de segunda 
categoría. 8e rebaja esta plaza a la ca.egoria tercera

Macotera figura clasificada con dos titulares de segunda ca~ 
tegoria y se rebajan ambas plazas a la categoría tercera

Navales-Valdecarros; figura esta agrupación clasificada con 
una plaza de tercera categoría Se desglosa y se constituye a 
Navales partido independiente, al que se asigna una plaza de 
cu trta categoría y a Valdecanos una plaza de teicera

Orbada. La, y agregados figura clasificado con una plaza de 
cuarta categoría. A esta agrupación se le segrega la aldea de 
Villanueva de los Pabones perteneciente a lo municipalidad 
de La Orbada. que ha pasado como agregado del municipio de 
Espino de. la Orhada. La Orbada con sus agregados continuará 
con una titular de cuarta categoría.

Valdecarros figura agregado al Ayuntamiento de Navales 
con una titular de tercera ca:egoria. Al segregarse esta agrupa
ción. como se ha Indicado, se constituye partido independiente, 
asignándose una titular de tercera categoría.

Vltlgudino (Majuges) figura con dos titulares de segunda 
categoría. A este par:ido se agregan Moronta y Escuemavacas, 
que formaban parte de la agrupación de Yecla de Yeltes conti
nuando con el mismo número de plazas y categoría que tenía 
asignada.

Yecla de Yeltes. Moronta. Pozos de Hinojos; esta agrupación 
figura con una titular de segunda categoría Continúa sin va
riación la categoría de la plaza, pero como se ha dicho anterior
mente se segrega Moronta y Escuemavacas, que pasan a ser 
atendidos por los titulares de Vltlgudino.

Zarza de Pumareda figura con una titular de cuarta cate
goría. Continúa con igual categoría la referida plaza, pero se 
anexiona Cerezal de Peñahorcada. que ha sido segregado dei 
pártldo médico de Barruecopardo.

El resto de las plazas de Médicos titulares quedan clasifica
das como figuran en Ja actualidad.



B. O. del E.—Núm. 158 3 julio 1959 9417

2.° Propuesta de clasificación de los municipios menores de 
6.000 habitantes a efectos del ejercicio libre de la profesión:

Ayuntamiento
Número 

de titulares
Número 

Médicos libres

Alba de Tormes y agregados ......
Ledesma ...........................................

i Peñaranda de Bracamonte ........ .
Sequeros ..........................................
Vitigudino ..................................... ..

3 de 2.* 
2 de 2.a 
2 de 2.a
1 de 3.a
2 de 2.a

1 (Forense) 
1 (Forense) 
1 (Forense) 
1 (Forense) 
1 (Forense)

' Los demás distritos médicos son clasificados solamente con 
las plazas de Médicos titulares.

3.° Propuesta de clasificación para las plazas del Cuerpo de 
Médicos de Casas de Socorro y Hospitales Municipales:

Ayuntamiento N.º de plazas Categoría

Salamanca. Casa de Socorro ............... 8 2 *

4.° Propuesta de clasificación para las plaza* del Cuerpo de 
Tocólogos titulares:

Ayuntamiento N.º de plazas Categoría

Béjar ........................................................
Ciudad Rodrigo ....................................

1 4»
4»

6.° Propuesta de clasificación para las plazas del Cuerpo de 
Odontólogos titulares:

Ayuntamiento N.º de plazas Categoría

Béjar ............. ....... ..................................
Ciudad Rodrigo ......................................

1 4*
4»

.............  1 1 1 ------

6.° Propuesta de clasificación para las plazas de Practican
tes titulares:

Los partidos médicos de la provincia de Salamanca quedan 
todos clasificados con una plaza de Practicante titular de la 
Dftema categoría que los Médicos, con excepción de los siguien
tes partidos, que quedan clasifioados en la forma siguiente:

Ayuntamiento N.º de plazas Categoría

Alba de Tormes ...'..................................
Béjar ........................................ ‘.............. .
Ciudad Rodrigo .....................................

. Macotera ................................................ .
Peñaranda de Bracamonie .................
-----

2
2
2
2
2

2 a
2.a
2 a
2.a
2.a

En todos estos municipios, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de Bases de Sanidad de 25 de noviembre de 1944 y 
Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales de 
27 de noviembre de 1953, una de las plazas será de Practicante 
femenino con título de Puericultor ouando tenga más de 10.000 
habitantes el municipio,

7.º Propuesta de clasificación para las plazas de Practican
tes de Casas de Socorro y Hospitales Municipales:

Ayuntamiento N.º de plazas Categoría

Salamanca. Casa de Socorro ............ .. 6 1.»

8.° Propuesta de clasificación para las plazas del Cuerpo de 
Matronas titulares:

Los partidos médicos* de la provincia de Salamanca quedan 
todos clasificados con una plaza de Matrona titular de la misma 
categoría que la de los Médicos y Practicantes.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se autoriza a  la «Empresa 
Municipal, Agua y Electricidad de Cádiz» para ocupar 
terrenos de dominio publico y construir determinados 
obras.

De Orden de esta fecha, del Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento, se dice a la Empresa Municipal. Agua y Electri
cidad de Cádiz, lo que sigue.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General Puertos 
y Señales Marítimas, ha resuelto .

Autorizar a la Empresa Municipal Agua y Electricidad de 
Cádiz para ocupar una parcela de 240 metros cuadrados en la 
zona de servicios del puerto, con destino a la construcción le una 
subestación de transformación y para el tendido de dos lineas 
de cables subterráneos, una a 7.000 voltios y otra a 30 00o vol
tios, con arreglo a las condiciones que se determinan en la 
expresada Orden

Madrid, 24 de junio de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se adjudica definitivamente 
la ejecución de las obras de «Galería de oleoductos en 
el muelle de Maese. en la dársena de Escombreras», en 
el puerto de Cartagena.

Por haberse padecido error en el texto de la Orden antes ci
tada. se transcribe nuevamente a continuación debidamente rec
tificada :

Visto el resultado de la licitación celebrada en la Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimas el día 26 de mayo 
de 1959.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ejecución de las obras de «Galería de oleoductos en el muelle 
de Maese, en la dársena de Escombreras», en el puerto de Car
tagena, en la provincia de Murcia, al mejor postor Miguel £i glés 
y Compañía. S. L., en la cantidad de un millón seiscientas se
tenta y seis mil ochocientas cincuenta y una pesetas con cua,- 
renta y ocho céntimos (1676.851,48). nue en su relación con el 
presupuesto de contrata aprobado, de un millón novecientas no
venta y siete mil setecientas dos pesetas con siete céntimos 
(1.997,702,07), representa una baja üe trescientas veint» mil 
ochocientas cincuenta pesetas con cincuenta y nueve céntimos 
(320.860.59) en beneficio del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Ornen ministerial de esta 
fecha comunico a V. 8 . para su conocimiento y efectos proce
dentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1969.—El Director general Gabriel 

Roca.

Sr. Presidente de la Junta de Obras y Servicios del puerto de
Cartagena. ,
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ORDEN de 25 de junio de 1959 por la que se dispone 

la creación de una plaza de ingeniero Subalterno en 
la Secretaria Técnica de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas compensando con la amortización 
de una plaza en la Confederación Hidrográfica del 
Duero.

Ilmo Sr. Este Ministerio de acuerdo con la prop esta de 
la Di ección General de Obras Hidráulicas, ha dispuesto la 
creación de una plaza de Ingeniero Subalterno en la Secreta
ría Técnica de la Dirección Genera) de Obra- Hicráuli<as 
con pensando a efectos presu ruestarios dicna creación con la 
amortizaciór. de una plaza de la misma ciase en la Confede
ración Hidrográfica del Duero

Lo digo a V 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1 muchos años
Maarid 25 de iunio de 1959 —P D.. A Plana.

Ilmo. Sr Subsecretano de este Departamento

ORDEN de 25 de junio de 1959 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita dictada 
por el Tribunal Supremo.

De orden de. Excmo Sr Ministro se publica para general 
conocimiento y curapumiento en sus propios téi minos ia  sen

tencia aletada poi la Sala Tercera del Tribuna) Sup *mo en 
el pleito contencioso-administrativo número 9757 promovido 
por «Autobuses La EsLella. S A.» contra Orden ministerial de 
26 de abril de 195? sobre transporte de viajeros por carretera 
entre Óurgo> y Bilbao

«Fallamos Que deoemos declarar y declaramos admitido el 
recurso interpuesto por la representación de (¿Autobuses La 
Estella. S A.» contra Orden del Ministerio de Obnas Públicas 
de 26 de abril de 1958: empero debemos confirmar ’a refe
rida jrden absolviendc a la Administración General del Es
tado. Orden que declaramos firme y subsistente sin haber lu
gar a la condena en costas a la entidad actora»

Madrid. 25 de Junio de 1959.—P. D., Joaquín de Aguilera.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 23 de junio de 1959 por la que se aprueba la 
distribución del crédito destinado a «sostenimiento de 
laboratorios talleres etc.», de las Escuelas Técnicas. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención.
Resultando que en el capítulo teres o artículo primero gru- 

p*> tercero, concepto diecisiete, del vigente presupueste de 
gastos de este Departamento, figura un crédito de 8 502 000 
pesetas «Para sostenimiento de 'aboratorios, talleres bibliote
cas. etc., de las Escuelas Técnicas»;

Considerando La necesidad de proctder a la distribución de 
dicho crédito en la forma que se índica a continuación:

¿ «
Pesetas

Escuelas Técnicas Superiores

Ingenieros Aeronáuticos.......................................  ... 400 000
Idem Agrónomos .........................................— ......... 500 000
Atquitectura de M adrid......................... . .................. 30P 000
Idem de Barcelona ... .............................................. 20u (‘00
Ingenieros de Cam inos............................................... 40' * 000
Id *̂m Industriales de Madrid ................................... 60u 000
Idem id de Barcelona................................................ 600 000
Idem id de Biloao . . ... ................. ..................... 400 000
Idem id. Sección Textil, de Tarrasa ... J................. 300 000
Idem de M inas............................................................ 400 C00
Idem de M ontes...............................................1 ........ 400 000
Idem Navales.................................................. ............ 30o 000
Idem de Telecomunicación............................... ......... 300.C00

Escuelas Técnicas de Grado Medio

Peritos Industriales:

pesetas

AiCoy ................................. ................... . ... ... ... 50 000
B é ja r .................................. .................................... 75 O00
B ilbao..................................................  ............... 200 000
Cádiz ....................... ........................................ ... 75 Ü00
Cartagena............................................................... 75 000
Córdoba .............................................................. 75 000
Gijón ..................................................................... 100T00
Jaén ..............................................................  ... 75 000
La* Palmas ... 50 000
Linares .............................................................. ... 50 000
Logroño........................................... .... ................. 50 (’OO
Madrid ...........................................  ................. 200 000
Málaga ................................................................... 50 000
San Sebastián ................................................... 100 000
Santander............................................................... 50 000
Sevilla .................................................... ................. 100 000
Tarrasa .................................................................. 200 000
Valencia ................................................................. 150 ( 00
Valladolid ............................................................... 10') (.00
Vigo ......................................... ..............................
Villanueva v Geltrú .............................................
Zaragoza ................................... .............................

100 000 
ion uno
125 000

Aparejadores de M adrid.........................................
Idem de Barcelona . ...........................................
Peritos Agrícolas de Madrid .................................
Idem de Obras Públicas .......................................
Idem de Telecomunicación................  ................

10») 000 
50 000 

20(* f 00 
75 000 
75 000

Idem Topógrafos....................................................
Colegio Politécnico............................  ........ .........

75 ('00 
50 000

Facultativos de Minas:

Almadén ....................................................... ...  ...
B élm ez....................................................................

50 000 
50 (.00

Bi-bao ...................................................  ............. 75 000
Cartagena...... . ..................................................... 75 000
Huelva .............................................. ......................
León ........................................................................

75 noo 
50 000

Linares .................................................................... 75 000
Manresa..................................................................
M ieres .....................................................................
Torrelavega.............................................................

50 000 
77 C00 
50 000

Total ........................................... 8 50z C00

Considerando que ia Sección de Co ttabilidad y Presupuestos 
temó razón deTgasto en 20 de mayo ultimo, siendo fisca» zado 
favorablemente el mismo por la In ‘ °ivención General de la 
Administración del Estado en P del achual

Este Ministerio ha dispuesto que se concedan a dicho Cen
tros las subvenciones de referencia po> un tota) de 8 502 0').» pé
selas. cuyos libramientos parciales deberán efectuarse en la 
forma reglamentarla, y el importe de 106 mismos se ing e^ará 
periódicamente en el Organismo autónomo respectivo debiendo 
formularse presupuesto adicional al iel corriente ejercicio eco
nómico

Lo digo a V. I. y a W  SS para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde o V I v a VV SS. muchos años.
Madrid. 23 de junio de 1959. r

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo Sr Director general de Enseñanzas Técnicas y señorea 
Directores de los citados Centros.

ORDEN de 23 de junio de 1959 por la que se aprueba la 
distribución del crédito destinado a « material de ofici
nas, inventariable», de las Escuelas Técnicas.

Ilmo. Sr. Visto el expediente de que se hará mención;
. Resultando que en el capitulo segundo. artículo segundo, gru
po primero, concepto primero, subconcepto 14 de1 vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento, figura un crédito'
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de 1.300.000 pesetas para material de oficinas inventariadle de 
la¿ Escuelas Técnicas, a distribuir discrecionalmente po* Orden
ministerial;

Considerando la conveniencia de distribuir ei mencionado 
credit > en la forma que se indica a continuación:

Pesetas

Escudas Técnicas Superiores

Ingenieros A eronáuticos......................................................  00.000
Idem Agrónomos .................................................................. 60.000
Arquitectura de Madrid .....................................................  60.000
Idem de Barcelona ...............................................................  60.000
Ingenieros de Caminos .......................................................  60.000
Idem Industriales de Madrid ...........................................  60.000
Idem id. ae B arcelona...................................................   60.000
Id m id. de Bilbao .........................................................    60.000
Id^m Id., sección textil Tarrasa *...................................... 60.000
Idum de Minas  ...............................................................    60.000
Idem de M on tes.............'................................................... 60.000
Idem Navales .........................................................................  60.000
Ia?rn de Telecomunicación ..........................................   00.000

Escudos Técnicas de Grado Medio

Peritos Industriales:

Bilbao . . . ' .................................................................................  30.000
C é o iz .........................................................................................  16.000
Jaén ............................................................    20.000
Lrm P a lm a s ............................................................    16.000
Logroño .........................................................................................16.00'J
San 3ebastlén ........................................................................  16.000
S e \i l lu   ... 16.000
Tatrasa ..................................................................................... 16.00C
Valencia ...................................................................................  18.000
Valladolid      ... 16.000
Vil?o ...........................................................  16.000
Villanueva y Geltrú ................................ ’ ..........................  18.000
Aparejadores de Madrid .....................................................  30,000
Idem de Barcelona ..............................................................  20.000
Oolegio Politécnico ............................................................... 20.000

FavuHativos de Minas:

A lm adén ...................................................................................  15,000
Bélmez ...................................................................................... 15.000
Bi'bao .......................................................................................  15.000
Cartagena ................................................................................  15.000
H it I v a ..................................................................   15.000
Lee n ...................................'      ... 16.000
L in a re s ...................................................................................... 15.000
Manresa .................................................. ' ................................ 15.00C
Miares .......................................................................................  15.000
Torrelavega .............................................................................  16.000
Peritos Agrícolas de Madrid ..............................................  30.000
Idem, de Obras Públicas .....................................................  20.000
Idem de Telecomunicación ............................................... * 20.000
Idem Topógrafos ..........................................................     20;00u
* f
*  •

Total .........................  1 300.000

Considerando que la Sección de Contabilidad y P ^supi es- 
tos tomo razón del gasto en 20 de mayo último, sienoo fisca
lizado favorablemente el mismo por la Intervención General
de la Administración del Estado en 8 del actual

Este Ministerio ha dispuesto que se concedan a dichos Cen
tro-i las subvenciones de referencia por un tota1 de 1.300 000 
péSétas, cuyos libramientos parciales deberán efectuar*» en la 
iorma reglamentaria, y el importe de los-mismos se ingresará 
periódicamente en el Organismo autónomo respectivo, debien
do formularse presupuesto adicional al del corriente ejercicio 
económico.

Lo digo a V. I. y a VV. 88 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. y a VV. SS muchos años.
Madrid. 23 de Junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas y 8res. Di
rectores de los citados Centros.

ORDEN de 27 de mayo de 1959 por la que se dotan plazas 
de Profesoras especiales de Labores y Enseñanzas del 
Hogar de Escuelas del Magisterio.

limo. Sr.: Dotadas según determina el artículo primeio de 
la Ley de 11 del actual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de) 12). trece plazas de Profesoras especiales de Labores y Ense
ñanzas del Hogar para el año 1959, can 15.120 pesetas anuales 
cada una,

Este Ministerio ha dispuesto: ¿
I* Que las citadas trece dotaciones que se consignan en 'e l 

artículo primero de la Ley de 11 dei actual para Profesoras 
, especiales de Labores y Enseñanzas del Hogar para el año j.959, 
I se destinan al abono del sueldo- o !a gratificación anua1 de 
I 15 120 pesetas, a partir del 1 de junio próxima venidero, a c¿da 

una de las Profesoras de las Escuelas <̂ el Magisterio «Maestras) 
de Alicante, Almería, Ceuta. La Coruña. Huelva León, Mpiaga, 
Murcia, Orense, Santander. Tarragona Toledo y Vaiehcia sien
do abonados dichos haberes con cargo al crédito consig. ado 
en el capítulo primero, artículo primero grupo sexto, concepto 
noveno, subconcepto sexto.

2.° El día 31 del actual dejarán -ie percibir el sueldo o la 
gratificación anual de 7%.560 pesetas que. con cargo a, citaao 
credit< • venían cobrando y. oor consiguiente, serán dadas ae 
baja en nómina las Profesoras de dicha disciplina en las E.scüe- 
las del Magisterio (Maestras) de Albacete. Baleares, Cáoeres 
Cfdiz. Castellón. Cuenca. Gerona, Granada Huesca. Jaén Las 
Palmas. Melllla, Salamanca. Teruel. Valladolid y Zamora

3.° De conformidad con -lo dísPuest° en el artículo tercero 
de la referida Ley. el ingreso del Pmresorado de la ex p ira d a  
disciplina se efectuará mediante oposición. Mientras no se veri
fiquen los ejercicios correspondientes, la enseñanza será aten
dida por Profesoras Ayudantes nombradas conforme a lo estar 
blecido en la Orden ministerial de 30 de septiembre de 1954.

4.° Por la Dirección General de Enseñanza Primaria se »esoL 
verán las incidencias que. puedan presentarse, y se dictarán las 
disposiciones necesarias para el cuiiij Mmiento de la prisenté 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid, 27 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 18 de junio de 1959 por la que se crean Es
cuelas Nacionales dependientes del Patronato Escolar 
de los Suburbios de Madrid.

.limo. Sr.: Visto el expediente incoare por el Patrbnatr Es
colar de los Suburbios de esta capital en solicitud de la crea
ción de nuevas Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria.

Teniendo en cuenta que se justifica d* bidamente la necesidad 
de acceder a  lo solicitado, lo que redundará en beneficio d e  Iob 
intereses de la enseñanza; que se disrone de locales adecuado? 
y dotados de todos cuantos elemento* son necesarios pa*a l a  
debida instalación e inmediato funcionamiento dé' las nuevas 
Escuelas; que existe crédito de. consignado en el presupuesto de _ 
gastos de este Departamento #para la creación de nuevas plazas 
de Maestros y Maestras naclónales. así como para las indem niza / 
ciones que por casa-habitación correspo,-den, y el favorable in
forme emitido por la Inspección Central dé Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas definitivamente, y dependientes 

dei Patronato Escolar de los Suburbios de esta capital, las si
guientes Escuelas Nacionales ae Enseñanza Primaria, por las que 
serán acreditadas las indemnizaciones correspondientes'a la casa- 
habitación:

Un Grupo Escolar de niñas, con doce secciones y DlreCtorá 
sin grado, en la barriada nueva del Pozo del Tío Raimundo, 
Puente de Vallecas, a base de una unitaria de niñas. conc« didft 
poT Orden ministerial de 22 de octubre oe 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 22 de novlefno'e), y cinco unitarias dé 
niñas, concedidas por Orden ministerial de 22 de enero de h]57 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 de abril), creándose 
al efecto seis plazas de Maestra de Sección y la de Directora 
sin grado, y, en su consecuencia, se deja sin efecto la creación 
dei Giupo Escolar de niñas, concedido por Orden ministerial de 
12 de marzo último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de 
abril).
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Una unitaria de niños en la barriada antigua del Pozo del 
Tío Raimundo, Puente de Valleras

2.° La dotación de estas nuevas seré*, la correspon
diente al sueldo personal que por su situación en el Esca’afón 
General del Magisterio tengan lo* que se designen para regen
tabas. creándose para la provisión de ias resultas siete plazas 
de Maestra y una de Maestro na* ion ales, con cargo al cred:to 
que para etas atenciones figura consignado en e. presupuesto 
de gastos de este Departamento.

3 ° El nombramiento para regenta; estas nuevas plazas será 
acordado por este Ministerio, a propuesta formulada por ei Pa
tronato Escolar de los Suourblos de Madrid, de acuerdo a lo 
dispuesto en el articulo tercero del Jrcreto de 18 de octubre 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL E S Ia DO del 31;

Lo digo a V I. para vsu conocimier.tc. y demás efectos.
Dios guarde a V 1  muchos años f  
Madrid. 18 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 18 de junio de 1959 por la que se crean Es
cuelas Nacionales dependientes de Consejos escolares 
Primarios.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por creación de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, con destino a diver- 
SO" Consejos Escolares Primarios; y • x'

Teniendo en cuenta que se lustifioa en los respectivos expe
dientes que se dispone de locales, opados de todos cuantos 
elementos son necesarios para la debida instalación y funciona
miento de las Escuelas solicitadas, que los respectivos Consejos 
se comprometen a facilitar a su cargo la casa-habitación o la 
indemnización correspondiente a los que en su dia des gnen 
para regentarlas; que los intereses de la enseñanza a c o te ja n  
acceder a lo solicitado; que existe crédito en el presupues.o de 
gastos de este Departamento para la cieación de nuevas plazas 
dt Maestros y Maestras nacionales, lo.s favorables informes emi- 

Hicos por las Inspecciones de Enseñanza Primaria y lo dis-, 
puesto en la Ley de 22 de diciembre oe 1953 (BOLETIN OFI
CIAL LÍEL ESTADO del 24) y D ecreta de 9 de abril de 1949 
y 18 de octubre dé 1957 . (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 30 de abril de 1949 y 31 de octubre oe 1957),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que' se consideren creadas definitivamente con destino 

a las localidades que se citan, y sometidas a los Consejos Esco
lares Primarios que se detallan, las siguientes Escuelas Naciona
les- de Enseñanza Primaria:

Dos unitarias de niños y dos niña* en la barriada «Ciudad 
de Asís, La Florida», del casco del Ayuntamiento de Alicante 
(capital), dependiente del Consejo Encolar Primario de «San 
Francisco de Asís», establecido por Orden ministerial d e 5 de 
marzo de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de 
abril). ‘

Una unitaria de niños en la parnxmia «Santa M ana del 
Qiml», del casco del Ayuntamiento de Santa Mfería i Balea res), 
dependiente del Consejo Escolar Primare «Patronato Diocesano 
de Educación' Primaria de Mallorca», establecido por Orden mi
nisterial de 5 de marzo de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de abril).

Una unitaria de niños en La Caleta del Ayuntamiento de 
Salobreña (Granada), depéndiente del Consejo Escolar Primario 
«Patronato Diocesano de Educación Pu:uaria de Granada», esta
blecido por Orden ministerial de 12 de diciembre dé .952 iBO-‘ 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 ae enero de 1953).

Una graduada de piños y una de naftas, con tres secciones 
cada una, en la parroquia «San Agusrín», barriada de Nuestra 
Señora de las Angustias, del casco del Ayuntamiento de Gra
nada (capital), dependiente del Consejo Escolar Primario «Pa- 
trimato Diocesano de Educación Primai ia de Granada», estable
cido por Orden ministerial de 12 de diciembre de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de enero de 1953)

Una unitaria de niñas en la parroquia «San Juan Evange
lista». de) casco del Ayuntamiento de Melegís (Granada), de
pendiente del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano 
de Educación Primaria de Granada», establecido por Orden 
ministerial de 12 de diciembre de 195'' (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de enero de »953)

Una unitaria de niñas en la plaza de la Aurora, del casco
del Ayuntamiento de Málaga (capital), dependiente del Consejo

Escolar Primario «Patronato Diocesana de Educación Primaria 
de Málaga», establecido por Orden mhristeriai de 9 de iulio 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Je) 20)

Una unitaria de niñas en Churra. dc¡ término municipal de 
Murcia (capital) dependiente del C onsto  Escoiai Primaria «Pa
tronato Diocesano de Educación Primaria de Cartagena» esta
blecido por Orden ministerial de 30 de .septiembre de 1957 «BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de diciembre)

Una unitaria de niños y una de r.’fias en Viana del Bollo 
(Crensé) dependiente del Consejo E¿c lar Primario a tí.dro- 
eléctrica Moncabril, S. A.», establecida por Orden mirnsi erial 
de 2 de febrero de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 21).

Una unitaria, de niñas en el poblado de El Pintado dei tér
mino municipal de Cazalla de la S ienr (Sevilla).- dependiente 
de) Consejo Escolar Primario, estaolerin por Orden mim-i erial 
d* 20 de abril de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 
de mayo).

Una unitaria . de niños en ei porgado de Ventas de 1$ 
parroquia de «Nuestra Señora de los Dolores», del té* mino 
municipal de Buñoi (Valencia), dependiente def Consejo E - colar 
Primario «Patronato Arzobispal de Educación Primaria * e Va
ler cia». establecido por Orden mlnisteraj de 4 de agosto de 1954 
(EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de octubre)

2.° El funcionamiento de las Escuelas que *  crean en virtud 
de la presente se acomodará a lo dispuesto en la Ley de 22 de 
diciembre de 1953 y especialmente a) apartado b) del a .i.cu lo  
quinto, sobre gratificaciones complementarias a los Maest-os y 
Maestras y al articulo 11 en cuanto al establecinnenP de per
manencias. así como a la Orden ministe lal de 24 de Julio de 1954.

3.° La dotación de cada Una de es’n.s nuevas plazas r̂á la 
correspondiente al suefdo personal que por su situación en el 
Escalafón General del Magisterio tengan los que se de.Mpnen 
para regentarlas, creándose para la r.ovisión de las resultas 
igual número de plazas de Maestros y Maestras que la* que 
comprende esta Orderr. con cargo al crepito que para estas aten
ciones figura consignaao en e. presupuesto de gastos de este 
Departamento.

4 . °  Los respectivos Consejos Escolares Primarios con inde
pendencia de las facultades que le sean propias en relació.. con 
ia enseñanza, tendrán la de elevai a este Ministerio v de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo tercero del Decreto je  18 
de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAf DEL ESTADO de: 31), 
las oportunas propuestas de nomhram.tnto de los Maestros y 
Maestras con destino a las Escuelas que se crean en virtud ae la 
presente.

El Consejo Escolar Primario, para ejercer el derecho de pro
puesta. deberá suscribir compromiso *oi.creto sobre el apartado 
segundo de la presente, remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

' Madrid, 18 de Junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

• • •

ORDEN de 16 de junio de 1959 por la que se devuelve 
la fianza definitiva depositada para responder del suministro 

 de m ateria , científico adjudicado m ediante 
concurso y por Orden ministerial de 13 de diciembre 
de 1957 ( BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de 
enero de 1958) a la Empresa «Zeus».

limo. Sr.: Vista la petición formulada por la Empresa' 
«Zeus» en la que solicita la devolución de la fianza deposL 
tada para responder oel suministro de material cientitico que 
le fué adjudicado mediante concurso y po. Orden"ministerial 
de 13 de diciembre de 1957. según convocatoria de 26 d<- agótto 
del mismo año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de 
octubre);

Teniendo en cuenta que la Empresa adjudicatarla ha cum
plido sus compromisos por lo que se refiere a este suministro, 
y que ha transcurrido el plazo fijado en la mencionadb orden 
de convocatoria del concurso sin que se hayan presentado 
reclamaciones por lo que se refiere al funcionamiento del ma
terial adjudicado,

Este Ministerio ha resuelto se devuelva a don Eugenio Sán
chez Péces, en representación de la Empresa «Zeus» la fianza 
definitiva depositada por dicho señor en la Caja General de 
Deoósitos. con fecha 18 de enero de 1958 y por valor de 12 200 
pesetas, según se acredita mediante resguardo número 906907
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de entrada y 188671 de Registro, previo pago de los Derechos 
reales correspondientes a su cancelación.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 16 cíe Junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

lim o Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se aprueba el proyecto de obras de amplia
ción de las que se realizan en el Monasterio de Yuste 
(Cáceres).

Visto el expediente de obras de ampliación de las ejecuta
das en el Monasterio de Yuste (Caceree). cuyo proyecto ha sido 
redactado por el Arquitecto ion  José M. González Vaicárcel:

Resultando aue la cantidad total de pesetas 488.709,37 a que 
ascienoe el importe de las obras adicionales que ahora se pro
yectan se distribuye en la siguiente forma:

Ejecución material. 554 106.60 pesetas: a deducir por dispo- 
ne** la Administración de medios auxiliares, el 22 por 100. pe
setas 121 903.45. diferencia, pesetas 432203.15: honorarios.de 
Arquitecto por formación de proyecto, según tarifa prim ea, 
grupo sexto el 2.75 por 100 (coeficiente que resulta d° incre
mentar a la ejecución material de este proyecto las de sus an
tecedentes). con deducción del 28 por 100 que determina el De
creto de 7 de Junio de 1933 v el 50 por 100 que señala ei Decre
to de 16 de octubre de 1942. 4 278.81 pesetas; idem id por di
rección de obra. 4.278.81 pesetas, honarios de Aparejador, 60 
po~ ciento sobre los de dirección 2.567.28 pesetas; pluses, pe
setas 43.220.31; premio de pagaduría. 0.50 por 100 sobre la eje
cución material. 2.161.01 pesetas Total, 488.709 37 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este proyecto en 18 de noviembre 
de 1958;

Resultando que el Arquitecto señor González Valcá-oel pro
pone la ejecución de estas obras por el sistema de adminis
tración. por disponer de medios auxiliares cuya utilización su
pone una eoonomía superior al 20 por 100 sobre el presupuesto 
de ejecución material, por lo que el resumen del presupuesto 
ha sido redactado con la correspondiente deducción;

Resultando que el Monasterio de Yuste tiene la considera
ción de monumento nacional;
• Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
General de la Administración del Estado han verificad la to
ma de razón y fiscalización del gasto en 18 de febrero y 13 de 
marzo últimos respectivamente;

Considerando que existe crédito presupuestario que aplicar 
a esta atención;

Considerando que estas obras deben ser ejecutadas por el 
sistema de administración, al amparo de lo dispuesto er el nú
mero segundo del articulo 58 de la Ley de Administración y 
Contabilidad según redacción dada por Ley de 20 de diciem
bre de 1952.

Eite Ministerio en cumplimiento del Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 30 de abril último, ha tenido a bien aprobar 
el provecto de obras ae referencia por su citado imponte total 
de 483 709.37 pesetas, que se abonarán con cargo a la rar- 

• tlda iue para estas atenciones se consigna en el capítulo sexto, 
artículo primero, grupo primero, concepto primero/uno del 
•igente presupuesto de gas;os de este Departamento, con im- 
 ̂ pación al apartado b) de los señalados por Orden del Mi
s t e r i o  de Hacienda de 24 de enero de 1958

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
traslaoo a V S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 18 de mayo de 1959 —El Director general. Antonio 

Gallego Furín.
Sr. Arquitecto director de las obras en el Monasterio de Yuste

(Cáceres). m *  *

ORDEN de 18 de junio de 1969 por la que se constituye 
el Patronato Diocesano de Educación Primaria de Jaca.

limo. Sr.: Vista la petición del Obispado, que se hará mérito, 
en solicitud de la constitución del Pat^nato Diocesano de Edu
cación Primaria; y 

Teniendo en cuenta Que la petición >e formula de acuerdo a 
lo dispuesto en el Orden ministerial de 14 de abril de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de mayo), en cumpli
miento del Decreto de 18 de octubre dt 1957 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 31),

Este  Ministerio ha dispuesto:
1.° Constitución dei Patronato Di xesano de Educación Pri

maria de Jaca con un Consejo Escolar Primario, que quedará 
integrado en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Obispo de Jaca.
Vicepresidente: El Vicario general Jei Obispado.
Vocales: El Cura Arcipreste de Jaca, el Presidente de la 

Junta Diocesana de Acción Católica, el Presidente de la Aso
ciación de Padres de Familia, el Divector y la Director?, del 
Grupo Escolar de Jaca y e. Inspector de Enseñanza Primaria 
de la zona.

Secretario: El Canónigo inspector diocesano de Enseñanza 
Primaria.

2.° Quedan dependientes del Patronato Diocesano que se 
constituye todas las Escuelas Nacionales parronuiales exisfentes 
en la Diócesis, así como las Escuelas Nacionales que a petición 
del mismo se concedan; éstas serán siempre de nueva creación.

3.° Serán.facultades del Consejo Escolar Primario, con inde
pendencia de las que le sean Dropias en relación con la rnse- . 
ñsnza. el elevar a este Ministerio, con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 18 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL. DEL 
ESTADO del 31) y con ocasión de varantes, la oportuna pro
puesta de nombramiento de los Maestrcs y Maestras nací, rales, 
con destino a las Escuelas Nacionales dependientes del mismo.

Lo digo a V I. p$ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Sr, Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 18 de junio de 1959 por la que se constituye  
el Patronato Diocesano de Educación Primaria de Vich.

limo. Sr.: Vista >a petición del Obispado que se hará mé
rito. en solicitud de la constitución del Patronato Diocesano 
de Educación Primaria; y

Tenida en cuenta que la petición se formula de acuerdo a 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de abril de a 958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de mayo), en cum
plimiento del Decreto de 18 de octubre de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 31).

Est*' Ministerio ha dispuesto:
1.° Constituir el Patronato Diocesano de Educación Prima

ria de Vich con un Consejo Escolar Primario, que queoará in
tegrado en la siguiente forma:

Presidente honorario: el Director general de Enseñanza Pfl- 
mai ia.

Presidente, efectivo: el Obispo de Vich.
Vicepresidente: el Rector del Seminario.
Vocales: el Inspector de Enseñanza Primaria de 'a zona; 

el Presidente del Colegio de Párrocos .de Vich. Manresa e Igua
lada; el Director tiel Secretariado Diocesano de Catequesis; los 
Inspectores diocesanos de Enseñanza: el Presidente del Con- 
sej :• Diocesano de los Hombres de Acción Católica; ia Presi
dente del Consejo Diocesano de las Mujeres de Acción Ca
tólica; el D rector del grupo escolar «Jaime Balmes» v el Pre
sidente de la Asociación de Padres de Familia

Secretario: el Director del Colegio de Segunda Enseñanza 
San Miguel de los Santos.

2.° Quedan dependientes del Patronato Diocesano que se 
constituye todas las Escuelas Nacionales Parroquiales exisi en
tes en la Diócesis, así como las Escuelas Nacionales que a peti
ción del mismo se concedan, éstas'serán siempre de nueva crea
ción.

3.° Serán facultades del Consejo Escolai Primario con in- 
denendencia de las que le sean propias en relación con la en
señanza. el elevar a este Ministerio, con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de- 18 de octubre de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 31). y con ocasión de vacantes, 
la oportuna propuesta de nombramiento de lor Maestros y 
Maestras nacionales con destino a las Escuelas Nacionales de
pendientes del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 18 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
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M I N I S T E R I O  DE IN D U S T R IA

RESOLUCIONES de  la Dirección General de Industria en
los expedientes promovidos por las entidades que se 
citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Manuel Reyes Expósiio, en solicitud de auto
rización para ampliación j  modernización de fábrica de taba
cos en Santa Cruz de Tenerife, comprendida en el grupo se
gunde, apartado b), de la clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Manuel Reyes Expósito para ampliar y mo
dernizar la industria que solicita con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima de la citada disposi
ción ministerial y a las especiales siguienies:

1.a El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La máquina fiadora a instalar será de capacidad hora
ria, como máximo, de 40.000 cigarrillos.

3.a La importación de la maquinaria ee efectuará con car
go al fondo de divisas administradas en régimen especial en 
esa Región.

4.a La recepción- de la maquinaria de importación se noti
ficará a la Delegación de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las características que figuren en el 
permiso de importación.

5.a Esta autorización no supone derecho alguno a la mo
dificación de cupos de materias primas.

6.a La Administración se 'reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la de
claración maliciosa o Inexacta contenida en los datós que 
deben figurar en las instancias y documentos $ que se refieren 
las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial. /

Lo que comunico a V. S. para bu conocimiento y  demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 16 de junio de 1959.—fia Director general, José par- 

cía Usano.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Santa Cruz
de Tenerife.

• • •

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por Hijo de Lázaro Reig, en solicitud de autorización 
para ampliar su fábrica de medias, comprendida en el grupo 
segundo, apartado b), de la clasificación esiablecida ea la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 1939.

Y  teniendo en cuenta existe exceso de capacidad productiva 
y las escasas disponibilidades de divisas,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto denegar la petición solici
tada.

Contra esta resolución puede interponerse recurso de alzada 
en el plazo de quince dias ante el Excmo. 8r. Ministro.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, l£ de junio de I959r-Bl Director general, José Gai> 

.cía Usano.

6r. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza la ampliación de un la
vadero de caolín en  el término de Burela (Lugo ),  s o li
citada por Minerales y Productos Cerámicos, S A .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por Minerales y Productos Cerámioos. 8. A., en soli
citud de autorización para ampliar su lavadero de caolín 
de 9.000 toneladas anuales ae capacidad hásta alcanzar la pro
ducción de 25 000 toneladas anuales de capacidad, en el término 
de Burelá (Lugo).

Visto el informe de la Jefa:ura del Distrito Minero de La 
Coruña y el de la Sección de Industrias de Cementos, Cales y
Yesos.

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934. por la 
Ley de Minas, de 19 de julio de 1944. y por el Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería. Decreto de 9 de agosto 
de 1946, ha resuelto autorizar a Minerales y Productos Cerá
micos, S. A., la ampliación de su lavadero de caolín de 9.000 
toneladas anuales de capacidad hasta alcanzar la producción 
de 25.000 toneladas anuales, en el término municipal de Burela 
(Lugo), con arreglo a las condiciones generales en vigor y a 
las especiales siguientes:

1.- La presente autorización es válida solamente para la
Sociedad peticionaria y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación será de un
año. contado a partir de ín notificación de la presente reso
lución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo, hábrá de solicitarse de esta Dirección General, Justifi
cándola debidamente. ,

4.a La maquinaria y elementos empleados en la ampliación 
serán de procedencia ^extranjera.

5.a La presente áútorización no prejuzga la concesión de
permiso para la importación de maquinaria y elementos que se 
precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, los 
cuales habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio eñ for
ma reglamentaria a través de la Jefatura dol Distrito Minero 
y de esta Dirección General de Minas y Combustibles.

6.a Por la Jefatura del Distrito Minero de La Coruña se
comprobará que la maquinaria y elementos procedentes del 
extranjero se han adquirido mediante la debida licencia de 
importación y con los documentos adecuados y justificativos 
de su despacho por la Aduana correspondiente, dándose cuenta 
a esta Dirección General de cualquier omisión, defecto o anomar 
lia que pudiera observarse.

7.a La Jefatura del Distrito Minero de La Coruña compro
bará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando 
las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la .segu
ridad pública y del personal en la forma señalada por las dis
posiciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en mar
cha de la instalación.

8 a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre
sente autorización.

9.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y 
vigilancia de la Jefatura dél Distrito Minero de La Coruña, 
conforme a lo dispuesto en el articulo segundo del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. 8. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 5. muchos años.
Madrid. 17 de junio de 1959.—El Director general, José Gar

cía Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de La Coruña.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a Electro Inyección, S. A ., para ins
talar la industria que solicita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expeaiente pro-^  
movido por Electro Inyección. 8 A., en solicitud de autorización 
para nueva industria de reparación v p.ontaje de aparatos e léo  
tríeos y de inyección en Barcelona, comprendida en el grupo 

> segundo, apartado b). de la clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto autorizar a Electro inyec
ción. 8. A., para instalar la industria que solicita, con tueglo  
a las condiciones generales fijadas en* la norma undécima de 
la citada Orden ministerial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en maicha será de un año. contado 
a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a 8e autoriza la aportación de capital extranjerrf en la 
Sociedad en la cuantia -y forma prevMa en el artículo' 01 tintó, 
apartado a), de la Ley de Ordenación y Defensa de la Industria 
de 24 de noviembre de 1939.
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3.a En el plazo de seis meses deberá presentarse en esta 
Dirección General copia de la escritas de constitución de la 
Sociedad, asi como de los contratos aue pudieran concitarse 

. con firmas extranjeras.
4 a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne

cesidad de importación de la maquinaria precisa que en todo
caso habrá de hacerse como participa* ión de *apital extra ijero.
y cuya importac'ón deberá solicitarse en la forma acostumbrada 
acompañada de certificación extendía por la Delegación de 
Industria acreditativa de que la maqu.liarla que se detalla coin
cide con la que figura en el proyecto cue sirvió de base oaia su 
autorización.

5 a Una vez recibida la maquinaria, lo notificará a la Dele
gación de Industria para que poi la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren en el permiso de
importación.

6° La Administración se reserva el derecho a dejai sin 
efecto esta autorización en el momenV en que se demuestre el 
incumplim’ento de las condidone> Impuestas. ( por la declara
ción maliciosa o inexacta contenida en los dato? que deben figu
rar en las instancias v documento- a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dispofOción 
ministerial. * •

Lo digo a V 8 para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V 8 muchos años.
Madrid. 15 de junio de 1959.—El Director generala José Gar

cía Usa no.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste 
Sociedad Anónima ( FENOSA)  la instalación de las 
lineas de transporte de energía eléctrica que se re
señan.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de La Coruña a instancia de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. 
8ocÍedad Anónima» con Domicilio en La Coruña calle Alcalde 
Manuel Casás en so-icitud de autorización Dara instalar dos 
ramales de linea de transporte de energía eléctrica, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes

Esta Dirección General de Industria a propuesta de la Sec
ción corresponaiente de la misma ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. 8 A.» la Ins
talación de dos tramos de línea de transporte dt energía eléc
trica desde la central del salto del Eume a la línea Ferrol-La 
Comuña Un tramo, de 11.1 kilómetros terminará en *1 poste 
número 21 de dicha ’ínea. y el otro tramo de 13 70 kilómetros, 
en el poste número 79 de la misma Se suprimiré el trozo de 
lint a actual comprendido entre los postes sefialaaos quedando 
umdo la central del Eume directa e independientemente con 
El Fe* rol y La Coruña Esta.- líneas serán trifásicas de un 
solo circuito a 32 kV. con conductoras de cable aluminio-acero 
de 1483 milímetros cuadrados de «ección total cada uno. equi* 
va lente a 80 milímetros cuadrados de sección de cob*** sonre 
cadenas de alzadores en apoyos metálicos tipo de celosía y 
protegida por dos hilos de tierra constituidos por cable de acero 

f ga van izado de 50 milímetros cuadrados qp sección.
Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 

noviembre de 1939 con las condicione* generales fijadas en la 
no'-ma undécima de n» Orden ministerial de 12 de seotiemure 
del mismo año y las especiales siguientes*

i * El plazo de puesta en marcha será de un año contado 
a partir de la fecha de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2° La instalación de las líneas se ejecutará de acuerdo 
con las características generales consignada*» en el anteproyec
to que ha servido de base u la tramitación del expediente de
biendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de 
ca.ócter general y Reglamentos aprobados por Orden mii ls- 
terial de 23 de febrero de ,1949 quedando obligado el oeticio- 
nario a presentar en la Delegación de Industria de La Cori.ña 
el proyecto definitivo y detallado con la antelación suficiente, 
para que la misma pueda examinarle detenidamente y apro
barlo antes de que se Inicien las obras.

3* La Delegación de Industria de La Coruña comprobará 
si en el detalle del proyecto se cumplen la» condicione*» de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad efectuando 
durante las obrás de in fla c ió n  y una vez terminadv éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli

miento y al de las condiciones especiales de esta rt«olución 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especifica» 
da en las disposiciones vigentes

4.a El peticionario daré cuenta a la Delegación de Indus
tria de La Coruña de la terminación de las obras par** su re- 
coixxrmiento definitivo y levantamiento del acta de autoriza
ción de funcionamiento, en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las condiciones espeeiale- y de
más disposiciones legales

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se corppruebe e incum
plimiento de las conaiolones impuestas, o por inexacta? decía» 
raciones en los datos que deben figurar en los docun enton a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la O» den mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949

6 a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante, podrá admitirse ei emp’eo 
de elementos de procedencia extranjera si el peticionario jus
tifica debidamente la r.ecesidad de su utilización por m reunir 
los de procedencia nacional las características adecuadas

7.a Esta autorización no supone la de importación del ma
terial indicado en la condición anterior, que deberá solicita:so 
en la forma acostumbrada

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V o muchos años
Madrid. 25 de junio de 1969.—El Director general, José Gar

cía Usano.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de La Coruña.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Forjas de Ochandiano S. A. », 
la instalación de la linea de transporte de energía 
eléctrica que se cita.

Visto el expediente Incoado en la Delegación de Industria 
de Vizcaya a instancia de «Forjas de Ochandiano. S A.», do
miciliada en Ochandiano (Vizcaya) en solicitud de autoriza
ción para Instalar una línea de transporte de energía eléctrica, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Forjas de Ochandiano. S  a !» ia instalación 
de una línea de transporte de energía eléctrica tnfásic* de un 
solo circuito a 30 k V . con conductores de aluminio-acero de 
60.33 milímetro* cuadrados de sección total equWalerfe a 35 
milímetros de cobre, montada sobre aisladores rígidos en apo
yos oe hormigón El recorrido de una longitud de 470 metí os. . 
tendrá su origen en Ochandiano (Vizcaya) y su término en 
Olaeta (Alava) La finalidad de esta línea será el abastecimien
to de energía eléctrica a la fábrica que «Forjas de Orhandia- 
no. S A.», posee en Olaeta

Esta autorización se otorga de acuerdo con ta Le\ de 24 
de noviembre de 1939. coa las condiciones generalrs fijadas 
en la norma undécima de' la Orden ministerial oe 12 de sep
tiembre del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de sp ís  meses, con
tados a partir de la techa de publicación de Ja prese? te reso- 
luclpn en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.a La instalación de a línea se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas en el proyecto que 
ha servíq o  de base a la tramitación del expediente oebiei.do 
adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de rarác ter 
general y Reglamentos aprobados por Orden ministerio de 23 
de febrero de 1949

3.a La Delegaciones de Industria de Vizcaya y Alava com» 
probarán si en el detalle del proyecto se cumplen la* condi* , 
clones de los Reglamentos que rigen los servicios de rlectrici- 
daa. efectuando durante las obras de instalación, y una vez 
terminadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo tue 
afecta a su cumplimiento y al de las condiciones especiales 
de esta resolución y en relación con la seguridad púriiea en ' 
la forma especificada en las disposiciones vigentes

4 a El peticionario dará cuenta a las Delegaciones de In
dustria de Vizcaya y Alava de la terminación de la? obras, 
paTa su reconocimiento definitivo y levantamient< del «cta de 
autorización de funcionamiento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las condiciones especiales 
y demás disposiciones legales

5.a La Administración dejará sin efecto la óreseme auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el ín»
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cumplimiento de las condiciones impuestas, o por inexurtas de
claraciones en los datos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y quinta de le Oruen 
ministerial de 12 de teptiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

6.» Los elementos de )a instalación proyectada serán de
precedencia nacional.

Lo digo a V. S- para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V fe muchos años.
Madrid, 25 de Junio de 1959.—El Director general, José García

U8ano

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de Viz
caya y Alava.

• • •

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a « Cooperativa de Fundic i ó n » « Fun
cor» la instalación de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente Incoado en la Delegación de Industria 
de Vizcaya a instancia de la «Cooperativa de Fundición «Fun- 
coí» domiciliada en Elorrio 'Vizcaya), en solicitud de auto
rización par» instalar una linea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglaméntanos ordenados en las disposiciones vigentes:

Esta Direí ción General de Industria a propuesta de la Sec
ción correspondiente cíe la misma ha resuelto:

Autorizar a la «Cooperativa de Fundición «Funcor» la ins
talación ae una linea de transporte de energía eléctrica trifási
ca a 30.000 voltios, con conductores de aluminio-acero de 95 06 
milímetros cuadrado^ de sección cada uno. sobre aisladores 
de susoenslón en apovos metálicos El recorrido de 227 metros 
de longitud tendrá *u origen en la linea a 30 kV «Vergara- 
Enba t y I I »  propiedad de «Iberdúero. S A.», en su aDoyo nú
mero 68 y terminará en el nuevo centro ae transformación 
que se construirá en la fundición de la empresa peticionaria, 
en Elcrrio

\ Esta autorización *e otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 con las condiciones generales fijada*' en la 
noima undécima de !a Orden ministerial de 12 de septiembre 
dei mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de ouesta en msrfcha será de tres meses, 
coatados a partir oe >a fecha de publicación de la presante re
sorción en el BOIJ1TIN OFIC Ia L DEL ESTADO

2 a La Instalación de la linea eléctrica se ejecutará de 
ac  erdo con las características generales consignada* en el 
proyecto que ha servido de oase a la tramitación de expe
diente debienoo adaptarse en todos sus detalles a las instruc
ciones de carácter general y Reglamentos aprobados po» Oraen 
ministerial de 23 de febrero de 1949.

3 * La Delegación de Industria de Vizcaya comprobará si 
en el detalle dej provecto se cumplen las condicione? de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
du’ ante tas obras de instalación y una vez terminada* éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la s-egurldad pública en la forma esoecifica- 
da en las disposiciones vigentes

4.a El peticionarlo dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Vizcaya de la terminación de las obras para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
dé funcionamiento, en la que se hará constar e cumplimien
to por parte de aquéi de las condiciones especiales y demás 
disposiciones legales 

' 5.* La Administración dejará sin efecto la preserve auto
rización en cualquier momento en que se compruebe e* incum
plimiento de las condiciones impuestas o por irexacta* decla
raciones en los datos que deben figurar en los docurr en tos a 
qu® se refieren las normas segunda y quinta de la Ornen mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 194*
- 6.a Los elementos de la Instalación proyectada serán de 
proceoencia nacional.

Lo digo a V. 8 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 8 muchos años.
Madrid. 25 de Junio de 1959.—El Director general, José Gar

cía Usano. y

8r. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Vizcaya,

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a Hidroeléctrica del Cantábrico, S A. 
la instalación de la línea de transporte de energía eléc
trica que se reseña.

Visto el expediente incoado en la Delegación de m dus^a de 
Oviedo, a instancia de Hidroeléctrica del Cantábrico. 8. \ . con 
domicilio en Oviedo, calle del Marqués de la Vega le Anzo S. 
en solicitud de autorización para instalar una línea eléot ira. y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en ias disposi
ciones vigentes,

Esta Dirección General de Industtla, a propuesta de la 8eo* 
ción correspondiente de la misma ha lesuelto

Autorizar a Hidroeléctrica del Cantábrico. 8 A., la ’nbtala- 
ción de una línea de transporte de energía eléctrica a 13.? kV., 
desde la central de Miranda a la subestación de La Corrednlra 
(Oviedo) finalizando en la de Tablella (Avilés) pertene^‘*nte 
a la misma Empresa La línea será trifásica, de un solo circuito, 
empleándose como conductor cable de aluminio-acerr de il2,4 
milímetros cuadrados de sección total equivalente a 159 4 mi
límetros cuadrados de cobre 8u proíe<ción eléctrica se conso- 
guirá instalando cable de tierra de acero de 50 milímetros cua
drados de sección. Su longitud será de 54 kilómetros, e irá mon
tada sobre columnas metálicas de cel'via. las cuales en loa seis
últimos kilómetros, entre La Consolación y Tablella. oslarán
dispuestas para doble circuito trlfási-v

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las condiciones generales fijada? en lft- 
norma undécima de la Orden míniste^al de 12 de septiembre
del mismo año y las especiales siguientes:

1° El plazo de puesta pn marcha será de dieciocho meses, 
contados a partir de ia fecho de publicación de la pret>ent * reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DET ESTADO.

2.a La instalación de la línea se elecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas en el antepmvec^ que 
ha servido de base a la tramitación del expediente deonndó 
adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de caiácter 
general y Reglamentos aprebados por Orden ministerial le 23 
de febrero de 1949, quedando obligada lo Sociedad oeticu^aria 
a presentar en la Delegación de Ind’istrla de Oviedo el pruyecto 
definitivo y detallado, con la antelación suficiente, para oue 1* 
misma pueda examinarlo detenidamente y aprobarlo anu..< da 
qu* se inicien las obras.

3 * La Delegac:ón de Industria de Oviedo comprobará si en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de 'os Regla
mentos que rigen los servicios de electrw^dad efectuando dumnte 
las obras de instalación, y una vez terminada* ésta» las com
probaciones necesarias por 'o que afecta a su cumplimiento v al 
de las condiciones especiales de esta resolución y en remolón 
con la seguridad pública, en la forma especificada en las dispo
siciones vigentes.

4.a El peticionarlo dará cuenta a ‘a Delegación de tndjitrla 
de Oviedo de la terip nación de las obras, para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorizados de 
funcionamiento, en la que se hará cons«ar eH cumplimiento por 
parte de aquel, de las condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5.a La Adm'ni8traclón dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe ei incumpli
miento de las condiciones impuestas o por Inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en lo6 documentos a qu* se 
refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptor establecidos en »a del 
23 de febrero de 1949

6 a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo que comunico a V. 8. para su conocimiento y atraás 
efectos.

Dios guarde a V 8 muchos años.
Madrid. 25 de Junio de 1959.—El Director general. José Gar

cía Usano.

8r Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Ovleda

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a Hidroeléctrica Española, S. A., la 
instalación de la subestación de transformación de 
energía eléctrica que se reseña.

Visto el expediente incoado en la Delegación de I n s t i l a  
de, Alicante, a Instancia de Hidroelótv ca Española 8 A do
miciliada en Madrid, calle de Hermosilla, 1, en solicitud de
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autorización para instalar una subestación de transformación, y 
cumplidos los trámites reglamentarlos ordenados en las deposi
ciones vigentes, f

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de ia Sec
ción correspondiente de la misma ha resuelto:

Autorizar a Hidroeléctrica Española S. A., la instalación de 
una subestación de transformación de energía eléctrica tipo 
intemperie, con emplazamiento en el paraje denominada Lea 
Llometes (Alooy). la cual sustituirá a ia actualmente en servicio, 
con una potencia de 12.000 kVA. alimentada a una tens'ón de 
60 kV. Se instalarán dos transformadores de relación 138/ 
66/11 kV., con una potencia de 30 000 kVA cada uno Para 
mejorar el factor de potencia «e montará un compensador sín
crono de 20.000 kVA.. conectado a las barras de il kV Los 
interruptores automáticos para los circuitos de 138 kV s^virán 
para una intensidad de 1.200 A., con potencia de -uptira de 
3.500 MVA.: los instalados en circuitos de 66 kV tendrán una 
potencia de ruptura de 750 MVA v fOO A de intensida 1 las 
salidas a 11 kV se protegerán con interruptores automáticos 
de 800 A y 600 MVA de potencia de corte. Los servicios auxi
liares se atenderán con dos transformadores de 100 kVA cada 
uno. relación 11000/230-133 V., Instándose los aparatos apro
piados para protección, medida v maniobra Se construir*' un 
edificio para albergar los distintos servu ios y panelee de coi trol 
aef allzación y mando, y las celdas del embarrado a 11 kV Tam
bién se construirá una torre para dencubado con un puente 
grúa de 65 Tm para el maneje do la maquinaria.

Esta subestación irá conectada con lineas dobles a 138 kV 
con la central de Millares y la subestación de San Vicetit? del 
Raspeig estando prevista otra línea de reserva en cada una de 
la * dos direcciones. A 66 kV se enlazará, por linea a doble 
circuito, con la subestación de Alcira v por iineas de circuito 
simple con las subestaciones de Onteniente y San Vicente, 
quedando dos lineas de reserva. Para distribución en la zona 
de Alcoy a 11 kV. se prevé la solidad de dieciséis lineas de un 
solo clrcuto.

Esta autorización se otorga de acurado con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las condicione- generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de sept.cmbre 
dei mismo año y las especiales siguientes:

1.» El pla2o de puesta en maicha seré de un año, coi.tado 
a partir de la fecha de publicación dt la presente reso>ución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.» La instalación de ia subestación se ejecutará de acuerdo 
con las características generales consignadas en el proyee o que 
ha servido de base a la tramitación del expediente, dependo 
adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones le carácter 
general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial do 23 
de febrero de 1949.

>3.» La Delegación de Industria de Alicante comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos qut rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta Resolución y 
en relación ron la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes

4.a El peticionario daríL cuenta a la Delegación de indurarla 
de Alicante de la terminación de las obras para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que .se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél, de las condiciones especiales > demás als;iosi- 
ciones legales.

6* La Administración dejará sin efecto ia presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el lnc unpli* 
miento de las condiciones impuestas o por inexactas dec nacio
nes en los datos que deben figurar en los documentos a que se 
refieren las normas segunda y quinta de la Orden min verial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 
23 de febrero de 1949

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 25 de junio de 1959.—El Director general, Jo3é Gar

cía Usano.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Alicante,

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y  
Combustible por la que se autoriza la instalación de  
fabricación de ácido nítrico concentrado en la fábrica 
de la Manjoya ( Oviedoy a favor de la « Unión Española 

de Explosivos, S. A.» 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente 
promovido por la «Unión Espáñola de Explosivos 8 A.», me
diante instancia de fecha 16 de marzc de 1959 por la que so
lícita autorización para ampliar la producción de ácido nitrico 
en su fábrica de la Manjoya. instalando nuevo utillaje para 
la fabricación de ácido nítrico concentrado de 98 por loó m. h., 
con una capacidad de 20 toneladas diarias;

Resultando que para la obtención del ácido mtrico concen
trado se partirá de ácido nitrico sintético del 53 por luO, usan
do como deshidratante ác'do sulfúrico concentrado producido 
en la propia fábrica de la Manjoya; que con el nuev-* prcce- 
dimiento de fabricación se evitará la utilización oel nitrato de 
sosa, materia prima i.ue es necesario importar, sustit* yéndolo 
po. ácido nítrico del 53 por 100 de fabricación jiaciona* y que 
el ácido sulfúrico residual débil se utilizará diréctamente en 
la fabricación de explosivos;

Resultando que el presupuesto total de las nuevas instalar 
ciones asciende a 15.887.000 pesetas, en cuya cantidad está 
comprendido el co&e del material a importar de Alemania, 
que asciende a 775.000 D. M.;

Vistos los informes favorables de la Jefatura del Distrito 
Minero de Oviedo y de la Sección de Combustibles v Explo
sivos;

Considerando que las nuevas instalaciones proyectada cum
plen las prescripciones reglamentarias, y con ellas se ahorra / 
la importación de 3.750 tonelada anuales de nitrato o- Chile,

Esta Dirección General, en uso de las utribucione • confe
ridas por el Reglamento de Policía Minera y Metalúigica de 
23 de agosto de 1934. Ley de Minas de 19 de lulio de 1944, 
Reglamento General para el Régimen de la Minería "  Decre
to de 9 de agosto de 1934, ha resuelto autorizar a «Unión Es
pañola de Explosivos. 8 A.», la instalación de fabricación óe 
ácido nítrico concentrado para úna capacidad de 20 toneladas 
diarias, con arreglo a las condiciones generales y a las especia
les siguientes:

I  La presente autorización es válida solamente para ia 
Empresa peticionaria, salvo perjuicios a tercero y para 
destinr expresado.

II. La Empresa peticionaria deberá dar cuenta a la Jefa
tura de Minas de la fecha dé iniciación de las obras.

I I I  El plazo óe terminación y puesta en marcha de esta 
instalación será dq dos años, a partir de la fecha de inicia
ción de los trabajos.

TV Si fuera necesaria la ampliación dei anterior plazo, ha
brá de solicitarse de esta Dirección General, justificando de
bidamente su necesidad.

V. Por la Jefatura del Distrito Minero de Oviedo se com
probará que las instalaciones se adaptan exactamente al pro
yecto presentado, no pudiéndose hacei variación alguna en la 
misma sin ¿a previa autorización de dicha Jefatura.

VI. La presente 'Autorización no prejuzga la concesión de 
peí misos para la importación de maquinaria y elementos (o 
materias primas) que se precisen y no puedan adquirirse de 
procedencia nacional, los cuales habrán de solicitarse del Mi
nisterio de Comercio en forma reglamentarla, a través de la 
Jefatuia deí Distrito Minero y de esta Dirección General de 
Minas y Combustibles.

V II Por la Jefatura del Distrito Minero de Oviedo se 
comprobará que la maquinaria (elementos o materias primas) 
procedente del extranjero se na adquirido mediante la iebl- 
da licencia de importación y con los documentos adecuados y 
Justificativos de su despacho por la Aduana correspmdiente, 
dáudose cuenta a esta Dirección de cualquier omisión o ano- 
mafia que pudiera observarse

VIII. Por la Jefatura del Distrito Minero de Oviedo se 
comprobará el cumplimiento de las condiciones impuestas se 
efectuarán las comprobaciones precisas en todo le qu* afecta 
a la seguridad pública y del personal, en la forma señaUoa 
por las disposiciones vigentes; se procederá a extender el acta 
de confrontación del proyecto, y, si procede la de autorización 
de funcionamiento Ue esta instalación, y se enviarán a esta 
Dirección General conias de las mismas

IX  Además de las condiciones antedichas, queda sujeta 
esta autorización a las generales que pueaan dictara* en lo 
sucesivo y a las que juzgue preciso imponerle, reglan<entaria- 
riamente. la Jefatura del Distrito Minero, bajo cuya inspec
ción y vigilancia queda la instalación de que se trata, confor
me a lo dispuesto en 'el Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica antes citado.
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X. Este autorización aeró anulad*» en cualquier o tomento 
en que se compruebe el incumplimiento de alguna de las con
diciones impuestas

Lo que comunico a V S para su conocimiento y efectos 
oportunos debiendo esa Jefatura notificar este acuerdó en for
ma reglamentarla a >a Sociedad interesada.

Dios guarde a V 8 muchos años
Madrid. 6 de junio de 1959—El Director general, José Gar

cía Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Oviedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se autoriza la instalación de 
una fábrica de yeso con capacidad de p ro d u cción de 
1.800 toneladas anuales en el término municipal de 
Boróx (Toledo), solicitada por don Roberto Mateo Vi
llaseca y otros.

Cumplidos los trámites reg] amentarlos en el expediente
promovido por don Roberto Mateo Villaseca y don Antonio 
Carnicero García en solicitud ce autorización pare instalar
un» fábrica de yeso con capacidad de proc^jcciói de » 800 to
nelada* anuales en el paraje «El Ptnarejo» en el término mua 
nic»pal de Borox (Toledo), según proyecto presentado v unido 
a la expresada solicitud;

Vistos los Informes de la Jefatura de Minas de Madrin y 
de la Sección de Cementos Cales y Yesos.

Esta Dirección General de Minas y Combustibles en uso
dé las atribuciones in feridas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica. Decreto de 23 de agosto df 1934 por la 
Ley de Minas de 19 de Julio de 1944 y por el Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería Decreto de 9 de agosto 
de 1946 ha resuelto autorizar a don Roberto Mateo Villaseca 
y don Antonio Carnicero García para Instalar una fábrica de 
yeso de 1 800 toneladas anuales de capacidao de producción en 
el paraje «El Pinarejo». del término municipal de Borox (To
ledo). con arreglo a las condiciones generales en vigor y a las 
especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para 
el peticionario y pera el destino expresado

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto 
presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la zr ta
ma sin la previa autorizan ón esta Dirección General

3.a El plazo de terminación 3e la instalación seré de reís 
x&eses. contados a partir de la notificación de la presente re
solución al interesado Si fuera necesaria la ampliación de 
dicho plazo habrá de solicitarse de esta Dirección General. 
Justificándole debidamente

4.® La maquinaria empleada en la instalación será de pro
cedencia nacional.

5.a La Jefatura del Distrito. Minero de Maorid comproba
rá el cumplimiento de las condiciones impuestas. ef*ctua’»do 
las comprobaciones precisas en todo k> que afecta a (a segu
ridad pública y del personal, en la forma señalada por las 
diSfHjsiciones vigentes y autorizará si procede la presta en 
marchp de la instalación.

6.a El cumplimiento de cualquiera de las condlcl< nes an- 
terore* es motivo suficiente para que quede anulada la pre
se! le autorización.

7.a Esta instalación quedará sometida a la Inspección y 
vigilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Mad-id. con- 
So me a lo dispuesto en el articulo segundo del Reglamento de 
Pol.cía Minera y Metalúrgica

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dfos guarde a V S muchos años.
Madrid 17 de junio de 1959 — El Director general, José 

©a» cía Comas.

Sr Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Madrid

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza Instala una fábrica 
de yeso con capacidad de producción de 10.000 tone
ladas anuales en el paraje «E l Calvario»  del término 
municipal de Seseña la Vieja (Toledo), solicitada 
por don Francisco Sanz Martin .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro- 
moviao, por don Francisco Sanz Martin en solicitud 1e auto
rización para Instalar una fábrica de yeso de 10 000 t nelad^s 
amales de capacidad de producción en Seseña la Vieja (To
ledo);

Vistos los informes de la Jeíatura de Minas y de la Sección 
de Industrias de Cementos. Cales y Yesos.

Esta Dirección General de Minas y Combustibles en uso 
ae las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica. Decreto de 28 de agosto de 1934. por 
la Ley de Minas de '9 de julio ne 1944 y por e Reglamento 
General para ol Régimen de la Minería Decreto de 9 de agos
to de 1946 ha resuelto autorizar a don Francisco Sanz Martín 
pa^a instalar una fábrica de veso de 10.000 toneladas anuales 
de canacidao de producción en el término municipal d<* Seseña 
la Vieja (Toledo), con arreglo a las condiciones generales en 
vigor y las especiales siguientes:

10 La presente autorización es válida solamente paf’a la 
Sociedad peticionaria y para el destino expresaao 
* 2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre

sentado no pudiéndose efectuar variación alguna en la nksnift 
sin la previa autorización de esta Dirección General

3.® El combustible será leña o paja de la reglón
4.® El plazo de terminación de la Instalador será de un 

año. contado a partir de la notif cacíón de la present. resolu
ción ai interesado Si fuera necesaria la ampüadón de dicho 
plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General justifi
cándola debidamente

5.a La maquinaria empleada en la instalación será de pío- 
cedencia nacional

0.a La Jefatura del Distrito Minero ae Madrid comprobará 
el cumplimiento de las •condiciones impuestas efectúa ndc .aa 
comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la s»gunuad 
pública y de» personal en la forma señalada por las disposi
ciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en marcha 
de la instalación.

7.® El incumplimiento de cualquiera de las condich nes ato- 
tenore¿ es motivo para que quede anulada la presente auto
rización.

8.a Esta Instalación quedará sometida a la inspección y
vigilancia de la Jefatura de' Distrito Minero de Mad'id con
forme a lo dispuesto e»: el articulo segundo del Reglamento de 
Po>icÍa Minera y Metalúrgica

Lo digo a V S para su conocimiento y demás efecto*
Dios guarde a V S muchos años
Madrid 17 de junio de 1959 — El Director general. José

García Comas

Sr Ingeniero Jefe ael Distrito Minero de Madrid.

ORDENES de 24 de junio de 1959 por las que se dispena 
el cumplimiento de las sentencias que se citan dicta
das por el Tribunal Supremo

lime Sr. En el recurso contencioso-administratlvo núme
ro 9 274 seguido en única instancia an:e la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre Productos Químicos Schering S A„ 
demandante y la Administración General dei Estado, deman
dada contra resolución de) Registro de la Propiedad Industrial 
de 25 de Junio de 1957 se ha dictado con fecha 5 de mayo 
último, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que dando lugar a) recurso entablado por Pro
ductos Químicos Schering S A., contra la Orden del Minia- 
terio de Industria (Registro de la Propiedad Industrial) de 
veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y siete sobre * 
concesión de la marca «Cecobalín» número trescientos cinco 
mil doscientos ochenta y cuatro debemos declarar y declaramos 
anulada y sin efecto la Orden recurrida —Asi por esta nues.ra 
sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e. insertará en la «Colección Legislativa», lo pronun
ciamos. mandamos v firmamos.»

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1968

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demág 
efecto.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 24 de junio de 1959

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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I l mo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 67. seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del T ri
bunal Supremo, entre Unión Eléctrica Madrileña. S. A., de
mandante. y la Administración General del Estado, demandada, 
con ra Orden de e.ste Ministerio de 14 de abril de. 1958 se ha 
dictado, con fecha 14 do abril último sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallam os: Que no dando lugar ai recurso contencioso- 
administrativo. debemos adsolver y absolvemos a la Adminis
tración General del Estado de la demanda formulada a nom
bre de la Sociedad Anónima Unión Eléctrica Madrileña contra 
la Orden del Ministerio de Industria de catorce de abril de 
mil novecientos cincueiv.a y ocho. desestimatQria del recurso 
de alzada interpuesto contra la resolución de la Dirección Gé- 
neral de Industria de doce de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco y aclaratoria de la misma en el sentido de 
que habrá en los estudios de fotógrafo dos Instalaciones, una 
normal para alumbrado en todas las dependencias que los 
constituyan y otra desuñada exclusivamente' al alumbrado su
plementario en las operaciones de impresionado, revelado, re
producción. ampliación de fotografías, etc., cuyo consumo se 
tarifará como energía para usos industriales, según la tarifa 
quinta —Asi por esta puestra sentencia, que se puolicará en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO e insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

prnoios términos la referida sentencia/ publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efecto.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 24 de junio de 1959.

PLANELL

IUno. Sr. Subsecretario ue este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

O RD EN  de 16 de junio de 1959 por la que se aprueba el 
plan de obras para la puesta en riego y colonización de 
la ampliación del sector regable con las elevaciones de 
Aguadulce, en la zona del Campo de Dalias (A lm ería ).

limo. Sr.. El Instituto Nacional de Colonización, de acuetdo 
con lo que determina el Decreto de 4 de julio de 1958 ha for- 
mi iadn el Plan de Obras para la puesta en riego y colonización 
de la ampliación del sector regable con las elevaciones de Agua
dulce. en la zona del Campo de Dalias (Alm ería).

Examinado dicho plan previos los informes pertinentes, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo séptimp del citado 
Decreto,

EsU Ministerio ha tenido a bien disponer: t ,
Articulo*!.0 Se aprueba el plan de obras para la puesta en 

riego y colonización de la ampliación dej sector regable con las 
elevaciones de Aguadulce, en la zona del Campo de Dabas, que 
ha sido redactado por el Instituto Nacional de Colonización.

Para el desarrollo del mencionado plan de obras se fijan las 
siguientes directrices fundamentales:

. I .— Delim itación definitiva del sector

La delimitación de la ampliación del sector regable con las 
elevaciones de Aguadulce es la que se indica en el artículo pri
mero del Decreto de 4 de julic de 1958. que aprueba su plan 
general de Colonización. La superficie regable es de 1997 héc- 
táieas

XI.— Anteproyecto de las redes de acequias,
desagües y caminos '

Los trazados correspondientes a las redes de acequias, des
agües y caminos del sector figuran en los planos números l al 
18' ambos inclusive, oel plan de obras Estos trazados respon
den al criterio que señala el artículo 20. párrafo segundo, de la 
Ley de 21 de abril de 1949. de proporcionar servlcip a las uni
dades tipo en que se supone parcelada 1% total superficie re
gable. 1

 I I I .— Clasificación de las obras terminadas

El Instituto Nacional de Colonización tiene terminadas las 
obras de 17 pozos de. captación de aguas con sus edificaciones 
e ; instalaciones ae elevación, las de excavación de otros ocho 
pozos y la red de acequias. Estas obras están clasificadas como 
de interés común en la directriz segunda del artículo primero 
del Decreto de 4 de Julio de 1958.

IV .— Orden y ritm o a que deberán ajustarse los proyectos 
y ejecución de las obras.del plan

Los proyectos y ejecución de las obras enumeradas en el ar
tículo primero, directriz segunda, del Decreto de 4 de julio de 
1958, deberán ajustarse al orden* y ritmo siguientes* ,

O b r a s

Fechas limites de

Presentación
del

proyecto

Terminación
de

las obras

Obras de interés general

Líneas de alta tensióc y Cen
trales .de. transformación 
para el servicio de las
nuevas elevaciones ..........

Abastecimiento de agua po
table, alcantarillado, elec
trificación y obras de urba
nización en los nuevos pue
blos y en la ampliación de 
los existentes ....................

Edificios sociales en los nue
vos pueblos:

Camponuevo ...„.... .............
Las N oria s ...........................
Las M arinas.............. *.........

Bosquetes de protección en 
los nuevos pueblos y plan
taciones lineales en las ca-/ 
lies de los mismos y en los 
camino y desagües ...........

Obras de interés coman

Pozos de captación de aguas 
con sus edificaciones e ins
talaciones de elevación:

Grupo de 17 pózoa......... .
Grupo de 8 pozos* excava

ción .......... ........................
Grupo de 8 pozos* fondeó

y casetas ........ .......... .
Grupo de 8 pozos: instala

ciones de elevación .......
Redes de acequias .................
Redes de desagües y caminos. 
Preparación de tierras (pla

neamiento y abahea lamien
te ) ........... ........... .................

Obras de interés agrícola
privado

Viviendas y d e p e n d e n c i a s  
agrícolas para colonos:

Camponuevo .......................
Las N o r ia s ...........................
Las M arin as........ <..........

Obras e instalaciones' 
complementarias

Viviendas con locaos para 
comercios y artesanías en 
los nuevos pueblos*

Camponuevo........................
Las Norias .....;........... ......
Las Marinas ............ ..........

Diciembre 1959.

Diciembro 1959.

Redactado ........
Redactado ........
Mayo 1959 ......

Mayo 1959 ......

Aprobado ..........

Mayo 1.959 ......

Mayo 1959 . ,,

Se. llevarán a 
para que quede 

'  la vez que

Redactado ........
Redactado ........
Mayo 1959 ......

Redactado ......
Redactado ........
Mayo Í959 ......

Diciembre 1960.

Mayo 1962. ;

Diciembre 1961. 
Diciembre 1961. 
Mayo 1962.

Febrero 1962.

Terminadas.

Terminadas.

Junio 1959.

Diciembre 1960. 
Terminadas. 
Diciembre 1960.' 

> •

1 ritmo preciso* 
m terminadas a* 
i las redes.

Diciembre 1961. 
Diciembre 1961. 
Mayo 1962.

Diciembre 1961. 
Diciembre 1961. 
Mayo 1962.
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Art 2.° La Dirección Geneial de Colonización cuidará de 
quf las óbrafe de puesta en riego y colonización del sector se 
ajusten al orden y ritmo que eii la 'presente disposición se esta
blece en íntima relación de dependencia don lo programas ae 
inversiones que se aprueben po, el Gobierno para desarrollar en 
cada ejercicio económico

Art 3.° Por la Dirección General de Colonización «e dicta
rán las normas pertinentes para la mejor aplicación tí* cuanto 
se dispone en la presente Orden

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos
•_ Dios guarde a V I. muchos años.

Madrid, 16 de junio de 1959
CANOVAS

limo. Sr. Director general-de Colonización.

ORDEN de 23 de junio de 1959 por la que se aprueba el 
Plan de Conservación del Suelo Agrícola de la finca 
<<Arroyo», de los términos municipales de Arroyo de la 
Encomienda y Simancas, en la provincia de Valladolid.

limo. Sr.: Incoado a petición del propietario de la finca 
«Arroyo», de los términos municipales de Arroyo de la Eneo- , 
mienda y Simancas (Valladolid) el oportuno expediente se ha 
justificado con el correspondiente inferme técnico que en la 
mijsma concurren circunstancias sufi'-lentes que aconsejan la 
realización de obras trabajos y lanures necesarias pam la 
debida conservación del suelo. Poi ello se ha elaborado por la

. Dirección General de Agricultura un Plan de conservación de 
: suelos ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 

de 1955.
En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de le finca «Arrovo». situada en los términos munici
pales de Arroyo de la Encomienda y Simancas, provincia de 
Valladolid, con una axtensión de 929 67 /hectáreas.

Segundo El presupuesto total de las obras a realiza: as
ciende a 251037,75 pesetas, de las cuales 114 573,96. correspon
dientes a trabajos de replanteo, obra gruesa sin maquinaria 
y 50 por 100 de obras de maquinaria serán subvencionadas, y 
136 463,79 pesetas, correspondientes a trabajos de refino y cin
cuenta por ciento de obras de maquinaria, a cargo de los pio- 
pietarios.

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
a dictar las instrucciones necesarias para la ejecución y man
tenimiento de laB obras y trabajos contenidos en el referido 
Plan de Conservación del Suelo Agrícola, para adecuar a lo 
dispuesto en dicho Plan la forma de explotación de los predios 
afectados, para fijar el plazo y ritmo de ejecución de las ei'adds 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario, 
en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 23 de Junio de 1959.

CANOVAS

Diño. Sr. Director general de Agricultura.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado 
por la que se anuncia a 

concurso de traslado las vacantes 
existentes en el Cuerpo de Médicos 

del Registro Civil entre los 
funcionarios que se indican.

Se hallan vacantes las siguientes pla
zas en el Cuerpo de Médicos del Registro 
Civil, *que han de proveerse por concur
so de traslado entre Médicos del mismo 
Cueiu° por el orden v turnos estableci
dos en el articulo 403 del Reglamento leí 
Registro Civil y en su disposición transi
toria 13:

Vacantes
. 0

Juzgado Municipal número 4 de Madrid.
Juzgado Municipal númerp 9 de Madrid.
Juzgado Municipal número 2 de Barce

lona.
Juzgado Municipal número 6 de Barce

lona.
Juzgado Municipal número 8 de Barce

lona. •
Juzgado Municipal número 1 de Valen

cia
Los concursantes difigírán a este Cen

tro las correspondientes instancias que 
deberán tener entrada en el Registro del 
Ministerio en el plazo de quince días na
turales: contados a partir de la publica
ción de esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 22 de Junio de 1959.—El Direc
tor general, José Alonso.

'  V
Sr Jefe de la Sección 4.a de esta Direc

ción General

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCIONES de la Subsecretaría 

por las que se anuncian vacantes 
a proveer entre Ayudantes y 

Sobrestantes de Obras Públicas en 
los Servicios que se citan de este 
Ministerio.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios que se citan del 
Ministerio de Obras Públicas, oara aue 
ios funcionarios con derecho a ello pue
dan solicitarlas por conducto reglamenta
rio dentro del plazo de quince d*as natu
rales. contando Incluso el de su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
alegando los méritos, servicios y circuns
tancias que justifiquen su pretensión, sien
do de rigurosa observancia lo dispuesto 
en la Orden de 3 de diciembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 9).

Las referidas vacantes son:
P e r s o n a l  fa c u lta tiv o

Cuerpos de Ayudantes y de Sobrestantes 
de Obras Públicas

Dos plazas en la Confederación Hidro
gráfica del Tajo.

Dos plazas en la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir.

Madrid 26 de junio de 1950.—El Sub
secretario. A. Plana.

•. • • a
Se anuncian las vacantes que interesa 

cubrir en los Servicios que se citan del 
Ministerio de Obras Públicas para que los 
funcionarios con derecho * ello puedan ' 
solicitarlas por conducto reglamentarlo 
dentro de) plazo de quince días naturales, 
contando incluso el de su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale

gando los méritos, servicios y circunstan
cias que Justifiquen su pretensión siendo 
de rigurosa obervancia lo dispuesto en la 
Orden de 3 de d'ciembre de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9).

Las referidas vacantes son:
P e r s o n a l  fa c u ltativ o

Cuerpo de Ayudantes y de Sobrestantm 
de Obras Públicas

Jefatura de Obras Públicas de Oviedo. 
Jefatura de Obras Públicas de Guada- 

lajara
8ervlclos OidráuIleos de) Sur de España 

con residencia en Almería 
Grupo de Puertos de Vizcaya

Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas
I Confederación Hidrográfica bel Segura.

Madrid. 30 de Junio de 1950.—E. Subse
cretario. A Plana.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C IO N A L

ANUNCIO del Tribunal del concurso-oposición 
a la plaza de Catedrático 

numerario del gruño XIII , 
«Tecnología Mecánica>> vacante 
en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de Madrid 

por el que se convoca a los 
señores opositores.

Se convoca a. los sefiorés opositores "que 
han solitetado tomar parte en este con
curso-oposición para el acto de piesenta- 
ción, que tendrá lugar el próxim* día 15 
de julio a tas nueve de la mañana en 
esta Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Industriales.
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Los señores opositores deberán entregar 
en ete a to los trabajos profesional* y de 
investigación reglamentarios y una Me
moria por triplicado sobre el concepto, mé
todo. fuentes y programas de las discipli
nas que comprende la cátedra, asi como 
cuantos méritos puedan alegar los solici
tantes

Madrir. 16 de junio de 1959.—F.í Presi
dente, Manuel Soto Redondo.

ADMINISTRACION LOCAL
ANUNCIO del Consejo de Vecinos 

de Sania Isabel de Fernando Poo 
por el que se convoca concurso 
para cubrir la plaza de Interven
tor de Fondos.

En cumplimiento de lo acordado por el 
Pleno de esta Corporación, se convoca por 
el presente concurso de méritos para la 
provisión de la plaza de Interventor de 
Pondos de este Conseja

Es necésario para participar en el pre
sente concurso:

1) Pertenecer al Cuerpo Nacional de 
Interventores de Fondos de Administra
ción  Local.

2) Tener menos de cuarenta años.
3) Carecer de antecedentes penales.

—Las instancias, en las que se reflejará 
la filiación completa y se detallará expre
samente estar en posesión de todas y cada 
una de las ,res condiciones antes mencio
nadas, se presentarán en la Dirección Ge
neral de Plazas y Provincias Africanas 
durante los sesenta días hábiles siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTALO, di
rigidas al ilustrisimo señor Presidente de 
este Consejo de Veci nos, en unión de los 
documentos acreditativos de méritos es
peciales que se Juzgue conveniente apor
tar v de un certiílcado médico de no pa
decer enfermedad ni defecto físico que 
disminuya el normal rendimienio en zo-. 
ñas tropicales

Conforme lo determinado en el Regla
mento especial de esta Corporación, de 
15 de junio de 1929. esta Corporación pro
pondrá una terna al excelentísimo señor 
Gobernador general de esta Provincia 
para que efectúe el nombramiento

La plaza está dotada con 112 816 pese
tas anuales de emolumentos globales, dos 

impagas extraordinarias y demás beneficios 
'concedidos con carác.er general a los fun

cionarios de esta Entidad
Quien resulte nombrado disfrutará de 

seis meses de licencia por cada dieciocho 
\de servicio, percibiendo todos sus haberes, 

'-'menos el 20 por 100 de su sueldo perso
nal, y se le proporcionará casa-habitación 
anieb lada en esta ciudad.

El importe de los pasajes para incorpo
rarse al destino y disfrutar de las licen
cias reglamentarias del funcionario, así 
como las de su esposa, hijas legitimas sol
teras e hijos leg timos menores de quin
ce años, será sufragado por este Consejo 
de Vecinos.

y
El desempeño del cargo es incompatib’e 

con el ejercicio de la Abogacía en es.a 
Provincia

Santa Isabel de Fernando Poo, 16 de 
Junio de 1959.—El Presidente. Manuel So- 
hrúlla C. M. F.—El Secretario, Mariano 
Llobet.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Zaragoza por el que se designa 
el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición a plazas de Oficiales 
técnico-administrativos de Conta
bilidad.

La muy ilustre Comisión Permanente 
en sesión celebrada el día 17 del mes en 

.curso acordó aprobar la composición y 
nombres de las personas que ferman el 
Tribunal encargado de juzgar lo* ejerci
cios de oposición libre para cubiT las pla
zas vacantes de Oficiales técnico-adminis- 
trativos de Contabilidad de esta excelen
tísima Corpbración municipal.

La composición del Tribunal y nombres 
de los Vocales designados por las autori
dades competentes es así:

Presidente:
Don Francisco Vera Gracia, Teniente de 

Alcalde, por delegación de la Alcaldía Pre
sidencia

Vocales:
Don' Fabián Estape Rodríguez Catedrá

tico de la Facultad de Derecio. nombrado 
por la Universidad de Zaragoza en repre
sentación del Profesorado oficial del Es
tado.

Don Luis Aramburo Berbegal, Secreta
rio general de la Excma. Corporación mu
nicipal.

Dcto Manuel Rubio Carnicero. Interven- - 
tor de Fondos del Ayuntamiento de Zue- 
ra. designado por el excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia en re
presentación de la Dirección General de 
Administración Local.

Don Manuel González Simarro Inter
ventor de Fondos Municipales de la exce
lentísima Corporación municipal de Za
ragoza; y

Don Enrique López Díaz, que actuará 
en representación de la Comisión Provin
cial de Reincorporación de Combatientes 
al Trabajo, solamente en los exámenes 
correspqondientes al tumo restringido en
tre mutilados ex combatentes. etc.

Secretario:
Don Luis García Esteras Jefe de la 

Sección de Gobernación de la Secretaría 
municipal de esta ciudad

Y de conformidad con lo preceptuado 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957. di
cha composición del Tribunal y nombres 
oe los señores que lo integran, se expo
ne al público, por un plazo de quince días 
hábiles, contados desde el riguien+e al de 
la publicación de este anuncio en el EO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO a efec
tos de reclamaciones. ^

Zaragoza, 18 de junio de 1959—El Al
calde.—P. A. de S. E.. el Secretario gene- 

>ral.
2.342.

ANUNCIO del Cabildo Insular de 
Tenerife por el que se convoca 
concurso para la provisión de una 
plaza de Matrona de la Benefi

 cencía Insular.

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia número 75. y fe: ha 24 del que cursa, 
se publica convocatoria para provisión por 
concurso de una plaza de Matrona de la 
Beneficencia Insular de Tenerife vacan
te en la actualidad.

Dich plaza está ctotada con el hacer 
anual de 17.000 pesetas y demás emolu
mentos que le correspondía.

El plazo de presentación de instancias 
es de treinta días, a partir del de la pu
blicación de este extracto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Santa Cruz de Tenerife 25 de junio 
de 1959—El Secretario, José V. iiópez de 
Vergara.—Visto bueno: El Presidente, Ha- 
vina.

2.339.

ANUNCIO del Cabildo Insular do 
Tenerife por la que se convoca 
concurso para cubrir dos plazas 
de Practicantes de la Beneficencia

 Insular.

En el «Boletín Oficial» de esta provine 
cia número 75 y fecha 24 del que cur
sa. se publica convocatoria para provisión 
por concurso de dos plazas de P’ actican- 
tes de la Beneficencia Insular, vacantes 
en la actualidád.

Dicnas plazas están dotadas con el ha
ber anual de 17.000 pesetas cada una y- 
demás emolumentos que les correspondan.

El plazo de presentación de ir etanrias 
es de treinta días a partir de la publica
ción de este extracto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Santa Cruz de Tenerife 25 de Junio 
de 1959 —El Secretario, José V. López de 
Vergara.—Visto buer^o: El Presidente, Ra- 
vina.

2.338.

ANUNCIO de la Diputación Provin
cial de Barcelona por el que se 
convocan oposiciones para cubrir 
la vacante de Profesor de « Tec
nología de Telares Standard y sus 
prácticas» . vacante en la Escue
la Técnica de Tejidos de Punto de 
Canet de Mar.

La Excma. Diputación Provincial de 
Barcelona, en sesión celebrada e1 día 26 
de maye del corriente año a propuesta 
de la Comisión de Gobernación acordó 
convocar oposiciones para la prov'sión de 
una plaza de Profesor de «Tecnoogia de 
Telares Standard y sus prácticas') vacan
te en la Escuela Técnica de Tejidos de 
Punto d e . Canet de Mar de esta Corpo
ración entre quienes ostenten uno por lo 
menos, de los siguientes títulos: Ingenie
ro Industrial o Ingeniero de Industrias 
Textiles, y en su defecto, y de conformi
dad con la Ley de 20 de julio de 1957. so- 
ore ordenación de las enseñanzas técnicas, 
capítulo primero, artículo sexto aparta
do octavo, el de Perito de Tejidos de Pun
to o Perito Textil, cuyos títulos debeián 
ser expedidos por Facultaa Universitaria 
o Escuela Profesional Superior; con el ha
ber anual de treinta y siete mil setecien
tas setenta y cinco pesetas (37.775 pese
tas).

Los aspirantes a la plaza convocada de- , 
berán solicitarlo por instancia debidamen
te reintegrada dirigida al exceu ntisirño 
señor Presidente de la Diputación de Bar
celona dentro del improrrogable clazo de 
treinta dias. a contar del siguierte al de 
la publicación de este anuncio en el F.O- 

'LETIN OFICIAL DEL ESTADO
Las bases de este concurso se publica

ron en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de Barcelona» ¡ número 140. coi respon
diente al 12 de junio del corriente año 
1959

Barcelona. 17 de junio de 1959 —El Se
cretario.--Visto bueno: El Presidente.

2.328:



9430 3 Julio 1959 B. O. del E —-Núm. 158

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Dirección General de Asuntos 
Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL EXTRANJERO

Embatada de España en Tegucigalpa

Durante el primer trimestre del año 
en curso, fallecieron en Honduras los si
guientes compatriotas:

Joaquín Figols Chiveii, nacido en Cine- 
torres (provincia de Castellón de la Pla
na), el 6 de abril de 1889, que falleció 
en La Ceida.

Manuel Torres López, nacido en Jaén 
el 26 de enero de 1891, que falleció en 
La Ceiba.

Consulado General de España 
en San Fabio

28 señor Cónusul general de España en 
San Pablo comunica a este Ministerio el 
fallecimiento de Jesús Martínez Pérez, na
tural ríe Banevides de Orbigo (León), hijo 
de Jesús y de Valentina, de estado casado, 
nacido el l de septiembre de 1921; ocu
rrido el día 15 de mayo de 1959.

Consulado General de España en Tetuán

Antonio Martines Amate, natural de Al
mería, de cuarenta y tres años, hijo de 
Luí* y de Catalina, casada albañil; fa
lleció en Tetuán el día 1 de enero de 
1969.

María def Pilar Guerra Argueda, natu
ral de Bujalance (Córdoba), de setenta 
v dos años, viuda, hija de Cándido y de 
María Josefa; falleció en Tetuán el dia 1 
de enero de 1959.

Juan Bautista Díaz Fernández, natural 
de Jaén, de cincuenta y ocho años, hijo 
de Juan Bautista y de María, casado, mi
litar; falleció en Tetuán el día 1 de ene
ro de 1969.

Gabriel Tofres Saavedra, nacido en Te
tuán el 81 de diciembre ae 1958, hijo de 
Gabriel y de Josefa; falleció en esta ciu
dad el día 2 de enero de 1969.

Juan Silva Romera, natural de Tarifa 
(Cádiz), de. ochenta y cuatro años, hlio 
de Juan y de Francisca, viudo, industrial; 
falleció en Tetuán el dia 3 de enero 
de 1989

Salvador Toledo Fernández, natural de 
Málaga, de setenta y seis años, casado, 
hijo de Isidro y de Dolores, empleado; fa
lleció en Tetuán el dia' 5 de enero de 1969

Filomena Márquez Sáez, natural de Gér- 
gal (Almería), de sesenta y ocho años, 
viuda, hija de Antonio y de María; fa
lleció en Tetuán tí dia 6 de enero de 
1959.

. Antonio Díaz Bedeño, natural de Fuen
girola (Málaga), de ochenta y un años, 
viudo, falleció en Tetuán el dia 6 de 
enero de 1969.

Juina Evangelista Morales, de setenta 
y cuatro años, hija de Juan y de Anto
nia, viuda: falleció en Tetuán el dia 9 
de enero de 1959

Miguel Expósito Merlos, natural de Mo
tril (Granada), de sesenta y nueve años. 
Viudo, agricultor; falleció en Tetuán el 
día 10 d« enero de 1959.

Joííó María Narvaéz Pérez, natural de 
Larache, de cinco años, hijo de Francis
co y de Concepción; faUeció en eTtuán el 
día 9 de enero de 1959.

Begtlndo González Moreno, natural de 
Valverde (Badajoz), de sesenta y dos 
años, hijo de Florián y de María, casa

do, Jornalero; falleció en Tetuán el dia 17 
de enero de 1959.

Fernando Guerrero Rodríguez, natural 
de Ronda (Málaga), de setenta y cinco 
años, casado, hijo de Fernando y de Ma
ría. empleado; falleció en Tetuán el 19 
de enero de 1959.

Francisca Cortés Molina, natural de 
Coín (Málaga), de ochenta y siete años, 
viuda; falleció en Tetuán el dia 19 de 
enero de 1959.

María Remedios Jiménez Lupiáñez, na
tural de Vélez-Málaga ( M á l a g a ) ,  de 
ochenta y cinco años, viuda, hija de José 
y de Antonio: falleció en Tetuán el 19 
de enero de 1969.

Andrés Becerra Vázquez, natural de 
La Linea de la Concepción (Cádiz), de 
cuarenta v siete años, casado, hijo de 
Bernardo y de María, empleado; falle
ció en Tetuán e] dia 20 de enero de 1959

Josefa Vlllega Redondo, natural de 
Ronda (Málaga), de setenta y cuatro años, 
casada, hija de José y de Ana; falleció 
en Tetuán el dia 20 de enero de 1959.

María del Carmen Cruz Molina, nacida 
en Villa Nador (Muruecos) el 23 de 
mayo de 1952. hija de Francisco y de 
María de la Paz; falleció en Chauen el 
dia 26 de noviembre de 1958.

Jaime Lloret Iborra, natural de Beni
dorm (Alicante), de ochenta y dos años, 
hijo de Francisco y de Encarnación, co
merciante; falleció en Tetuán el dia 21 de 
enero de 1959.

Femando Escaño Díaz, natural de Vé- 
lez-Málaga (Málaga), de noventa y siete 
años, viudo, propietario, hijo de José y 
de María; falleció en Tetuán el dia 21 
de enero de 1959

Juan Medina Varea, natural de Pa- 
dules (Almería), de cincuenta años, ca
sado, conductor, hijo de Juan y de Car
men; falleció en,Tetuán el día 1 de 
febrero de 1969.

Pilar Contreras Dias. natural de Mála
ga. c*e cuarenta y cuatro años casada, 
hija de Juan y de Gabriela; falleció, en 
Tetuán el día 1 de febrero de 1959.

Isabel Jiménez Muñoz, natural de Ron
da (Málaga), de ciento cinco años, viuda, 
hija de Juan y de María: falleció en Te
tuán el die 8 de febrero de 1959.

Basili8a Tierno Hernández, natural de 
Larache (Marruecos), de cincuenta y seis 
años, soltera, hija de Aniceto y de Ce
lestina: falleció en Tetuán el 4 de fe
brero de 1959.

Salvadora Andrade Ramos, natural de 
Tetuán (Marrueoos), de dos m*ses. hila 
de Salvador y de Africa; falleció en Te
tuán el día 5 de febrero de 1959.

José Bonilla Aldana. natural de San 
Roque (Cádiz), de sesenta y siete años, 
casado, empleado, hijo de Juan y de Se
bastiana; falleció en Tetuán el día 4 de 
febrero d el959.

María de los Remedios Gómez López, 
natural de Tetuán (Marruecos), de trein
ta y tres años, casada, hija de Juan y de 
Remedios; falleció en esta ciudad el día 
once de febrero d el959.

Francisca Rebora del Rio. natural de 
La Línea de la Concepción (Cádiz), viu
da, hija de Migdalena y de Francisco; fa
lleció ,en Tetuán el dia 10 de febrero 
de 1959.

Juan Barragán Blanco, natural de Ma- 
guellá (Badajoz), de ochenta y dos años, 
viudo, hjjo de Rafael y de Primitiva; fa
lleció en Tetuán el 11 de febrero de 1959.

Pedro 8tn Juan Santamaría, de seten
ta y cuatro años, viudo, hijo de Silvestre 
y de Matilde; falleció en Río Martín el 
dia 11 de febrero de 1959.

José Muñoz Padilla, natural de Vélez- 
Máiaga (Málaga), de setenta y cinco años,

albañil, viudo, hilo de Miguel y de En
carnación; faUecio en Tetuán el 16 de fe* 
brero de 1959.

José Garcia Ramiro, natural de Algeci
ras (Cádiz), de cincuento y ocho años, 
hijo de Diego y de Josefa, comerciante, 
casado; falleció en Tetuán el día 21 de 
febrero de 1959

Manuel Vera Esteve. natural de Motril 
(Granada), de sesenta años, hijo de Ma
nuel y de Ana, casado, empleado; falleció 
en Tetuán el 23 de febrero de 1959.

Juan Sánchez González, natural de Ca
sares (Málaga), de ochenta años, casa
do. funcionario: falleció en Tetuán el 
dia 8 de marzo de 1959

Salvador Galindo Sáez, natural de Al
mería, de setenta y un años, hijo de 
Francisco v de 8oledad, casado, comer
ciante; falleció en Tetuán el dia 7 de 
marzo de 1959

Asunción Rodríguez Marín, natural de 
Soles (Logroño), de cincuenta y seis años, 
hija de Miguel y de Nico’asa casada* fa
lleció en Tetuán el día 10 de marzo de 
1959.

María Oliveros López, natural de Qual- 
chos (Granada), de cincuenta y siete 
años, hija de Antonio y de Antonia., 
viuda; ftlleció en Tetuán el dia 11 de 
márzo de 1959.

Fernando Galindo Villasante, natural 
de Tetuán (Marruecos), de veinticuatro 
años, casado, hilo de Luis y de María, 
empleado: falleció en Tetuán el día 16 
de marzo de 1959.

Eloísa Céspedes Olí, natural de Marbe* 
lia (Málaga), de sesenta y siete años, hija 
de Francisco y de Isabel, casada: falle
ció en Tetuán el dia 19 de marzo de 1959

José Molina Castlglione. natural de Ma¿ 
drid. de sesenta y un años, hijo de Do
mingo v de María del Pilar, casado, mi
litar: falleció en Tetuán el dia 19 de 
marzo de 1959.

Gabriel Expósito Oarcia, natural de 
Tetuán (Marruecos) de cinco meses hijo 
dé José y de Antonia; falleció en esta 
ciudad el día 22 de marzo ode 1959.

Rafael Expósito Ge reía, natural de Te
tuán. de cinco meses, hijo de José y de 
Antonia: falleció en esta ciudad el día 28 
de marzo de 1959.

Rosario Lucena Márquez, natural de 
Cáceres, de cuatro mesas, hija de José y 
de Ms Hb : falleció en Tetuán el día 28 
de marzo, de 1959.

Manuel Garcia López, natural de Ubri- 
que (Cádiz), de setents y tres años, hlio^ 
de Rafael v de Josefa, casado: falleció 
en esta ciudad el 29 de marzo de 1959. \

Isabel Villarrubia Ríos, natural de Mar- 
bella (Málaga), de sesenta y un tflos. hija 
de Bartolomé y de Encamación, casada; 
falleció en' Tetuán el dia 80 de marzo, 
de 1959

Consulado de España en Bayona

El señor Cónsul de Esoaña en Bayona 
comunica a este Ministerio él fallecimien
to de Manuel Portillo Gallego; ocurrido 
el día 7 de mayo de 1959.

Consulado de España en Buenos Aires

El señor Cónsul general de Fsnafta en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de: ,

Gabriel de la Iglesia Alberca; ocurrido 
el 27 de mayo de 1959.

Antonio González González; ocurrido 
el dia 9 de febrero de 1959.

Socorro Rodríguez Alvite; ocurrido el 
día 9 de diciembre de 1958.
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Dolores Qulán Albarellos; ocurrido el 
día 7 de marzo de 1959.

Francisco Sánchez; ocurrido el día 24 
de enero de 1969.

Consulado de España en Estrasburgo

El señoh Cónsul de España en Estras
burgo comunica este Ministerio el lalie- 
clmipnto de Salvador Franco Escrlvá, na
tural de Sueca (Valencia), hijo de Alberto

de Francisca, nacido el 13 de febrero 
¿de 1867, ocurrido el dia 7 de septiembre 
f<de 1958.

Consulado de España en Perpiñán

Relación de los españoles tallecidos du
rante el año 1958, con expresión ael lu
gar y fecha de nacimiento y lugar y fecha 
de defunción

Primitiva Marcet Cabanach. 8an Pablo 
de Segurles. 13 ae agosto de 1914 Perpi. 
flán 30 de Julio de 1958

Pedro Marine Vilaseca, 27 de junio 
de 1888 CanohéA» (P  O ). 4 de diciembre 
de 1958.

Agustín Mars Launente. Alcalá de Chis- 
bert. 6 de junlu de 1877. Perpiñán 8 de 
noviembre de 1958

Miguel Martínez. Orla. 11 de enero de 
1937. San Martin Vlllreglán (Aude) 11 de 
agosto de 1958.

Josefina Marra Albi San Esteban 1 de 
noviembre de 1882, Camélas (P. O.) 4 de 
Junio de 1958.

Lorenzo Mas Catorra Colius. 28 de mar
zo de 1918. Perpiñán 15 de febrero de 1958.

Amparo Masferrer Font. Vidreras. 5 de 
mayo de 1895. Cerbéie (P  O.). 24 de enero 
de 1958.

Salvador Masg^áu Butina. Bañólas (G e
rona). 27 ae septiembre de 1900 Perp.ftán.
J3 de marzo de 1958

Francisco Maso Pairo. Falgóns. 14 de 
septiembre de 1893 Perpiñán. 26 de marzo 
de 1958.

Miguel Maso Batlle. Vilavl de Oñar. 
18841. Boulou (P. O.). 4 de noviembre 
de 1958.

Fausta Matas Juanola. Selvá cíe Mar 
(Gerona) 30 de marzo de 1882. Perpiñán. 
26 de enero de 1958.

María Matéu Blasco. Estlvella. 1374. Cor- 
bére (P  O.). 26 de diciembre de 1957.

Ana Miralles García Fuente Alamo 10 
de noviembre de 1890. Perpiñán 7 de abril 
de 1958

Francisca Maso. Báscara (Gerona). 28 
de abril de 1893. Banyuls sur Mer (P. O.). 
12 de o'tubre oe 1958.

Ana Mena López. Huércal-Overa. 1 de 
Junio de 1897 P.a (P  O.) 29 de Junio de 
1958.

María Mir Rubirola. Villafreser. 3 de 
agosto de 1906 Prades (P. O.). 12 de oc
tubre de 1958.

Antonio M itjavllla Jutcla Beguda. 16
de ¿ñero de 1883. Perpiñán 22 de Julio 
Qe 1958

Catalina Molino Cervera. Puerto de la 
Selva (Gerona) 18 de mayo de 1883. Per
piñán. 28 de febrero de 1958.

J4sé Moliner serrat. Madremafta 19 de 
m&;zo de 1895. Perpiñán. 26 de agosto de 
1958.

Vicente Molines Palmer. Celta de Bru- 
net. 18 de ábríl de 1895. Perpiñán. 31 de 
diciembre de 1957.

Juan Monells Debrav. Mollo, 25 de di
ciembre de 1890, Tautavel (P. O.). 2 de 
abril de 1958.

Lorenzo Moneo Fernández. San Pelayo. 
10 de agosto d? 1900. Prades (P. O.) 2 de 
octubre de 1958.

Ana Montjonell Pet.it. Terradea. 30 de 
febrero de. 1885. Perpiñán. 22 de diciem

b re  de 1957.
María Montagut Borrull. Pinel de Bray. 

2 de enero de 1878. lile  >ur Tét (P. O.). 
20 de abril de 1958.

José Montaña Grau. Aseó. 16 de febre
ro, de 1902. Pollastres (P . O.). 30 de febre
ro di 1958.

José Montserrat. Barcelona. 29 de di
ciembre de 1957. Tautavel (P. O .). 31 de 
diciembre de 1957.

María Monzó Riqufclme. Monóvar. 2 de 
febrero de 1900. Perpiñán. 18 de diciem
bre de 1957.

Bartolomé Morales Martínez. Mazarrón. 
3 do febrero de 1883. Perpiñán. 13 de 
mayo de 1958.

Diego Moreno Segura. Beda. 6 de mayo 
de 1895. Céret (P . O.). 26 de marzo de 
1958.

Pedro M oyo  Roselló. Buñola. 14 de 
agosto de 1875. Llmoux (Aude). 12 de 
diciembre de 1958.

Carmen Moya. Baza. 20 de .mayo de 
1891. Pyríac-Mmervols (Aude). 20 de mar
zo de 1958.

Isabel Muñoz Barco. Benecid. 2 de oc
tubre de 1879. Perpiñán. 25 de septiem
bre de 1958.

Vicente Muñoz García. Sas. 7 de abril 
de 1899. ,St. André Roquelongue (Aude). 
13 de febrero de 1958.

Damián M u r  Agullló. 1909. Dorres 
(P. O.). 2 de agosto de 1958.

Ignacio Naudo. Urtg. 13 de octubre de 
1861. Sainte Léocadie (P. O.). 26 de Ju
lio de 1958.

Esteban Nuell. Baget. Lamanére <P. O.). 
18 de Junio de 1958.

Pantaleón Oliveras Inls. Cantallops. 22 
de Julio de 1880. Perpiñán. 23 de febrero 
de 1958.

María Oliveras. Cantallops. 20 de Junio 
de 1878. Palau del Vidre (P. O .). 2 de 
febrero de 1958.

Agustín Crea Magen. Atea. 13 de sep
tiembre de 1877. Ventenac d’Aude. 28 de 
marzo de 1958.

José Pairet Brunet. Rosas (G a ). 22 do 
agoe o de 1878. Perpiñán. 7 de octubre 
de 1958

Clara Pagés Este lia. Llansa (G a ).. 17 
de febrero de 1887. Perpiñán. 28 de mar
zo de 1958.

José Pardo Díaz. Dumla. 22 de marzo 
de 1903. Le Soler (P. O.). 22 dé Julio de 
1958.

Rosa parra Pirot. Barcelona. 28 de oc
tubre de 1893. Perpiñán. 20 de Julio de 
1958.

Concepción Pares Jinjaume. Llansa 
(G a ). 4 de diciembre de 1890. Perpiñán. 
27 4e julio de 1958.

Josefa Pastor. Almusols. 19 de marzo 
de 1890. St. Martin de Villereglan. 28 de 
Julio de 1958.

Plácida Pedro Fonguera. Fuentelespino 
de Moya. 6 de octubre de 1873. Limoux 
(A u le ,. 27 de septiembre de 1958.

Antonio Pérez Castaño. Perón 23 ae 
diciembre de 1929. Perpiñán. 16 de mavo 
de 1958.

, .Emilia Pérez Simón. Galera. 16 de fe
brero de 1890. lile  sr Tet. 1 de enero de
1958.

Baudilio Peytavl Miae. Mollet. 30 de 
marzo de 1882. Perpiñán. fl de septiembre

^Enrique Plferrer Pont, VlUanan. 8 de 
julio de 1897. lile  sur’Tet. 19 de abril 
de 1958.

Juan Planavila Briñolas. Tora de T ose 
13 de octubre de 1894. Caldegas (P. O ». 
29 de junio de 1958.

Emilio Planas Valmajor. Navata (G a). 
17 de octubre de 1890. Perpiñán. 1 «le 
noviembre de 1958.

Dolores Planes Tonico. Cablña. 1 de 
abril de 1887. Perpiñán. 10 de Julio de 
1958.  ̂ t

Juan Pons Cerqueda. Seudes. Le So
ler (P. O.). 14 de maye de 1958.

Cosme Prat Guardiola. Baget. 16 de 
octubre de' 1905. Perpiñán. 2 de mayo 
de 1958.

Josefina Pru ja Juan, Vilademat ,23 
de febrero de 1880, Le Perthus (P. O.). 
29 de abril de 1958.

Modesta Puerta, Miller, 24 de fébrero 
de 1880, Couiza (Aude), 1 de octubre 
de 195a

Buenaventura Puig Puig. Centelles, 9 
de íebrero de 1890, Pqypinán, 21 de Ju-
lio d el958.

María Puigblanque, Tartella, 9 de ene
ro de 1875, St. Laurent Cerdans. (P. O.), 
11 de marzo de 1958.

Esteban Pujo) Maso. San Esteban de 
Bes. 16 de octubre de 1884. Le 8oler (P. 
O.), 10 de junio de 1958.

Juan Pujol Padré. San Felíu de Gui- 
xols, 24 de junio de 189, Lároque deB Al* 
beres. (P. O.), 21 de diciembre de 1958.

Jaime Pujol Mo'as. Setcasas. 17 de no
viembre de 1889, Villefranche/du Conflent 
(P. O.), 11 de diciembre de 1967.

Juan Prujat Mestres. Friexanet. 15 de 
abril de 1889, Perpiñán. 27 de enero 1958.

José Roca Trillas. Barcelona. 8 de mayo 
de 1890, 4 de enero de 1958.

Francisca Rodríguez Miguel. Alcaude. 
10 de septiembre de 1883. St. Paul de 
Fenouillet. 9 de. diciembre de 1958.

Eulalia Ravnal Granes. Castellón de 
Ampurias (G a ). 7 de octubre de 1878, 
Perpiñán. 12 de junio dp 1958.

Joaquín Recoséné Roca. Castellón de 
Ampurias. 2 de diciembre de 1896. Perpi- 
ñán. 30 de abril de 1958.

Francisco Reverte González, Huércal 
Overa. 10 de diciembre de 1892, Perol* 
ñán. 8 de fcgosto de 1958.

Juan Ribaíta pastor Sans. 30 de abril 
de 1877. Perpiñán. 18 de octubre de 1958.

María Rivera Navalón. Navalón, 28 de 
abril de 1896. Elne (P  O.), 15 de Junio 
de 1958

Cipriano Ribot Vitar, CamDllonch. 1
de septiembre de 1878. Perpiñán, 27 de
septiembre dé 1958.

Anve1 Roca Hugas R^badura (Tarra
gona). 30 de lunio de 1905. Perpiñán, 18 
de junio de 1958.

Mateo Roca García, Garrlgola, 10 do 
septiembre de 1876. Port-Venares (P. OJ* 
16 de noviembre de 1958.

Silvano Roca Roca font Santa Co'oma 
de Farnés. 7 de marzo de 1877. Bago»
(P. O.). 7 de agosto de 1958.

Dolores Roda Pairo. Molió, 7 de mayo 
de 1897. Arles sur Tech (P. O.). 16 de 
enero de *958 ,

Diego Rodríguez Sánchez, Cuevas. 14 de 
mayo de 1908. Perpiñán. 4 de agosto 
de 1958.

Francisco Rodríguez Martin. Rivesai- 
tes (P. O.), 5 de enero de 1958.

Agustín Roig PoubllL Lérida, 15 de 
enero de 1939. Perpiñán. 23 de febrero
de 1958.

Basilio Romero Giménez. Balaguer. 9 
de febrero de 1957. Perpiñán. 13 de oc
tubre de 1958. 2

José Rondón Martínez. Orihuela. 5 de 
abril de 1896. St. Lauren* de la Salanque 
(P  O.). 3 de julio de 1957.

F osh Rooue vranova Mencuv. 28 d*.
septiembre de 1873. Limoux (Aude). 24
de lebrero de 1958.
' Joaouina Rcure Monslo. Figueraa 31 

de enero de 1884. Perpiñán. 31 de eenro 
de 1968.

Esoer&nza Rovira. Barcelona. 3 de sep
tiembre de 1871, Perpiñán. 24 de febrero 
de 1958.

Miguel Rublo. La Cot, 20 de marzo 
de 1877, Céret (P  O.). 30 de enero 1958.

Miguel Rustullet Batlle. Padermas. 20 
de julio de 190, Perpiñán, 24 de agosto 
de 1958.

Manuei Sabaté Pegés, Flfx, 23 de abril
de 1903. Rivesaltes (P. O.), 8 de Junio 
de 1958.

Pedro Sabaté Soler, 1864, St Genis des 
Fontaines (P. O.), 15 de jülio de 1968.'

Luis 8áez Teris. Tolqpa, 8 de abril de 
1910, St. Lizier (Ariege), 11 de agosto
de 1958.

Ana Sala Telxidor, Darnius (G a ) 1894, 
Le Bou u (P. O.). 12 de septimebre 1958.

Rita Sala Coste. San Martín, 7 de mar* 
zo de 1887, Elne (P. O.). 14 de diciembre 
de 1957.

Rosa Salabert Bes, Llansa s(Ga), 24 de 
febrero de 1904, Perpiñán» 29 de septien* 

j bre de 1958.
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Emilia Salvador Roselló, La Garriga. 
27 de abril de 1884. Perpiñán. 17 de agos
to de 1958.

Leonardo Salinas González. Semat de 
Valldigna, 13 de octubre de 1895. Perpi
ñán. 18 de octubre de 1958 

José Salvanera Castany. San Pedro de 
Riudeviller, 14 de marzo de 180. 13 de 
septiembre de 1958 

José Sánchez González, Berlanga. 24 
de septiembre de 1899, Perpiñán. 14 de 
octubre de 1958 

José Sánchez Navarro, Cartagena. 27 
de febrero de 1925 Perpnñán, 21 de agos
to de 1958 

Jcsé Sanchís Borderia. Bélgida. 28 de 
diciembre de 188, Perpiñán, 12 de mavo 
de 1958. . *

Emilio Sansa Serraclara, Puigcerdá 
(Gaj. 7 de septiembre de 1910, Ste. Léo- 
cadie (P. O ). 14 de julio de 1958 

Rosa Santiago Fernández. Calonge. 29 
de junio de 1931. Perpiñán, 18 de agosto 
de 1958.

Ramón Segura Guinera. Vallbona, 20 de 
abril de 1884. St. André de Roquelongue 
Aude). 20 de abril de 1958.

José Serra Roig, Figueras (Ga>, 5 de 
enero de 1877. Perpiñán. 14 de diciembre 
de 1958.

Pedro Serra González. Barcelona. 11 de. 
Ju*io de 1870. Arles sur Tech (P. O.). 20 
de marzo de 1958.

Paladio Serrat Papell. Rivesaltes 17 de 
diciembre de 1958.

Simón Simón Serrano. Lorca. 15 de 
julio de 1891. Trébes (Aude). 29 de julio 
de 1958.

Rosa Simonet Benbali. Izsbafia. 4 de 
enero de 1871. Perpnñán. 21 de noviembre 
de 1958.

Benito Soler Fábrega. Cadaqués, 13 de 
noviembre de 1903. Tile sur Tet (P O.). 
29 de diciembre de 1957 

Salvadora Soriano Albacete. Alobros. 5 
de octubre de 1877. St Cyprien (P. O.), 
11 de febrero de 1958.

Rita Subils Noves. Ballesta. 16 de Ju
lio de 1872. Perpiñán. 26 de enero 1958.

Maria Sudria Ramón. Terradas. 15 de 
m t rzo de 1894. Perpiñán. 14 de marzo 
de 1958.

Julio Sufier Roig. Port-Bou (Ga) 11 de 
abril de 1888. Perpiñán. 27 de noveiembre 
de 1958.

José Tarrazo Sendra. Villalonga, 28 de 
agosto de 1901. Perpiñán, 1 de enero 
de 1959

Joaquín Tejedor Gil. Beceite, 14 de 
enero de 1921. La Digne d’Amont (Aude). 
8 de septiembre de 1958 

Francisca Toa Castelló, Gracia 27 de 
enero de 1878. Perpiñán, 26 de julio 1958.

Filomena Toca Gutiérrez, Santander. 11 
de agosto de 1888, Perpiñán. 14 de abril 
de 1958.

Ramona Tomás Vilana, Validan. 8 de 
diciembre de 1901, Prades (P. O.). 15 de 
septiembre de 1958.

Pedro Tornabell Babot. Caldas de Ma- 
lavella, 26 de diciembre de 1871. Latour 
bas Elne (P O ). 8 de octubre de 1958, 

Cecilia Torra Duat, Villanueva de Ba- 
net, 1 de junio de 1881, Perpiñán. 7 de 
diciembre de 1958.

VaTentín Torradas Sublrana, Fals. 20 de 
julio de 1877, Perpiñán. 30 de julio 1958 

Luis Torras, Belenya. 5 le junio de 
1889. St Jearr Pía de Corts (P. O.). 2 de 
febrero de 1958.

Felisa Torruella Xandi, Granollers, 21 
de enero de 1889. Millas (P. Ó.). 23 de 
julio de 1958. .

Rosa Través Cadena. Montillo. 30 de 
septiembre de 1861 Perpiñán. 17 de fe
brero de 1958 

Juan Triadou Pujol, Freixanet, 9 de 
enero de 1906. Perpiñán. 4 de febrero 
de 1958.

José Tubert Carreras. Villapriu. 18 de 
mayo de 1901. Perpiñán. 12 de marzo 
de 1958

Ma’/'a Tubert Pairet Fsoolla (Ga) 9 
de marzo de 1881, Perpiñán, 19 de di
ciembre de 1958.

José Tudela, Aledo. 23 de mayo de 1894, 
5 de enero de 1958.

Luis Tura, La Señera, 16 de marzo de 
1904, Céret (P O.). 2 de octubre de 1958 

Francisco ÜUoa Cruz, La Ünión, 22 
de abril de 1912. Perpiñán. 25 de febre
ro de 1958 

Rosa Vidal Ferró, Villamala, 25 de 
abril de 1901. Perpiñán/ 21 de agosto
de 1958.
% Juan Vigile Rius. Barcelona, 19 de fe
brero de 1886. Perpiñán. 17 de junio
de 1958.

Adela Vila. San Clemente Sasebas. 27 
de abril de 1884. Tuchan (Aude). 21 de 
agosto de 1958.

Francisco . Vila Villalta, Serchs, 27 de 
enero de 1899. Font-Romeu (P O.). 23 de 
abril de 1958.

Juan Vida] Junca. Rocabruna. 13 de
abril de 1893, Perpiñán. 7 de marzo 1958.

Juana Vidal Doutres. Borrego. 3 de
enero de 1892. Perpiñán. 12 de marzo
de 1958

Dolores Vila Sague. Comallera. 14 de
octubre de 1889. Port-Vendres (P O.). 15 
de abril de 1958 

Martín Vila Monjo. Espinavesa 6 de
marzo de 1899. lile sur Tet (P O.). 28 de
febrero de 1958.

R anón Vila Feliu. CasMltersol 12 de 
febrero de 1879. Latour de Rrance (P. O.), 
30 de noviembre de 1958.

Julia Vilaseca Grieu. Massanet de la 
Selva. 2 de febrero de 1885. Perpiñán. 24 
da octubre de 1958.

Juan Vilanova Puig. La Bisbal. 23 de 
septiembre d el900. Perpiñán. 3 de mar
zo, de 1958.

Teresa Vilanova, Darnius, 10 de diciem
bre de 1874. Céret (P. O.). 2 de enero 
de 1958

Teresa Vilardell Riera, Castellón de 
Ampurias. 19 de mavo de 1895. Perpiñán. 
10 de octubre de 1958.

José Villaplana Vidal Cuevas de Vtn- 
romá. 29 de abrid de 1872. Banyuls sur 
Mer. 14 de diciembre de 1957.

María Viñas, Masssnet de Cabrenys 29 
de marzo de 1896, St. Laurent de Cer- 
dans. 8 de septiembre de 1958 

Teófila Vinuesa Chinarro. Arenal. 27 
de juho de 1922. Perpiñán..9 de diciembre 
de 1958

Añores Viña^s Sioe Pella de la Conca 
27 de agosto de 1881. Saissac (Aude) 11 
de enero de 1958.

Rosa Viñas Montada, ^an Clemente 
Sasebas. 23 de agosto de* 1901. Perpiñán. 
5 de diciembre de 1957.

Onofre Vínolas Roca San Mieuel de 
Fluviá. 26 de abril de 1888. Perpiñán. 14 
de iulio de 1958.

Victorino z  a b a 1 z a Arbe Galliutenzn 
3 de noviembre de 1907. Rimont (Ariége), 
30 de septiembre de 1958.

Consulado de España en Munich

El señor Cónsul de Esoaña en Munich 
comunica a estp Ministerio el fallerJur*len
to de Luis Lozano Pinilla. natural de 
Ariza (Zaragoza), ocurrido el día 20 de 
mayo de 1959. $

• • •

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

JEFATURA ADMINISTRATIVA DE LOS 
SERVICIOS

Parque Móvil de Automovilismo

A d q u is ic ió n  de s e i s  f u r g o n e t a s

Para la adquisiciór de seis furgonetas 
se adm itirán ofertas en esta Dirección 
General (Guzmán el Bueno. 122), a las 
once horas del día 28 de julio próximo, 
ante la Ju n 'a  Administrativa, que proce
derá seguidamente a la apertura de los 
pliegos en acto público.

i El contratista adjudicatario del con- 
! curso queda obligado a dejajr depositada 
| en el Paique de Automovilismo ia tuigo- 

neta presentada al mismo y a -disposición 
de la Jun ta Receptora, has ji quedar to
talmente cumplido el compromiso de su
ministro.

Los pliegos de condicióne¿ económico- 
legales y técnicas se encuentran a dispo
sición de los concursantes en el Parque 
de Automovilismo (Serrano. 232). en dias 
y horas hábiles de oLeina

Madrid. 30 de junio de 19&9 —E1 Ge-' 
neral Jefe Administrativo de los Servicios. 
Jesús Martín Marín.

2.336.
• * •

Comandancias de Obras 
BALEARES

Hasta las doce horas del día 15 de ju
lio próximo se admiten ofertas en la 
Secretaría de la Junta Económica de es
ta Comandancia (Intendente Garáu nú
mero 3) para, la adquisición por concur
so de materiales para instalación eléctri
ca interior, y cuyas características y nú
mero de elementos se insertan en el plie
go de condiciónese técnicas. Dichos plie
gos de condiciones se encuentran a dis
posición de las casas industriales intere
sadas en dicha Secretaría, tocos los días 
laborables, desde las nueve a las trece 
horas, y se remiten también a las revis
tas «Subastas y Concursos» y «Ofertas».

El importe de los anuncios será satis
fecho por los adjudicatarios.

Palma de Mallorca. 25 de junio de 1959, 
2.304.

• • •

Instituto Farmacéutico del Ejército
TRIBUNAL DE SUBASTAS

S u b a st a

El Excmo.' Sr. M.mstr del Ejército ha 
dispuesto se celebre dos subastas para ia 
aduisicion de carbón de huna giaso. car
bón galleta de antracita, leña de pino, di
versos mtdicamemos y tupos de estaño 
para pasia dentífrica, según se detalla en 
los pliegos de condiciones puestos de ma
nifiesto en el tao on de anuncios de este 
Centro.

Dichas subastas se verificarán en el 
salón de actos del mismo. Embajadores, 
número 75. en el día y horas que a con
tinuación se indica, ante el Tribunal re
glamentario.

Subasta de carbón y leña de pino, el 
día 29 del próximo mes de julio, a las 
diez horas ae la mañana 

Subasta de diversos medicamentos v 
tubos de estaño, el día 29 del próximo 
mes de julio, a las doce horas de la ma
ñana. *

Durante media hora el Tribunal admi
tirá los pliegos que presenten Dichón 
pliegos serán presentados en sobres cerra
dos, cuya apertura se verificará una vea 
transcurrida la referida media hqi<v El 
Tribuna1 podrá exigir t°r) >s ’rc «’e n " ’' 
que estime precisas para acreditar la per- 
sonalidad de los ofei entes 

Una vez abiertas las ofertas se hará la 
adjudicación provisional a la proposición 
que ajustándose a las condiciones marca 
das en los pl egos resulte más ecopómica. 
Caso de ser dos o más proposiciones igua 
les, se invitará por el Presidente del Tri
bunal a una licitación por pujas a la 
llqna. durante quince minutos, y si termi
nad •) el rjtazo subsistiese la igualdad se 
decid?rá por sorteo 

El Tribunal se reservará el derecho de 
ampliar la oferta si conviniese al Servicio, 
cuando proceda, de acuerdo con las con
diciones oue señala el articu’o 36 de: Re
glamento de' Contratación Administrativa 
para el Ramo del Ejército y previa auto
rización de la Superioridad.
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Los pliegos de condiciones y modelo de 
proposición están expuestos desde está fo
cha en el tablón de anuncios de este 
Centro, todos los días laborables, de ocho 
a catorce ñeras.

Las subastas se celebrarán con arreglo 
a los preceptos del Reg amento Provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931, y disposiciones complemen
tarias.

El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre les adjudicatarios.

Madrid. 27 de junio de 1969.—El Coro
nel, Presidente del Tribunal de Subasta, 
Benito Casado.

2.333.
• • •

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

BARCELONA 
E x p e d i e n t e  de  s u b a s t a  n ú m e r o  18-59

A las once horas del dia 9 de . julio de 
1959 y tn la Saia d¿ Justicia del Gobierno 
Mistar de Barcelona se reunirá esta Junta 
en Tribunal oe bubasta para la adquisi
ción por el sis.ema de subasta urgente 
de paja y alfalfa para atenciones segundo 
semestre 1959 para los almacenes de In
tendencia que se detallan:
P a j a :

Barcelona, 23.306 quintales métricos. 
Alfalta:

Barcelona. 574 quintales métricos.
Lérida. 369 quintales métricos.
Gerona. 19 quintales métricos.
Los pliegos de condiciones, modelo de 

prop^ición y cuanta información se pre
cise será facilitada en la Secretaria de 
esta Junta, sita en el Gobierno Militar 
de Barcelona; pr.mera planta, todos los 
días kityo ab es, de once a doce horas.

El importe de este anuncio de cuenta 
de los adjudicatarios.

Barcelona, 26 de junio de 1959.
2329.

• • •

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Departamentos Marítimos
LA CORUÑA

Don Luis Hervella Tovar. Comandante de
Infantería de Marina, Juez Instructor
permanente de la Comandancia Militar 

„ de Marina de La Coruña.
Hago saber. Que en este Juzgado de mi 

cargo .v a instancia del veci.io de La Co- 
iuna don Enrique López y López, se ins- 
tiuye expediente para la extracción de los 
restos oe los buques que a continuación 

. se expresan, situados en los lugares que 
"̂ 1 fíente de cada uno se indica:

. ^. «Sah i mo»^—Corcubión».
' «Cabo Oropesa».—La Guardia CPonte- 

vedia;.
«Valparaíso)).—B a j  o s  de la Bomeira 

(Ría de Vigo).
«Isla de Cebú».—Estaca de Vares.
«Spyridon».—Bajos Beduinos (N. de 

Ria de Vigo).
«Ville D Arras».—Bajos Baldayo (de 

esta provincia).
«Carlitos».—Entrada puerto de La Co

ruña.
«K-2».—Puenteceso.
«K-3».—Camariñas.
«Coninchan» o «Culinchan».—Proximi

dades de La Guardia (Pontevedra).
Todas aquellas personas que se conside

ren con derechos sobre los indicados restos 
deberán comparecer en este Juzgado de mi 
cargo, con los documentos acreditativos 
correspondientes, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente.

La Coruña. 25 de junio de 1959.—El Co
mandante de Infantería de Marina, Juez 
Instructor, Luis Hervella Tovar.

3.60&

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección General  del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Solicitada la devolución total de ia 
fianza individual que garantizaba la ges
tión ciel Habilitado de Clases pasivas don 
Mapue: Penal va Delgado, por habef ce
sado en dicha profesión, s hace pública 
esta petición en cumplimiento de lo que 
dispone el apartado c) del artículo 66 del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958, a 
fin de que si alguno de los que fueron sus 
poderdantes tuviera que hacer alguna re
clamación contra la expresada devolución 
de fianza, la formule ante la Interven - 
ción ae este Centro directivo, dentro del 
plazo de tres meses a contar del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio.

Madrid, 26 de junio de 1959.—El D i
rector general, Alvaro Lacalle.

2.349
• • •

Habiéndose extraviado un resguardo ta- 
lonano expedido por esta Caja General 
en 14 de marzo de 1932, con los números 
298.873 de entrada y 128.346 de registro, 
correspondiente a un depósito constituido 
por don Jesús Alonso Fernández, de su 
propiedad y para que sirva de garantia a 
aon Jesús Alonso Piñeiro para desempe
ñar el cargo de Notario de tercera clase 
y a disposición de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado. Impor
ta el depósito 2.000 pesetas nominales.

Se previene a la persona en cuyo poder' 
se halle que lo presente en esta Caja 
Central en la * inteligencia de que están 
toma.ias las precauciones oportunas pa
ra que no se entregue el referido depósi
to sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v en 
el «Boletín Oficial» de la provincia? sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis- 
puest > en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 3 de junio de 1959.—P. el Ad
ministrador, José Rojo García.

9.912
• %

D e l e g a c i o n e s
BAF(pELONA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
4.823.$3 pesetas, expedido por esta sucur
sal en 27 de abril de 1956. con números 
1.628 de entrada y 116.026 de Registro, a 
disposición del señor Tesorero de H a - 
cienaa de Barcelona, constituido por ion  
Francisco Martínez Cabeza de Vaca, pa
ra suspender el procedimiento ejecutivo 
del expediente de la zona octava, certifi
cación número 5.000. de 21 de noviembre 
de 1955, por Transportes, se previene a la 
persona qn cuyo poder se halle lo pre
sente en dicha 'sucursal, en la cual se 
han tomado las precauciones oportunas 
para que no se devuelva su importe más 
que a su legítimo dueño. El resguardo 
mencionado quedará sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

vy en el de la provincia de Barcelona, si 
no ee ha 'presentado, con. arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembe de 1929.

Barcelona, 26 de junio de 1959.—El De
lega de Hacienda (ilegible).

3.630.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Desconociéndose el actual paradero del 

inculpado en el expediente núm. 15 de 
1954, de este Tribunal Provincial, Andrés 
Torrentes García. natural de Mugardo, 
provincia de La Coruña, por la presente ■ 
se pone en su conocimiento que la Co* 
misión Permanente del Tribunal Superior 
de Contrabando y Defraudación en sesión 
celebrada él día 7 de abril del corriente 
año, dictó fallo en el recurso de alzada 
interpuesto por don Venancio Afonso Fa
jando Procurador de los Tribunales, en 
nombre y representación de don Antonio 
Suárez González, contra el fallo dictado 
por este Tribunal en el mencionado ex
pediente. siendo su parte dispositiva la 
siguiente.

El Tribunal, fallando sobre el fondo del 
recurso de alzada interpuesto por don An
tonio Suárez González, contra el fallo 
dictado con fecha 25 de septiembre de 
1957. en el expediente número 15 de 14)54, 
por el Tribuna! Provincial de Contraban
do y Defraudación de Santa Cruz de Te
nerife acuerda confirmar el'fa llo  de di
cho Tribunal objeto del recurso, salvo *u 
pronunciamiento número 4. y en su lu
gar disponer:

«4.° Decretar la libre absolución de 
don Antonio Suárez González. Líbrese la 
oportuna certificación que en unión del 
expediente se remitirá al Tribunal de 
procecencia.—Asi por este nuestro fallo 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Lo que se hace público a los fines pre
venidos en el artículo 37 del Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, advirtiéndole 
al interesado que contra dicho Tallo po
drá interponer recurso contencieso-admi- 
nistrativo ante la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo de Justicia, dentro 
del plazo de dos meses, contados a par
tir d,e lá fecha de inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL- ES
TADO.

Santa Cruz de Tenerife. 22 de Junio de 
1959.—El Delegado de Hacienda, Presi
dente, Jesús Carrillo Martínez.

3.539

MI N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad
Haciendo pública la solicitud for

mulada por don Antonio Pinos 
Valls y don Ernesto Pinos Rol
dán sobre permutas de plazas de 
Practicante titular del 2.° Dis
trito de Cuenca y la plaza de 
Practicante de la Casa de Soco
rro de la misma capital, respec
tivamente.

Don Antonio Pinos Valls y don Ernesto 
Pinos Roldán. Practicantes titulares con 
destino en el Segundo Distrito de Asis
tencia Pública Domiciliaria de Cuenca y . 
en 'a Casa de Socorro de la misma capi
tal, respectivamente, dirigen instancia a 
este Departamento solicitando permutar 
las plazas de referencia.

Y  con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento deilos preceptos con
tenidos en el artículo \218 del Reglamen
to de Personal de los Servicios Sanitarios* 
Locales, de 27 de noviembre de 1953. se 
hace pública la petición de permuta alu
dida en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. a fin de que los demás Practi
cantes o los Ayuntamientos interesados, 
puedan formular las reclamaciones si lo 
estiman conveniente, en el plazo de trein
ta dias hábiles, a partir del siguiente al 
de publicación de esta Circular en el ci
tado periódico oficial.

Lo que se hacp público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid. 19 de junio de 1959.—El Direc
tor general de Sanidad, Jesús Garcia Or- * 
coy en.
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Gobiernos Civiles 
Comisión Provincial de Servicios Técnicos 

HUESCA

Se celebrará subasta de obras de abas
tecimiento de aguas y saneamiento de 
Escuer, a las doce horas del primer día 
hábil, transcurrido el plazo de veinte, tam
bién hábiles, contados a partir del siguien
te al en que se publique este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
Tipo de contrata, en baja, 183.396,98 pe
setas. Fianza provisional, 3.867,95 pesetaa

Las proposiciones, reintegradas con pó
liza del Estado de seis pesetas, se presen
tarán en ia Secretaria de la Comisión 
tDiputación), C diez de la mañana a dos 
de la tarde, los días hábiles de oficina, 
hasta el anterior al en que haya de tener 
lugar la subaste. r . proyectos técnicos y 
pliegos de condiciones se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de la Diputación 
Provincial, donde está instalada esta Co
misión.

Para más detalles véase el anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de 26 de junio de 1959.

Huesca, 26 de junio de 1959.—El Gober
nado' civil, Presidente, José Riera Aisa*

2.33L
• + •

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Ferrocarri
les Tranvías y Transportes por 

Carretera
JEFATURA DE ESTUDIOS Y CONS

TRUCCION DE FERROCARRILES

Término municipal de Villacarrillo (Jaén)

e x p ro p ia c ió n

En virtud de las atribuciones que me 
confiere el articulo 9$ de la  vigente Ley 
de Expropiado Forzosa, de 16 de diciem
bre de 19̂ 4, en relación con el 21 y 22 de 
la misma, he tenido a bien declarar firme, 
con esta fecha, la resolución de 29 de abril 
del presente año, publicada en el diario 
«Jaén», BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de la provincia, correspondien
tes a los dias 5, 9 y U de mayo, relativa 
a la necesidad de la ocupación da las tin
osa que son neoesario expropia *n el tér
mino municipal d j Villacarrillo (Jaén), 
oon motivo de las «Obras de terminación 
de la Sección segunda» del ferrocarril de 
Baeza a Utiel.

Lo que se hace público en los mismos 
periódicos, a fin de que los interesados que 
comprende dicha relación puedan compa
recer en dicha Alcaldía, en el plazo de 
diez días, para hacer las alegaciones que 
estimen pertinentes en contra de la nece
sidad de la ocupación, pero en ningún 
caso en contra de la necesidad de la oora, 
de conformidad con loa citados artículos,

Madrid, 30 de junio de 1969,—El In g *  
niero segundo Jefe, Tomás Bueaa.

*606,
• • •

Jefatura de Obras Pública
GRANADA

Expediente de expropiación forzosa o o n . 
motivo de las obras de oonstruoción de 
la carretera local de Talara a Almuflé* 
car, trozo tercero, en término muniaipal 

de Ouajar Faravuit,

Examinadas las alegaciones producidas 
contra la necesidad de ocupación de los 
bienes que resultan afectados en este
i

expediente de expropiación, resulta que 
sólo se ha producido una pidiendo la 
rectificación de* titular de la parcela se
ñalada con el número 23 de la relación de 
propietarios publicada,

Está Jefatura, vistos los artículos 20 y 
siguientes de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954 de 1954 y 19 y siguientes del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, previo 
informe de la Abogacía del Estado, ha 
resuelto lo siguiente:- 

L° Declarar la necesidad de ocupación 
de los bienes que resultan afectados.

2,° Rectificar la relación de interesados 
en la siguiente forma:

Número de la parcela; 23.—Interesado: 
Doña Elvira Rula MansUla— Titulo; Pro
pietario,—’Vecindad: Guajar Faraguit.

3.° Que S3 publique este ^cuerdo en la 
fprma prevenida en el articulo 20 del 
Reglamento.

4.0 q ue u  notifique individualmente a 
cada interesado esta resolución en la par
te que le afecte, con expresión de los 
recursos que procedan.

Granada, 24 de Junio de 1959.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

3.609.

• • •

Confederaciones Hidrográficas

GUADALQUIVIR 

CONcesión de aguas públicas

Habiéndose fonutlado en esta Confede
ración la petición que »e reseña en la 
siguiente nqta:

Nombre del peticionario: Don Leopoldo 
Escaoena Qsorno, en representación de su 
esposa doña Josefa Campos Mellado, con 
domicilio en Corla del Río, Cervantes, nu
mero 7*

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua Que se pide; Diez li

tros por segundo.
Corriente ü  donde ha de derivarse; 

Río Guadalquivir,
Término municipal doude radicarán lea 

obras y la toma: Corla del Rio (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo U  del Real Deoeto-ley núm. 33. 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de“ 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las doce horas del día en 
que se cumplan los treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas >,e esta Confederación, 
sitas en 8evilla, plasa de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admití* &n en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatible con 
él. Transcurrid* el plaao fljajdo no ae 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentadoa 

La apertura de proyectos a que se re* 
fiire el artículo la del Real Deoreto«ley 
antea oitado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del piaso de treinta días an
tes fijados, puchando asistir al acto todos 
los peticionarlos y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho articulo, que será 
suscrita por los nuer-os.- 

gavilla, 28 de noviembre7 de 1957.—El 
Ingeniero Director adjunto, O. de Machín 

9.9Ú8.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario; Don Juan Taberner Vives.
Localidad del emplazamiento ; Arenys 

de Mar,
Capital 150.000 pesetas,
Objeto de la petición; Ampliación de 

su industria de fabricación de,frascos de 
vidrio hueco y prensado.

Producción:* Produce 600.000 unidades y 
ampiiaria al doble.M aquinar ia  nacional .

Materias primas nacionales.
Les industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días -a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos «por triplicado» 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 11 de mayo de 1959.—-El In 
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

9.906.

• • •

ALAVA

AMPLIACION DE INDUSTRIA

Peticionarlo: Don Dionisio Ramos R o 
dríguez y don Luis Alvarez Oña.

Emplazamientos Vitoria,
Objeto; Ampliar su industria de fabri

cación de baldosas.
Producción ampliación: Baldosas, d i

versos tipos y medidas. 2 000 metros cua
drados

La maquinarla y materias primas serán
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideran perjudicados con la 
mism i presenten los rúenlos que estimen 
oportunos por triplicado ejemplar debida
mente reintegrados dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción. Dato, 49» entresuelo.

Vitoria. 23 de febrero de 1959 .— El In 
g e n io  Jet'*, S. Boler A.

991 li

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Daña Jesusa Goiuale* Gil.
Emplazamiento: Espejo.
Capital: 150.000 pesetas,
Objeto Instalar qna industria de pa* 

nadería.
Proquccióh: Pan en sus diversas mo

dalidades de pesos y formas, 94.000 Kg.
La maquinaria y materias primas pre

cisas aeran de procedencia nacional.
8e hace pública esta petición para que 

cuantos se consideren perjudicados pre
senten lo» escritos que estimen oportunos 
por tiiplicado ejemplar debidamente re
integrados. dentro d*l plazo de diez dtan. 
en las oficinas de esta Delegación de In- 
dqstiiu Dato. 49, entresuelo.

Vltcvia. 22 de Junio de 1959.—®1 In* 
genierq Jefe, S. Soler A.

9915

L U G O

T r a n s p o r t a  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r o ía
ELÉCTRICA

Peticionario; Don Mario Ooll Alas, en 
representación de «Dragados y Construc
ciones, 8. A.»

Emplazamiento: Ayuntamiento de Mon
tarte de Lemós.

Capital: 614.467.75 pesetas,
f)b)«to de la petición Instalar una li

nea trifásica a 20 kV., de 178 metros de
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long itud  y conductores de cobfe de 16 m i
lím etros de sección, que p a rtien d o  del apo
yo núm . 46 de la ya in sta lad a . Los peares- 
M onforte . prop iedad  de F E. N. O. S. A., 
te rm in a rá  en un cen tro  de tra n s fo rm a 
ción o in s ta la r  en las p rox im idades de 
la  estación  de la Henfe. en M onfcrte . de 
500 kVA., en dos tran s fo rm a d o res  de 
250 kVA. y relación  de  tran sfo rm a c ió n  
20.000 220-127 voltios.

La energ ía  en ba ja  tensión  se d e s tin a 
rá  a d o ta r  de fuerza e lectrom otriz  y alum - 

• b r a io  las in s ta ’aciones de carga , descar
ga y a lm a ce n a je  de cem en to  y c linken  
con destino  a la construcc ión  de la presa 
de B elesán.

Los e lem entos a  in s ta la r  se rán  de p ro
cedencia nacional.

hace pública esta  petic ión  p a ra  que 
los In d u stria les  que se consideren  a fe c ta 
das poi 18 m ism a p resen ten  por d u p lica 
do !o* escritos que estim en  oportunos, 
d e n tro  del plazo de diez días, en las o fi
c in as de esta  D el°gaclón de In d u s tr ia , 
calle Nicom edes P asto r Diaz. núm . 25. 
p rim erc

Lu¿u 26 de ju n io  de 1959 —El In g en ie 
ro Jefe  in te rin o . A gustín  F e rn án d ez  Or- 
tas .

3.601.

VA LLA EO LID  

I n s t a l a c i ó n  d e  l í n f a  e l é c t r ic a

P etic io n ario : E lectra  P o pu lar Vallisole
ta n a  S. A.

C ap ita l: 36.163.80 pesetas
Ob.ieto I n s ta ’a r  linea e léctrica  en a lta  

te n s :ón o 13 2 KV.. de 809 m etras  de lon
g itud  en Vnlladolid. que p a r tirá  del c en 
tro  de tran sfo rm ac ió n  ;• seccionam ien to  
d en o m inado  «M aterial Fijo» pa ra  te rm i
n a r  en el aue se in s ta d  en Codisa. Socie
dad A nónim a para  e ’ su m in is tro  de e n e r
gía e léctrica  a esta  Sociedad.

E m p ip arán  e lem entos d e procedencia 
n a c im a l.

Se hace  pública esta petición pa ra  oue 
arm ellas personas aue se consideren  a fec 
ta d a s  por ia m ism a p resen ten  por tr ip li
cado y d eb id am en te  re in teg ra  dos los es
crito s  oup estim en  oportunos d e n tro  del 
plazo de diez d ias en las o fic inas de  e c 
ta  D eU nación de In d u s tr ia . A lcallarés. 1 
p rincipal.

Vallfcdoiid. 24 de ju n io  de 1959.—El I n 
g en ian . Je fe . José M uñoz-Repiso.

3.604.
•  •  •

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

J e f a t u r a  d e  g a n a d e r i a  

LER ID A  

A m p l i a c i ó n  de i n d u s t r i a

P Qt 4cionario : Don A ntonio  R ufié  Arbós.
O bjeto  de la petic ión: A m pliación de 

su fáb iícn  de em butidos, con u n a  p o ten 
cia de 13.5 CV.

L ocalidad : Lérida.
M a q u in aria  y m a te ria s  p rim as  n a c io 

nales.
S e  hace  pública  esta  petición p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren  a fe c ta 
dos poi )a m ism a p resen ten  por tu a d ru  - 
p licado  las alegaciones que estim en  opo~ 
tu n a c en esta  Je fa tu ra , en el plazo m á
xim o de diez d ias húbües. co n tad o s a 
p a rtm  de 'a fecha de publicación del p re 
sen te  anuncio .

L érida . 23 de ju n io  de 1959.—El Je fe  
p ro v in cia l de G a n ad e ría . A nton io  M oli
nero .

3.600.

N u e v a  i n d u s t r i a  ¡

P etic io n ario : R egany H erm anos, S. A. ¡
O bjete  de  la petic ión : F áb rica  de p ien 

sos com puestos, con po tenc ia  de 29 HP.
L ocalidad B alaguer.
M aq u in aria  y m a te ria s  p rim as nació  •' 

nales.
Se hace púb lica  esta  petición p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren  a fe c ta 
dos per la m ism a p resen ten  por cu ad ru  - 
p ilcado las a legaciones que estim en  opor
tu n a s  en e sta  J e f í tu r a .  en el plazo m á
xim o de diez d ías hábiles, co n tados a 
p a r th  de la fecha de publicación del p re 
sen te  anuncio .

L érida. 23 de ju n io  de 1959.—El Je fe  
provincial de  G a iiad ería , A nton io  Molí - 
ñero.

3.599.
• • •

Servicio Nacional del Trigo 

SANTA CRU Z DE T E N E R IF E

P etic ionario : Don León B ienes H e rn án 
dez.

O bjete  de la petic ión: C am bio  de pro
piedad

L ocalidad del em p lazam ien to  F u en ca  - 
lien te .

C ap ita l p a ra  la in sta lac ió n : 85.000 p e 
se tas

Se hace pública  esta petición  p a ra  que 
los industria les que se consideren  a fec ta 
dos poj la m ism a p uedan  p re sen ta r  a n te  
e s ta  J e fa tu ra  los escritos qUe estim en  
oportunos por trip licad o  deb id am en te  re
in teg rad o s d en tro  del olazo de diez d ias

S a n ta  C ruz de T en erife , 25 de ju n io  de 
1959 —El Je fe  provincial. Jo rg e  M enéndez

3.602.

VALLA D O LID

Petic ionario : Don P rim in ian o  E scudero  
Alonso.

O b jr to ’ de la petición: In s ta la r  un m o
lino tr itu ra d o r  de piensos, p a ra  uso p a r
ticular en M edina del C am po.

C ap ita l 29.000 pesetas
La m aq u in aria  es de producción n a  - 

cional.
Se hace pública esta  petición  p a ra  que 

los in te resados que se consideren a fe c ta 
dos por la m ism a puedan  p re sen ta r  a n te  
esta J e fa tu ra  provincial los escritos que 
estim en  oportunos, deb id am en te  re in te  
g r? d r s en el plazo de diez días.

V alladolid. 25 de ju n io  de 1959.— El 
Je fe  provincial (ilegib le).

3.603.

•  •  •

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Dirección General de Protección 
de Vuelo

JU N TA  ECONOM ICA

D ebidam en te  au to rizad a , esta  D irección 
G en eia l de P ro tección  de Vuelo convoca 
concurso  p a ra  la adquisic ión del sigu ien te  
m ate ria l:

E xped ien te  núm . 71.—C u ad ro  de d is tr i
bución y m an iobra , por uq pseqio lím ite  
de dosc ien .as c in cu en ta  mil pesetas.

El deta lle  del m ate ria l, pliegos de con
diciones técn icas y legales, modelo de pro
posición. etc., se e n cu e n tra n  a  disposición 
d" los in te resados en la S ec re ta ria  de la 
Ju n ta  Económ ica de e sta  D irección G e
n e ra  . edificio de] M inisterio  del Aire 
p laza de la M oncloa c u a r ta  p lan ta , los 
d ías hábiles de o fic ina  de nueva a una 
de la  m a ñ a n a

Las proposiciones, a ju s ta d a s  al m odelo 
que se indica, se rán  p re sen ta d as  por los i 
señores in te resad o s a n te  la  J u n ta  Econó- I

*
m ica, que ,a tal efecto se re u n irá  en la  
sa .a  de J u n ta s  de la D ilección a n te s  in 
d icad a  el próxim o día  23 de julio, a las 
diez y m edia de ta . ía ñ a n a  

M adrid , ,25 de Junio de 1959.—El Secre- * 
ta r io  de la J u n ta  Económ ica (ilegible).

9.927.
• • •

Base Aérea de León 
JU N TA  LIQUID ADOR A RE M A TERIAL

Se celeb ra rán  d ías 6 y 13 julio  pró
ximos, a  las diez t re in ta  horas, en e sta  
Delegación diverso m ate ria l i obras, au to 
móviles. etc  >

Pliegos condiciones. G en era l Mola. 6, 
León. M inisterio  del Aire, esta  Delegación 
y Servicio Regional O bras en Valladolid.’

El m ate ria l podrá sei exam inado  d ías 
laborables, de nueve tre in ta  a trece  horas, 
e stan d o  ap arcad o  esta Base y El P in a r 
A ntequera  <Va” ado!id)

Anuncio cargo ad ju d ica ta rio s  
León 25 d :  ju n io  de 1959.—El S e c re ta 

rio. R icardo  Palacio.
9.926.

Región Aérea Atlántica
SE R V IC IO  DE A ER O PU ER TO S

J u n ta  Económ ica

Se convoca su b asta  pública p a ra  con
t r a ta r  la ejecución dé la obra  d en o m in ad a  
«A lojam iento  de c a iac te i m ili ta r  p a ra  
Je fes  y O ficiales en V alladolid .—C asa nú-' 
m ro 4 (V allauo iid )»  por un  im porte  de 
cu a tro  m illones se isc ien tas o c h .n ta  \ un 
mil ochocien tas se ten ta  y dos pesetas con 
se te n ta  y seis céntim os (4.681.872.76 p tas .), 
en cu>a c an tid ad  se e n cu e n tra n  incluidos' 
todos los beneficios de c o n tra ta  p a ;a  su 
realización  en dos anualid ad es, la p r im e a  ‘ 
de tres  m illones q u in ien tas  mil peseta.* y 
1p segunda de. resto, h a sta  su total.

El plazo de term in ac ió n  de la obra se rá  
el de 31 de diciem bre del año  196G 

Los pliegos de condiciones técn icas y 
legales, asi como los dem ás docum entos 
del provecto, se h a llan  de m an ifiesto  en la  
S e c re ta ria  de esta  J u n ta  (paseo , de Zo
rrilla , núm ero  68. tercero . V alladolid). to 
dos los d ías hábiles, de diez a  cato rce  
horas.

El ac to  de U. su b asta  tendrá . iqgar, a  
las once ho ras del d ia 31 d e ,ju lio  de 1959, 
en. la J e fa tu ra  de est^ Servicio (paseo de 
Z o rrilla .* n ú m ero  68. tercero) •

La fianza  provisional será  de sesen ta  
y nueve mil q u in ien tas  se ten ta  y tres  pe
se tas  con o chen ta  y seis cén tim os •

A la proposición se aco m p añ ará  un pro
g ram a  de tra b a jo  en el que se especifi
quen los plazos parciales y fechas de 
te rm in ac ió n  de las d is tin ta s  clases de 
obra, según d e te rm in a  la condición vigé
sim o sexta del pliego de condiciones le
gales N

En el caso de que dos o m ás proposicio
nes fu e ran  iguales se p rocederá a la lici
tación  cor p u jas a la llana, d u ra n te  au in- 
ce m inu tos en tre  los au to res  de d ichas 
proposiciones y si te rm in ad o  el plazo sub-
gjqM rvj. 'o  se  C*pHr];»*á p ^ r  S ° r f eO.

El im porte  de los anuncios será por 
cuan ta  d^1 ad ju d ic a ta rio  

V °lD dolid  25 de iirMo de 1959.—El Se
c re ta rio  de la Ju n ta  Económ ica.

Modelo de 'proposición

Al S r  P resid en te  de _ J u n ta  E conóm ica 
del Servicio de O bra de la Región 
Aérea A tlán tica

Don ..............  dom iciliado en 'p o b lac ión
' } dom icilio), en nom bre y rep resen tac ió n
i legal d e  .......... (denom inación  y dom icilio
I de la  E n tid ad  re p re se n tad a ) o en  nom bre
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propio, enterado de los anuncios publica
dos para la adjudicación provisional ue 
la subasta de la obra «Alojamiento de 
carácter militar para Jefes y Oficíale* en 
Valladolid.—Gasa número 4 (Vailadolid)» 
y de los pliegos de condiciones técnicas y 
legáles que han de regir para la misma, 
formula la siguiente oferta, que de ser
aceptada Uevaria a efecto ateniéndose
exactamente a lo dispuesto en los citados 
pliegos.

Presupuesto total para ejecución por 
contrata de la obra objeto de esta... su
basta .......... (el precio se consignará en
letra).

Lugar y fecha.—Firma y rúbrica.
Relación de los documentos que se 

acompañan.
9.92a

MINI STER IO  
DE LA V I VI E ND A  

Dirección General de Arquitectura
Anunciando subasta de las obras de

«Clases en el Colegio Noviciado de 
 Nuestra Señora del Carmen, en 
Villaverde Alto ( Madrid)».

Hasta las trece horas del dia veintinue
ve de julio próximo se admitirán en el 
Registro de la Dirección General de Ar- 
qu.tectura, y durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
un millón ochenta y nueve mil doscientas 
sesenta y nueve pesetas con sesenta cén
timos (1.089.269,60 ptas.).

La fianza provisional que han de cons
tituir los llenadores para tomar parte en 
la subasta asciende a veintiuna mil tres
cientas treinta y nueve pesetas con cuatro 
céntimos (21.339.04 ptas.).

La subasta s verificará en esta Direc
ción General. Amador de* los Ríos, 6, se
gunda planta, el dia 80 de julio próxima

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos..

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación y la cele
bración de la subasta estarán de mani
fiesto. durante el mismo plazo, en esta 
Dirección O en eral.

Madrid, 26 de Junio de 1969.—El Di
recto»* general, José Manuel Bringas Véga.

2.847

Anunciando subasta de las o bras de 
reconstrucción de la  Casa Consis
torial en Perales de Alfambra, de 
Teruel.

Hasta las trece horas del día 29 de
Julio próximo se admitirán en el Registro 
de la Dirección General de Arquitectura 
y en la Delegación Provincial de este 
Ministerio en Teruel, avenida de Valencia, 
número 22. durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

El presupúetto de contrata asciende a 
seiscientas treinta y do* mil cuatrocientas 
noventa y siete pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos (682!497,45 ptas.).

La fianza provisional que han de cons
tituir los licitadore» para tomar parto en 
la subasta asciende a doce mil seiscientas 
cuarenta y nueve pesetas con noventa y 
cuatro céntimos (12.649,94 ptas.)

La subasta se verificará en esta Direc
ción General Amador de los Ríos, 5, se
cunda planta, y en la Delegación Provin
cial de Teruel, avenida de Valencia, 22, 
Rimultáneamentj el dia 80 de Julio pró
ximo.

No se admitirán proposiciones deposi
tad qs en Correos.

El proyecto ; piie¿ de condiciones, asi 
tómo el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación y la cele*

bración de la subasta, estarán de mani
fiesto, duiante él mismo plazo, en esta 
Dirección General y en la Delegación Pro
vincial de Teruel.

Madrid, 28 de Junio de 1958 —El Di
rector general, José Manuel Bringas Vega.

2.34a

Comisaría Genera) para la Orde
nación Urbana de Madrid y sus 

Alrededores
SUBASTA pú b lic a

Conforme a lo acordado por la Comi
sión ae Urbanismo y utorización del Mi
nisterio de la Vivienda se saca a subasta 
la ejecución de ios ornas üei proyecto nu
mero 66i «Red de distribución interior de 
aguas del barrio de 8an Antonio, sectores 
pnmeto y segundo».

El presupuesto de las obras es de pese
ta* 745,29934.

La fianza provisional para tomar parte 
en esta cubaste será de 14.90539 pesetas, 
a depositar en la Caja Qeneral de De
pósitos.

Los proposiciones se admitirán en la 
Sección Administrativa de la Comslarla 
General para la Ordenación Urbana de 
Madrid y su Aliededores. dt diez (10) a 
trece (13) horas, en los días hábiles, hasta 
aquél en que se cumplan los veinte (20) 
días hábiles, contados a partir del siguien
te hábil de 'a publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL E9TADO.

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correa aun- 
qu3 fuera certificado. Así como las que no 
se ajusten a las condiciones de la subasta.

La‘ documentación correspondiente a la 
subasta de que se trata estará de mani
fiesto todos los días laborables en horas 
de oficina, durante dicho plazo, en la 
Sección de f  bras de fe Comisaria.

La subasta se verificará ante Notarlo 
en el salón de la Comisarla, al siguiente 
dia hábil ai del término del plazo de ad
misión de proposición* y a las doce trein
ta horaa

Madrid. 26 de junio de 1969.—Ei Comi
sarlo general, Antonio F. de Correa Ve- 
gllsoa

Modelo de proposición
Don  vecino de  provincia

de ..........   según documento de identidad
   expedido en ..........   de   o
carnet de contratista d e  domicilia
do en ........... calle de ...........  número
   y en nombre propio o represen
tación d e    entecado del anuncio pu»
blicado en el «Boletín Oficial» de .......
del dia .......... de .......... de 1959. por
subasta pública de la ejecución de fes 
obras a que se refiere el mismo, corres
pondientes al proyecto de obras número 
551 «Red de distribución interior de aguas 
del barrio de 8an Antonio, sectores prime
ro y segundo», se compromete a ejecutar 
dichas obras por la cantidad de pesetas
  (aquí lisa y llanamente la cantidad
en pesetas y en número), de acuerdo con 
el pliego de condiciones generales y par
ticulares de la subasta, y a cumplir, por 
aceptar, las condiciones facultativas y 
generales y particulares y económicas, y 
las disposiciones vigentes que se dicten 
por la Superioridad que puedan afectar a 
dichas obras y el abono de las renumera- 
clones mínimas que, de acuerdo con la 
logis^cción social vigente deben oerclbJr 
por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utllíoen dentro de 
ios limites legales los obrero*» de cada 
oficio y categoría de los que hayan de ser 
empleados en las obras.

'  (Fecha y firma del proponente.) 
2.843,

Conforme a io acordado por la Comi
sión de Uibamsolo y autorización dei Mi
nisterio de la VlvUnda se saca a subasta 
la ejecución de las obras del proyecto nú
mero 702 «Red ae uisinburion de aguas 
en él barrio ae San Antonio, recinto *».

El presupuesto de lar. obras es de pese
tas 698.605,51.

La lianza provisional para tomar parte 
en esta subasta sera de 13.9i2,n pesetas, 
a depositar en la Caja General de Depó
sitos.

Las proposiciones se admitirán en la 
Sección Admlnisuativ de la Comisaria 
General para la Ordenación Urbana de 
Madrid y sus Alrededores, de diez (10) a 
trece (13) horas, en los días hábiles, hasta 
aquél en que se cumplan los veinte (20) 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aunque 
fuera certificado, asi como las que no se 
ajusten a las condiciones de la subasta.

La documentación correspondiente a la 
subasta de que se trata estará de mani* 
flesto, todos los días laborables en horas
de oficina, durante dicho plazo, en la 
Sección de Obras de la Comisaria.

La subasta se verificará ante Notarlo 
en el sa'ón de. la Comisaría, al siguiente 
día háb 1 al del término del plazo de ad
misión de proposiciones y a las doce 
treinta horas.

Madrid. 26 de Junio de 1959.—E: Comi
sario general, Antonio F. de Coi rea Ve- 
glison.

Modelo de proposición

Don ............ vecino de ........... provincia
de ........... según documento de identidad
  expedido en .......... de .......... o
carnet de Contratista de ........... domi
ciliado en ........... calle de ...........  número
   y en nombre propio o representa
ción de  enterado del anuncio pu
blicado én el «Boletín Oficial» de ..........
del día ...........  de........... de 1959. por
subasta pública de la ejecución de las 
obras a que se ref ere el mismo, corres
pondientes al proyecto de obras número 
702 «Red de distribución de aguas en el 
berr’o de 8an Antonio, recinto 3». se 
compromete a ejecutar dichas obras por
la cantidad de pesetas .........  (aquí lisa
y llanamente la cantidad en pesetas y 
en número), de acuerdo con el Dliego de 
condiciones generales v particulares de la 
subasta, y a cumplir, por aceptar, las 
condiciones facubaMvas y generales y 
particu’ares y económicas, y las disposi
ciones vigentes que se dicten por ’a Su
perioridad que puedan afectar a dichas 
obras y el abono de las remuneraciones 
mínimas que. de acuerdo con la legislación 
soda1 vic*entf  deban nfvHb’r n^r jo r ^ d a  
legal de trabajo y por horas extraordina
rias que se utiliceri dentro de les límites 
le^aiev los obraros ^  rp^a 
goria de Ion qu> hayan de ser empleados 
en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
2.344,

» •  •

Conforme a lo acordado por fe Comisión 
de Urbanismo y autor4zación del Minlste- 
rio de la Vivienda se saca a subasta la 
ejecución de las obras del proyecto nu
mero 703 «Red de distribución íntericr de 
aguas en el barrio de San Antonio, sector 
6 y recinto deportivo».

El presupuesto de las obras es de pese
tas 710.606.64

La fianza provisional para tomar parte 
en esta subasta será de 14.212.11 peseras, 
a depositar n la Caja General de Depó
sitos.

La& proposic:ones se admitirán en la 
Sección Administrativa de ia Comisaria
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General para la Ordenación U r b a n a  d e  
Madrid y so. Aheaedores, de diez u0> a 
trece (13> horas, en los aias hábiles, hasta 1 
aquel en que se cumpian ios veinte (2Q> 
días haodes, contados a partir del siguien
te al de la puohcaclón de eBte anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESiADO.

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aunque 
fueia ecrtific&da. Asi como las que no se 
ajusten a las condiciones de la subasta 

r La documentación correspondiente a la 
» subasta de que se trata estará de mani

fiesto todos los días laborables, en horas 
de oficina, durante dicho plazo, en la Sec
ción de Obras de la Comisaria.

La subasta se verificará ante Notario 
en el sa¿ón de la Comisaria, al siguiente 
día hábil al del término del plazo de 
admisión de proposiciones y a las doce 
treinta horas.

Madrid. 26 de junio de 1959.—El Comi
sario general, Antonio F. do Correa Ve- 
gliaon,

Modelo de proposición
Don ........... vecino de ........... provincia

de ..........   según wV.cumento de identidad
  expedido t2i .......... de .........  ^
carnet de Contratista de ...........  domici
liado en ........... calle de ..........  numero
   y en nombre propio o representa
cióii de ........... enteraao del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» at .......
del día .......... de .......... de 1959, poi
subasta pública de la ejecución de las 
obras a que se refiere el m.smo. corre» 
pondientes al proyecto de obra* numero 
TOS «Red dq distribución interior de aguas 
en el barrio de San Antonio, sector tí y 
recinto deportivo», se compromete a ejecu
tar dichas obras por la cantidad de pe-
setas .......... (aquí lisa y llanamente la
cantidad en peseta* y en número), de 
acuerdo con el pliego de condiciones gene* 
rales y. particulares de la subasta, y a 
cumplir, por aceptar, las condiciones f&r 
cultatlvas y generales y particulares y 
económicas, y las disposiciones vísente» 
Que se dicten por la Superioridad que 
puedan afectar a dichas obras y el abono 
de las remuneraciones mínimas que. de 
acuerdo con la legislación social vigente 
deban percibir, por Jomada legal de tra
bajo v por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de les límites leaales, loe 
obrrros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponerte.;
7.346.

• • •
Conforme a lo acordado por la Comisión 

de Urbanismo y autorización del Minis
terio de la Vivienda se saca a BUbasta la 
ejecución de la* obras del proyecto núme- 
ro-652 «Red de distribución interior de 
agua en el barrio de San Antonio, sec
tores 4, y 5».

El presupuesto de las obras es de pese
tas 1.668.041,13.

La fianza p ovlsional pura tomqr parte 
en t'Sta subasta, será de 28.828,11 pesetas, 
a depositar en la Caja General de Depó* 
Sitos.

Las proposiciones S2 admitirán en la 
Sección Administrativa de la Comisaria 
Qeneral para la Ordenación Urbana de 
Madrid y sus Alrededores, de diez (10) a 
trece (13) horas, en los días hábiles, hasta 
aquél en que se cumplan los veinte (20) 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Serán aromáticamente desechadas las 
proposiciones remltidali por correo, aunque 
fuero. certificada, 8s; c  rro las cine no 
se ajusten a las condiciones de la subasta

La documentación correspondiente a la 
subasta de que se trata estará de mani
fiesto todos los dias laborables, en horas 
oe oficina, durante dicho plazo, en la 
Sección de Obras de la Comisaria.

 La subasta verificara ante Notario 
en el saion de la Comisaria, al siguiente 

1 día hábil ai dei termino asi puuo de 
admisión de proposiciones y a las doce 
treinta horas.

Madrid, 26 de junio de 1959.—El Comi
sario general, Antonio F. de Correa Ve- 
glison.

Modelo de proposición

Don ............  vecino de ........... provincia
de ..........   según documento de identidad
   expedido en ........ de  ..... o
carnet de Contratista de  ........  domici
liado en ........... calle de ........... número
 ........  y en..nombre propio o representa
ción de   enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Ofioial» de ..........
del día ...........  de .......... de 1909, por
subasta pública dr la ejecución de las 
obras a que se refiere el mismo, corres
pondientes al proyecto de obras número 
552 «Red de distribución interior de agua 
en el barrio de San Antonio, sectores 4 
y 5». se compromete a ejecutar dichas
obras por la cantidad de pesetas ..........
(aquí lisa y llanamente la cantidad en 
pesetas y en número) de acuerdo con el 
pliego de condiciones generales y particu
lares de la subasta, y a cumplir, por 
aceptar, las condiciones facultativas y
?[eneróles y particulares y económicas, y 
as dlsposficones vigentes que se dicten 

por la Superioridad que puedan afectar 
a dichas obras y el abono de las remune
raciones mínimas que. de acuerdo con la 
legislación social vigente deben percibir, 
por Jorcada legal de trap ío  v ñor h^ras 
extraordinarias que se utilicen dentro de 
los límites leva'es los obreras de cada 
oficio y categoría de los que hayan de ser 
empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
2.346.

• • •

SECRETARIA  
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
y  DE ARQUITECTURA

La Organización Sindical anuncia el 
concurso-subasta para la adjudicación de 
las ooi as complementarlas en el Canuco 
Náutico de Almena (guardarropa, cabinas 
y pabellón de duchas), cuyo presupuesto 
de co.itrata asciende a mO.üuü pesetas, 
importando la fianza provisional 16.000 
pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones pue
den ser examinados en la O. N. 8. de 
Almería y en la Jefatura de ia Obra Sin
dical del Hogar, paseo del Prado, 18, 
Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, números 
18-20, Madrid), y en la O. N. 8. citada, 
en las horas de oficina, durante veinte 
dias naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y hasta las doce horas del día 
en qu* se cierre dicho plazo, y si éste 
fuese festivo, a) día siguiente.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la citada C N. S. « los cinco días de 
haberse cerrado el plazo de admisión, 
galvo que fuese Inhábil, en cuyo caso se 
entenderá prorrogado el plazo al primer 
día hábil.

Madrid, 26 de junio de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P, D.. Antonio Doz 
ce Val cazuela.

2.335.

La Organización Sindical anuncia el 
cohcm*u-ouoa*ta para ia adjudicación de 
iao obras ue construcción de m Casa oia- 
dicai Provincial en Vauadoiid, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pesetas 
16.368.782,68, importando lá lianza piovi- 
sional 327.776,65 pesetas.

El pioyecu y pliego de condiciones pue
den ser examinados en la U. N. 3. de 
Vailadolid y en la Jefatura de la Obra 
Sindical del Hogar, paseo del Prado, 18, 
Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (paseo del Prado, números 18-20. 
Madrid) y en la O. . . s. citada, en las 
horas de oficina, durante veinte días na
turales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio ea 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo, y si éste fuese festivo, 
al día siguiente. \

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la citada C. N. 3. a los cinco días de 
haberse cerrad > el plazo de admisión, 
salvo que fuese inhábil, en cuyo caso se 
entenderá prorrogado el plazo al primer 
día hábil.

Madrid, 25 de junio de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D, Antonio Do* 
de V*lenzuel&.

2.350.
D ev o l u c ió n  a s  f ia n z a s  d e f in it iv a s

Se hace público, que durante vel plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al d. la publicación de la presente 
nota en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, pueden recurrir los posibles recla
mantes contra la fianza definitiva, depo
sitada por don M gu°' Puigdevall Ricroch, 
adjudicatario de las obras correspondien
tes al grupo «Onésimo Redondo», de 80 
viviendas en Lérida, ya que se va a pro- 
ceder* o la devolución de la fianza.

Madrid, 2 ' de junio de 1969.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D Antonio Doa 
de Vaienzuela.

2.351 .
• • •

Se hace público, que durante ei plazo 
de treinta alas, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pré
senle nota en el BOLETIN OFICiAL 
DEL ESTADO, pueden recurrir los posi
bles reclamantes contra la fianza defini
tiva, depositada por el Banco de Bilbao, 
de su propiedad y para que sirva de ga
rantía a rTectun. 8. A ». contratista adju- -  
dicatario de les ebras del grupo «Nuestra 
Señora del Pi’ar». de 84 viviendas prote
gidas. en Posadas (Córdoba), ya que se va 
a proceedr a la devolución de ia fianza.

Madrid, 25 de junio de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P, D. Antonio Doa 
de ^ienzuela.

2.334.
r

• • • •

ADMINISTRACION LOCAL 
D i p u t a c i o n e s  

J A E N
Hasta^las doce horas del día que haga 

veinte hábiles, a part r del siguiente de la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, se admitirán 
er la Secretaría de- esta Corporación 
pliego para optar a la subasta de las 
obres del camino vecinal «del kilómetro 
27 de la carretera de Alcaudete a Grana
da, por Puertollano y las Grajeras a San 
José de la Rábita. trozo segundo», por 
un tipo de licitación de 527.323.85 pesetas, 
debiéndose depositar en arcas provinciales 
en concepto de fianza provisional la can
tidad de 10.546,48 pesetas.
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La apertura d e  pliego s  se celebrará al 
dia siguiente y ñora ele i«*s doc \ 
v Los trabajos ciaran comienzo en el pla
zo máximo de ocho dias. a partir de la 
fecha del replanteo

Los pliegos de condiciones se encuen
tran de naniíiestt en la sección de Vías 
y Obras Provinciales a disposición de los 
posibles .icitadores.

Jaén. 27 de junio de 1959.—£1 Presi
den ie (ilegible).

2.332.
VALENCIA

Cumplidos los tramites necesarios para 
la vantíez ael contrato que haya de xor- 
manza.se, y existiendo crédito ¿unciente 
en piesüpuesto. esta Excma Diputación 
Provincial na acordado sacar a suoasta. ! 
con arreglo ai proyecto y pliegos de con- 
d.ciones que se hallan de manifiesto en 
la Sección arriba indicada. ia ejecución 
de Las obras de reconstrucción del paso 
sobre el i baranco de los Frailes, en el 
camino vecinai de Liria a .a carretela de 
loa Frailes, poi el upo a la baja, de pese
tas 614.349,48

Los pliegos de proposición, debidamente 
reintegiados, y los resguardos de la ga
rantía provisional, juntamente con ia de
claración dei icitador de no hauarse 
incurso en ningún caso de incompatibili
dad o incapacidad legal, se p esentarán 
en sobre ceirado en la Secretaria de la 
Corporación, dentro d. los veinte días há
biles que sigan ai en que se inserte este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, durante las horas de diez a 
doce.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

N. N ..., que habita en  ..........
calle .........., número  con documen
to nacional de identidad número ............
y carnet de Empresa con responsabilidad 
número ............   expedidos en    ente
rado del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha
  y de las demas condiciones que se
exigen para la ejecución por subasta de 
las obras de reconstrucción del paso sobre 
el barranco de los Failes en el camino 
vecinal número 55 de Liria a la carretera 
de los Frailes, se compromete • a realizai 
las mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas por la 
cantidad de ............ p etas.

Igualmente se compromete a abonar a 
los obreros las remuneracioocs por jor
nada legal y horas extraordinarias con
forme a ’ j  estableodo por la Reglamenta
ción del Trabajo en las Industrias de la 
Construcción y Obras Públicas.

(Fecha y firma del proponente.)
La subasta, presidida por el señor Pre

sidente Je la Diputación, se verificará al 
día siguiente laborable de terminado el 
plazo de presentación de- pliegos, a las 
doce horas, e n  uno de los salones de la 
misma y con sujeción a las reglas estable
cidas en el vigente Reglamento de Con- 
trataeióa

La garantía provisional será de 12.286.99 
pesetas, y ,a definitiva el cuatro por cien
to del .emate. con la garantía complemen
taria qu proceda por la aplicación del 
apartado quinto del articulo 82 del expre
sado Reglamento

El plazo para la ejecución de las obras 
será hasta el 30 de noviembre d¿ 1959, con 
los plazos parciales para utilizar maquina
ria que se facilitará por la Dirección de 
Vías y Obras, a partir de) décimo dia 
posterior a la formalización del contrato 
verificándose les oagos por certificaciones 
de obra? realizada merioual mente.

El bastanteo  de poderes se hará, en su 
caso, poi t i  señor oecie ta n o  geuexai ue 
í ü  o.punación

Va.énaa, de jumo de 1959.—El Fre- 
siQencc, Bernaruo ue nassa*a.—El óecre- 
La. lo geneiai, U. uianeios ruaeia.

2.341.
9 • •

A y u n t a m i e n t o s

GERONA

El Excmo. Ayuntamiento de esta capitai 
convoca segunua subasta puonca p&ia i& 
enajenación uei eocne- cUumhu, mH.ca 
JfOiu, upo Vedette, mauic u*a con
mowoi ue ocho c.inicuos y ló n r  ue po
tencia, en tas mismas conuiciones que 
Lguian en ei anuncio punucauo en ei 

( j .  jx/iAn OüiL nu
mero 1 ¿ i ,  dei coa 2 de mayo unnno 

Gerona, 25 de junio de i9o9.—üu Alcal
de (í.egioie).

2.330.

SEVILLA

Por acuerdo de ia comisión Municipal 
Permanente se convoca suoasta puo.xca 
para conuatai ias ou* as de texoima ue ia 
pavimentación ue ia avemua uei .viaique.- 
ae ric&man. con anegio ai piuyecio apio- 
baao. que asc*enae a ¿.¿ooA iü.üd pesetas 

El acto se eruicara a ios once cLa* 
haones s.guientes A de ia puoncacion de 
este eaicto en el BQLEiIxm O rlo iA L  
DEL ES. ADO, conioim e auiurizr. el ar
ticulo 19 dei Reglamento de i/üiurav.acion 
de ias Corporaciones Locaies, a ras doce 
horas, con sujeción a ias condiciones que 
constan en ei expediente respectivo, el 
cual escara de nianinesic en ia ¿secretaria 
Mun.cipai, 4 eccion de tomento, para co
nocimiento de los licitadores, veril icunuo- 
se ia suuasia en la fornu reglamentaria 
establecida 

ra ía  tomar parte ella deberán pre
sentarse ias proposicioné: en el Registro 
General de ia Becietaiia desde ei oía si
guiente ai dp la pub .dación ue este edic
to, hasta ei anterior al senaiado para la 
lic.tacion, dentro de sobres cerrados y la
clados y en horas de diez a trece treinta, 
acompañadas del resguardo de la fianza 
provisional exigida 

Como deposito provisional habran de 
constituir previamente los postoies la 
cantidad de 4 ¡.(98.39 pesetas, bie.. en las 
arcas municipales o en la Caja General 
de Depos.tOo pudiendo hacerse en efecti
vo metálico, en valores municipales, en 
efectos públicos del Estado o en cédulas 
de Crédito Local, adviniéndose que la 
fianza definitiva que habrá de constituir 
ei rematante asciende a 94 016.78 pesetas 

El pago de estas obras se r.ará on car
go al superávit resultante de la liquida
ción del presupuesto ordinario del pasado 
año. donde existe contraida cantidad su
ficiente para ello 

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo de reclamaciones que se fijó con 
arreglo a las disposiciones de aplicación, 
sin haberse presentado ninguna.

Los Doderes que Justifiquen la persona
lidad aél postor serán bastanteados por 
los Letrados consistoriales 

En el caso de resultar iguales dos o 
máo proposiciones en el mismo acto de la 
si basta se resolverá por pujas a la llana, 
durante el término de quinc¿ minutos 
entre ios autores de aquellas propuestas 
y si subsistiera e) empate, una vez trans
currido dicho término se resolverá por 
sorteo la adjudicación.

Modelo de proposición

«El que suscribe  vecino d e ............
con domicilie en v  alle o plaza de .......... . .
mime: o ...........  contrata con el excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciudad las 
obi as de relorma de la pavimentación de 
le avenida del Marqués de Pickman. con
formándose con los prec.os y condiciones 
que constan en el expediente respectivo
y haciendo la baja ? i ..........  (tanto por ,
ciento) (con letras) en el importe del 
presupuesto de contrata ^

Las remuneraciones mínimas que perci
birán los obreros de cada especie y cate
goría por jornada lega! de trabajo y por 
horas extraordinarias, dentro de los limi
tes legales serán respectivamente las que
a continuación se expresan: ..........  (aquí
se hará la indicación de dichas remune
raciones)

(Fecha y firma de) interesado >» 
Sevilla, 26 de Junio ue 1959.—El Alcalde. 
2.340.

BENICARLO

Habiendo quedado desierta la subasta 
pública de ejecución de las obras de pa
vimentación y alcantarillado de la calle 
José Antonio, anunciada en el BOLEI IN 
OFICIAL DEL ESTADO número 112 del 
dia 11 de mayo pasado, se anuncia por 
segunda vez subasta pública para dicho 
fin. rigiendo el mismo tipo, condiciones y 
demás trámites de la anterior, que se dan 
por reproducidos, quedando referidos los 
plazos pe tinentes a la fecha de publica
ción de este pdicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

Benicarló. 6 de Junio de 1959.—El AL 
calde. Federico Añó Dom?nech.

UBIDEA (VIZCAYA)

Se anuncia pública subasta para la 
adjudicación de las obras de electrifica
ción de esta loca’.idad bajo el presupuesto 
de 1.287.894.75 pesetas, y en la¿ condicio
nes admin strativas. facultativas'y econó
micas que figuran en el proyecto aprobar 
do. que se halla expuesto en estas oficinas 
municipales 

Fianza provisional: 35.000 pesetas.
Fianza definitiva 50 000 pesetas 
La subasta tendrá lugar, a las once ho

ras del primer día hábil, después de cujn- 
plidos veinte, también hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
arrunclc en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas. con pólizas del Estado de seis pe
setas y redactadas conforme al modelo 
que será facilitado, podrán presentarse Yn 
la Secretaria de este Ayuntamiento, h ^ ta  
la. doce horas del día anterior al señalado 
para la subasta 

Ubidea 23 de junio de 1959.—El Alcalde, 
Francisco Lecue.

Modelo de proposición

Don   con domicilio en ............
calle de ...........   número    se com
promete a efectuar ias obras de ‘electri
ficación del Municipio de Ubidea. con 
sujeción a las condiciones facultativas, 
económicas y administrativas que ob.an 
en el expediente de su razón en la can
tidad de .........  peseras

Ubidea ..........  de   de 1959.
9.814.

i
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O  

BALA TORCERA

R e l a c i ó n  de los pleitos incoados ante las
Sahis de lo Contencioso-adm inistrativo:

Pleito número LG63. Secretaría tíel se
ñor Osés — Don Manuel Espacia Infante, 
contra resolución evpedida por el Mi
nisterio de Harieuti en 9 de diciembre 
ut 195o. sobre ¿■oncepln de contribución 
zndustmil. epígrafe 753.754 y 65fl.

Pleito numero 1 U31. Secretaria del se
ñor Oses.— Don Angel Herrador Corre
dor, contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 10 de mar
zo de 1951). sobre intervención de un 
automóvil «Olsrnublle».

Pleito número 1 d7rí Secretarla del se
ñor Sánchez Osá* --C ía  de Tranvías y 
Ferrocarriles d* Valencia, contra Decre
to exncdldo por d  Ministerio de Obras 
Públicas vn 12 de marzo de 1959. sobre 
levantamiento de la linea del ferroca
rril ce Valencia a Na/aret.

Pleito numero 8üH. Beeretatia del señor 
S. Oré* — Con Jraquin LoatHl Illa, con
tra G d e n  exm d' :a ror el M h ústero  de 
Oo!';'s Públicas en 23 de octubre de 1958. 
ínbre recurso de alzada en la vía guber
nativa re la Ct'iLVderación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental, incoada a instan
cia cíe don Joaquín Alslna Orech para 
aprovecham iento de aguas del R ío Tor- 
deru (Barcelona).

Pleito número 1.213. Secretaria del se
ñor Sánchez O ses— Auxiliar del Ci*m- 
p:udur Ahorrativo, contra acuerdo expe
dido por el Ministerio de Hacienda en 
’JH de noviembu* de 1958, sobro liquida
ción de utilidades.

Lo aue en cum plim iento r i i artículo CU 
de )a Lev orgánica de esta Uirisdloclón fe  
anuncia al público.

Machi J. 17 de jumo Ce lüñtí.--E l” 6o- 
c e ta r io  Decano. P. 8  . José Anguita

3 Gil.
• • •

Phitu número 1.407. Secretaría del se
ñor Llaguno.— Don Dom ingo Ousmún 
Martínez contra acuerdo expedido por 
el M inisterio de Hacienda en 7 de fe* 
b-ero de 1959. sobn: aforo d« colina (olo- 
ri.ro de).

P le ito  n ú m e ro  1.384 S e c re ta r ia  del se* 
ñ o r L .1a g u n o .--D o n  M ig u e l Je sú s  R u iz  de 

U r ia r t - .  c< n i ra  fa llo  expedido por 
e í j V ' i i ñ t i o  de n - 'r te r.d a  ec 13 de e n e ro 4 
di 1959. robre multa.

Pleito número 1.420. Secr. tana del se- 
rqr Llaguno.— Don Jacinto Costa Corm> 
te contra fallo expedido por el MinU* 
terfy de Hacienda en 19 de diciembre 
d. rÍ958. sobre multa

Pleito número 1.264 Secretarla del se
ñor U aguno. -D on  Alfredo GiU’batl V 
Ochanalz centra fallo excedido ñor e1 M i
nisterio de Hacienda en 14 d? noviembre 
de 1958. sobre defraudación por Importa
ción ilegal de varios artículos,

Pleito número 1 004. Secretaria del gj*- 
ñor Llaguno. — «Construcciones Egulgu- 
ron'. F R, O.», con fia  #fal)o expedido por 
el M inisterio de Hacienda en "3 de fe
brero de 1959 sobre contrabando de ro
damiento de bolas.

Lo que en cumpUmieuto cuM artículo 00 
de lu Ley orgánica de esta lunedicclón se 
anuncia al público.

Mftdrb1 17 de lunln de 1959 - El Se- 
c ' m Ln-ouno. P. B , Jusc Anguita.

J.U3.

Pleito número L3I9. Secretar,a del se
ñor L la g u u o--B a n co  Guipuzcoano, S. A , 
contra acuerdo expedido por el Ministe
rio de Hacienda en 13 de enero de 1959 
sobre liquidación del impuesto de de
rechos reales y timbre.

Pleito número 1.686. Secretaría del se
ñor Sáriohez O sés— Don Francisco Lie- 
cau Zacharias, contra fallo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 33 de ene
ro de 1959, sobre contrabando de raer 
cañetas.

Pleito número L033. Secretaria del se
ñor S Osé»,— «Vidrios y Cristales de Oarh- 
panar, a. L.», contra infracción expédi- 
da por el Ministerio de Hacienda, sobre 
infracción de las normas para la* per
cepción de subsidio de paro por escasez 
de energía eléctrica.

Pleito número 1.644. Secretaría del se
ñor S Osés.—Don Jacinto Casanovas Ju
lia. contra acuerdo expedido por el M inis
terio ue Hacienda en 9 de marzo de 1959. 
sobre tributación por contribución sobre 
la renta para la fijación de la base irn- 
pauihla ejercicios 1050 a .1964.

Pleito número i.650. Secretaria del se-' 
ñor Sánchez Oses.—OomoaiVa Auxiliar d ' 
Ferrocarriles, 8. A., contra fallo expedido 
por el Ministerio de Hacienda en 3 de 
m a n o  de 1969, sobre impuestos de de- 
rechüF fiscales y timbre en ampliación de 
capital de dicha Sociedad.

Lo que en cum plimiento del articulo 60 
de la Ley orgánioa de esta jurisdicción se 
anuncia al público.

Madrid. 17 de Jun io  de 1969— El Se
cretario Decano, p. 8., José Anguita.3.613,

* * «

Pleito núm ero i.433. B e crn u m  dei se? 
ñor Llaguno.—Don Francis.o Bagales Se
ria, contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras Públicas en 3 de di
ciem bre de 1968. sobre destino de recur
ro de alzada contra acuerdo de la D irec
ción General de Ferrocarriles y Trans
portes por Carretera.

P leito núnuro 1.360, Secretaria del se
ñor Llaguno,—«M uñoz y Cabrero. S. L,#, 
centra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 7 de febrero de 
L*59. sobre- aforo de citrato de colina.

Pleito número 1.574. Secretaria del se
ñor Llaguno.— Dop Hupvberüo Delgado 
Prados, contra acuerdo exDedido por '% 
Secretaria General del M ovim iento en 
i \ de septiembre de 1958, sobre que ¿e 
declare resuelto sin pérdida de fian™ el 
contrato de obras del G ruoo Arias Mon* 
u n o  de 16 viviendas en Higueras de la 
Sierra (Huelva).

Pleito número L988. Secretaría del se
ñor Llaguno.— «Autómnibua Interurbano, 
sociedad Anónima», contra Orden expe
dida por el Ministerio de Obras Públicas 
en 36 deseptiembre de 1969. sobre adju
dicación deservicio de viajeros por oa- 
n e te m  entre Madrid y Jaén a «La 8e- 
puivedana».

Pleito número LB5L Secretaria del se
ñor Llaauno.— Don M artíniauo Fernánd*;5 
v Fernández. contra acuerdo expedido 
por el Ministerio de Obras Públicas en 
30 de septiembre de 1959, sobre expedi
ción  de un servicio público ñor oarretera 
entre Trucha* y León.

Lo que en cum plim iento cisl artículo 60 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público,

Madrid, 17 de. Junio u'o i'wu El 8e- 
c p f  n'Mi Decano, 'P. 3., José Anguila.

3.614.

Pleito número 1.192— Secretaria del se
ñor Llaguno.—Don Juan Geli Moragas, 
contra resolución expedida por el Ministe* 
lio  de Hacienda sobre la ivnta de 31 de 
diciembre de 1958, que declaró la com pe
tencia del Jurado Central para fijar ba
se imponible.

Pleiio número 1.133. Secretaría del se
ñor Llaguno.—«Mutualidad Agraria Abu- 
Unse de Accidente de Trabajo», contra 
fallo expedido por el Ministerio de Ha
cienda en 12 de diciembre de 1958. sobre 
cuotas sobre primas cobrada^ en el ejev* 
c ’ cio de 1957.

Pleito número 1.113. Secretaria del se
ñor Llaguno.— Don G regorij Ruiz Garda- 
ñas. contra resolución expedida por el 
Ministerio de Obras Públicas en 9 d? di
diciembre de 1958. que desestimó el re
curso de alzada contra resolución de ia 
Dirección General de Ferrocarriles. Tran
vías y Transportes ñor Carretera de 12 
de diciembre de 1957 y 24 de mayo de 
1358. referente a líneas de viajeros entré 
Cabc?rm asada y espadón de Tarancón.

Pleito número 1.473. Secretaría del se
ñor L lagun o—Don Joaqu’n A. Grosse, 
contra fallo .expedido por el M inisterio 
do Hacienda en 13 d 1 enero de 1959. so
bre contrabando de accesorios, de auto
móviles.

Pleito número 1.302. Secretaría dei se-*" 
ñor Llaguno —Don Acbliho Pereira Gue
rra y don Nicolás Rey Latpra. contra fa
llo expedido nov el Ministerio de Ha
cienda en 5 de diciembre de 1958 sobre 
contrabando de mercancías.

Lo eme en éurnpfimiento d?l artículo 60 
de la Ley oran nica ce esta jurisdicción * e 
anuncia al núblico.

Madrid. 17 de junio de 1959.—El Se~ 
cretpvio Decano, P. 8., José Anguita.

3.615.
• • •

Pleito número 1,744. Secretaría del se„ 
ñor S Osés.— Don C á n d i d o  Rodríguez • 
PamplUón, contra fallo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 13 de junio de . 
1958. sobre com iso partida lingotes de 
cobre y camión.

Pleito número 1.345. Secretaria del se
ñor S. Osés.— .— Don José Agustí Baell, 
contra falJ.o expedido por el Ministerio 
de Hacienda. ' -

Pleito número 1.770. Secretaria del se
ñor S. Osó».— «M uñoz y Cabrero, 9. L.si, 
contra resolución expedida por el Mi
nisterio d.* Hacienda- en 20 de marzo 
de 1059. pobre aforo en la im portación 
de maquinaria para fabricación de pien
sos.

Pleito numero l.'724. 'Secretaria del se
ñor 8. Osés.—Don José Martínez Martín, 
contra acuerdo expedido por el Ministe
rio de Hacienda en 18 de febrero de 1959, 
pebre infracción de contrariando de me* 
í.or cuantía v com iso de mercancía.

Pleito número 1.811 Secretaría del se. 
ñor S> Osés,—Don Andrés Baroelb Adro- 
ver. contra acuerdo qxpeduio por el Mi* 
iLsterio de* Hacienda en (i de febrero 
do 1959, sobre ron trabando de oafé y 
tabaco./

Lo oue en cum plimiento del artículo 00 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción se 
enuncia al núblico.

Madrid. 25 de junio de 1959.—El Se~ 
cret.ario Decang. Pv S., José Anguita

3.610.
i• t •

pleito número T,705.—B ocin aría  del se
ñar si O:-ñs. --Exrmu. Diputación Provin
cial > ú v.Avh ii. contia iTSu'.ución expeú;- 
da por ei M inisterio de Obra* Pública*
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en 13 de febrero de 1959, sobre guarde
ría y sustitución.

Pleito número 1.716. Secretaria del se
ñor ¿3. Osés.—Doña Maria Cobo Sánchez 
Mellado y don José Olave Gandul, con
tra fallo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 3 de marzo de 1959. sobre 
ceiebi ación de rifa ilegal.

Pleito número 1.695. Secretarla del se
ñor S. Osés.—Don Enrique Tierno Gaí- 
ván. contra acuerdo expedido por la Pre
sidencia del Gobierno en 6 de marzo de 
1959. sobre multa.

Pleito número 1.827 Secretaria del se
ñor S. Osés.—Don Jesús A onso Gonzá
lez. contra resolución expedida por el Mi
nisterio de Obras Públicas en 13 de fe
brero de 1959. sobre desestimo recurso 
de alzada contra acuerdo de la Dirección 
General de Ferrocarriles. Tranvías y 
Transportes por Carretera de 7 de no
viembre de 1958.

Pleito número 1.827. Secretaría del se
ñor S. Osés.—Don Eugenio Olaya Antón, ' 
contra fallo expedido por el Ministerio 
ce Hacienda en 20 de febrero de 1959. 
sobre aprehensión de atados de pieles.

Lo que en cumplimiento del artículo 60 
de la Ley orgánica de esta Jurisdicción se 
anuncia al público.

Madrid, 24 de junio de 1959.—El Se
cretario Decano (ilegible).

8.617.
SALA CÜARTA

R e la c i ó n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo:

Pleito número 1.594. Secretaria del se
ñor Rodríguez.—Don Agustín Carbajo 
Membrives y otros, contra acuerdo ex
pedido por el Ministerio de la Gobernar 
dón en 3 de diciembre de 1958. subsis
tente por aplicación de la doctrina del 
silencio administrativo al no resolverse 
los recursos de reposición, sin' inclusión 
ft. S e In.

Pleito número 1.566 Secretaria del se
ñor Rodríguez.—F Hoffmann-La Roche 
Cíe. Societe. contra Ord*n expedida po7* 
el Ministerio de Industria en 23 de jü- 
To de 1953, sobre concesión del registro 
de la marca número 241.183 denominada 
«Diga mil».

Pleito número 1.500 Secretaría del se
ñor Rodríguez.—Doña José:a Belart To
más. contra Orden expedida por/ el MU 
nist-rio ere la Gobernación en 31 de ene
ro de 1959 sobre concesión de apertura 
de una farmacia a favor de doña María 
Rosa Tresserras.

Pleito número 1.613. Secretaria del se- 
' ñor Rodríguez —Don Luis Mnntán Cla

ra munt. contra Orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura er 19 de ene
ro de 1959 sobre deslinde de las vías pe
cuarias del término de Alpedrete (Ma
drid!.

Pleito número 1.587. Secretaría del se
ñor Rodríguez.—Don José Salas Plana, 
contra Orden expedida por 01 Ministerio 
de Industria jen 19 de enero de 1959 
sobre defeestimación del recurso de re
posición contra A. R. P. Industrial de 
24 de abril de 1957. por el que se conce
dió la marca número 313.855 Pedriouin.

Lo oue en cumplimiento del arríenlo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público.

Madrid. 15 d? junio de 1959.—El Se
cretario Decano (ilegible).

3.618.

SALA QUINTA
Por el'presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivadlo, o derivaren ck*- 
reChos del acto administrativo impugna
do y de quienes trviefen Interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Alfonso Jiménez Hernáez se ha in- 
leipuesto recurso conte ncioso-administra
tivo sobre Decreto del Ministerio de Edu

cación Nacional de 5 de febrero de 1959 
sobre provisión de vacantes de poblacio
nes de más de 10.000 habitantes por el 
Magisterio, disposición de carácter gene
ral que el recurrente estima que no se 

. halla ajustada a derecho ni reconoce las 
situaciones jurídicas creadas al amparo 
ce lo dispuesto en el vigente artículo 57 
del Estatuto del Magisterio, pleito al que 
han correspondido el número general 1.397 
y el 60 de 1959 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con árreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencloso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de loa términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
per fui ció a que hubiere lugar en derecho, 
se'nace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 9 de junio de 1959.

Madrid. 22 de junio de 1959.—El Seore- 
tario. José Benéitez.

3.619.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnar 
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Francisco Bescós Puértolas se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
tiativo sobre resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 15 
de octubre de 1958, que obliga al recu
rrente a residir en la localidad, cabecera 
de la comarca que le pudiera correspon
der. como aspirante al concurso de tras
lado por ella convocado, pleito al que 
han correspondido el número general 1.626 
y el 89 de 1959 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los ( 
artículos 60 y 64. en relación coñ los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa v con 
la prevención de que si no comparecieren 
ai.te la antedicha Sala de este Tribunal, 
centro de los términos expresados en el 
aitículo 66 de la misma, les parará el

i perjuicio a que hubiere luga7, en derecho, 
j se hace público en cumplimiento de pro

videncia fecha 8 de junio de 1959.
Madrid. 22 de junio de 1959.—El Secre

tario José Benéitez.
3.620.

• • •

Pqr el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
lavor hubieren derivado j  derivaren d^ 
icchos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don José Serrano Viejo se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
resolución del excelentísimo señor Direc
tor general de Seguridad, de 17 de no- 
vimbre de 1958. que denegó al recurrente 
el ascenso a Jefe de grupo de Vigilan
te? cíe Caminos y de la dictada por el 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación de 29 de enero de 1959. que 
resolvió el recurso de .-alzada interpuesto 
centra la primera, confirmándola, pleito 
al que han correspondido el número ge
nerar 1.745 y el 102 de 1959 de la Secreta
ría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas,, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Juris- 
c.icción Contencloso-Administrativa y con 
la prevención de que sí no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el

perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 8 de junio de 1959.

Madrid. 22 de junio de 1959.—El Secre
tario. José Benéitez.

3.621.
*  •  *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren d^ 
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren íi terés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Antonio Gutiérrez Oliva se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre resolución del Ministerio del Ejér
cito, que denegó al recurrente el ascenso 
a Teniente Coronel de Infantería, pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 1.519 y el 69 de 1959 de la Secreta* 
ría del que suscribe.

Y para que sirva de erao’azamiento a 
las referidas. personas, con arreglo a los 
r.itículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adpiinistrativn V con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de ¿ate Tribunal, 
cftntro de los términos expresados en el 
aitículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubhTe luga*' en derecho, 
se hace púbMco en cumplimiento de pro
videncia fecha 10 de junio de 1959

Madrid. 20 de junio de 1959.—El Secre
tario Ramón Pajarón.

3.622.
• •

Por el presente anuncio se hace sab?r, 
para conocimiento de las personas a cuvo 
favor hubieren derivado o derivaren d?* 
rechos del acto administrativo impugna
re y de quienes tuvieren interés directo 
*>Ti el mantenimiento del mismo, que por 
don Miguel Fernández Barrio se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre resorción del Ministerio del 
Aire de 4 de febrero de IL59. referente 

1 a denegación de ascenso a Brigada de 
Aviación, pleito al que han correspondido 
el número general 1.640 y e1 87 de 195!) 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de empozamiento a 
lâ  referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en re’ación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora d? la Juris
dicción Contencloso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comoar^cierpn 
arte la antedicha Sala de <«te Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artícido 66 de la misma les parará el 
perjuicio a aue hubiere luear en derecho,* 
se hace púbhco en cumn1 c ie n to  de pro
videncia 12 de junio de 1959.

Madrid. 20 dé junio de 1959.—El Secre-* 
tario Ramón Pajarón. ^

3.623.
'  •  •  •

Por el presente anunció se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren tjo- 
techos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
fn el mantenimiento del mismo, que por 
don José Real Medina se na interpuesto 
recurso contencioso-adminictrativo sobre 
resolución de la Dirección General de 
Seguridad de 3 de julio de 1958. que acor
dó el pase a la situación de retirado el 
recurrente como Sargento de la Policía 
Armada y de Tráfico, pleito al que han 
cc rrespondido el numero general 1.643 y 
el 88 de 1959 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
aitículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30 de la* Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencloso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la antedichv Sala de este Tribunal, 
dentro 'de los términos expresados en el
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articulo 66 de ta misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere luga: en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 11 de junio de 1959.

Madrid, 20 de junio de 1959.—El Secre
tario. Ramón Pajarón.

3.624.
* * *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 

. favor hubieren derivado o derivaren d¿»- 
p rechos del acto administrativo impugna- 
 ̂ do y de quienes tuvieren interés directo 
! pT: el mantenimiento del mismo, que por 

don José González Manzano se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre resolución de la Dirección General 
de la Guardia Civil (expediente guberna
tivo 2/36 T.ü 1952) de 20 de octubre ^  
1962. que acordó la separación de dicho 
Cuerpo del recurrente en calidad de san
ción, en el que ostentaba a graduación 
de Cabo primero y de la denegación, por 
silencio administrativo, del recurso de re
posición interpuesto contra dicha reso
lución, pleito al que han correspondido 
el número general 1.321 y ei 112 de 1959 
de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
Uitículos 60 y 64. en relación con los 29

_ y 30 de la Ley Reguladora d? la Juris- 
’ choclón Contencioso-Administrativa y con 

la prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
oerjuicio a que hubiere luga: en derecho, 
se hace púbUco en cumplimiento de pro
videncio fecha 13 de junio de 1959.

Madrid. 19 de junio de 1959.—El Se
cretario. José Benéitez.

3.625.
• • •

Por el presente anuncio se hace sab°r, 
para conocimiento de ’as personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo imougna- 
do y de quienes tuvieren ii terés directo 
i l í  él mantenimiento del indino que por 
don Antonio Gómez Morillas se ha in
terpuesto recurso cuntenciosoadministra- 
tivo sobre resolución del C<»ns\io Supre
mo de Justicia Militar publicada en el 
(iDiario Oficial» número 135. que sefia^ó 
al recurrente el habrr oasivo como Sar
gento de A rtillera retirado, pleito al que 
han corresnonéido el rumpero general 176 
y el 121 ere 1958 de la Secretaria del que 
suscribe.

Y oam que shva de empozamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
ari'culos 60 v 64 en re’ación con los 29 
y 30 de la Lev Reguladora de la Juris
dicción Cont.enciosivAdministrat.iva y con 
la orevencion de ou: si no comoarpcieren 
-ante la antedicho Sida de 's te  T rb u n a1. 
( « t r o  de los términos evires»dos e1 
aiticmo 66 de la misma les parará el 
p frin^ jo  a hubi'rp inoo' pn dPrecho. 
s a hace rjúb’tco en cumplimiento de pro-
vid°r »cio fecha  m  de ú u u o  de io sq

Madrid 24 de ionio de 1959.—El Seore- 
J°s¿ Benéitez.

8.631.
• •

* Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos d.el acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
eói el mantenimiento del mismo aue oor 
don Rafael Rosendo Rojas ex Guardia 
civil, se ha interpu-sto recurso conten
cioso-administrativo sobre acuerdo ce la 
Sala de Gobierno del Honsejo Supremo de 
Justicia Militar de 10 de marzo de 1959 
que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo tí? la Sa’a 
do Gobierno de dicho Consejo de 19 de 
diciembre de 1958 que le negó los ha
beres pasivos por su condición de sepa

rado del servicio y haber ingresado en la 
Guardia Civil con posteririüad a la pro
mulgación de la Ley de 31 de diciembre 
de 1921, pleito al que han correspondido 
el número general 1.539 y el 77 de 1959 
de la Secretaría d-el que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley ' Reguladora de la Juris- 
d cción Contencioso-Adipinistrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
unte la antedicha Sala de este Tribunal, 
centro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 17 de junio de 1959.

Madrid. 24 de junio de 1959.—El Secre
tario. Jasé Benéitez.

3.632.
• • •

Por el presente anuncio sr- hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
íavor hubieren derivado o derivaren de* 
rechos del acto administrativo impugnar 
de y de quienes tuvieren -interés directo 
er. el mantenimiento del mismo, que por 
don Vicente Balbín Pechuan se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre resoluciones del Ministerio del 
Ejército de 8 de enero y 23 de marzo 
de 1959. denegatoria la primera del pase 
del recurrente. Comandante Interventor, 
a la situación de «Al servicio ere otros Mi
nisterios». y la segunda. desestimatorU 
del recurso de reposición foimulado con
tra  la primera, pleito al que han corres
pondido el número 1.733 y c 101 de 1959 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Admini9t.rativa y con 
H prevención de que si no comparecieren 
ente la antedicha Sala de este Tribunál, 
centro de los términos expresados en el 
mticulo 66 de la misma, les parará el 
oer inicio a eme hubiere lugar en derecho, 
s- hace oúbhco en cumorimiento de pro
videncia Yecha 18 de junio de 1954.

Madrid 24 de ionio de 1959,—El Secre
tario José Benéitez.

3.633.
• * •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
IV.vor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
on él mantenimiento del mismo, que por 
don F¿lipe Ruiz Pérez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sóbre 
Oiden del Ministerio del Ejército de 24 
de marzo de 1959. que desestimó recurso 
de reposición interpuesto contra otra del 
mismo Departamento de 29 de enero de 
igual año. que denegó el abono con tiem
po válido a todos los efectos del tiempo 
de servicios prestados desde el 30 de junio 
de 1940 hasta fin tíe marzo-de 1941 al re
currente como Teniente de la Guardia 
Civil en situación de retirado movilizado, 
o’eito al que han correspondido el núme
ro general 1.749 y el 104 de 1959 de la 
Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de em ilazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con ios 29 
v 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa v con 
la prevención de que si no comparecieren 
ar.te la antedicha Sala de este Tribunal, 
centro de los términos expresados en el 
a v tí culo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere luga:* en derecho, 
-e hace núbMoo en cnmnH ciento de pro
videncia fecha 17 de junio de 1959.

Madrid. 24 de ionio de 1959,—El Sécre- 
tnri*" losé Benéitez.

3.634.

Por el presente anuncio se hace sab^r, 
para conocimiento de ias personas a cuvo 
favor hubieren derivado  ̂ derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Antonio Penedo Rey se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre resolución del Ministerio del Ejér
cito de 25 de marzo de 1959, que desesti
mó recurso de reposición interpuesto con
tra  la Orden comunicada de dicho - De
partamento de 21 'de enero del mismo 
año, por la que se denegó el ascenso, al 
ampleo inmediato superior a ’ recurrente 
c^mro Comandante de la Guardia Civil, 
pleito al que han correspondido £l núme
ro general 1.789 y el 108 de 1959 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emilazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. eñ relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y; corr
ía prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de -ste Tribunal, 
centro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se "hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 16 de. junio de 1959.

Madrid. 24 de junio de 1959.—El Secre
tario José Benéitez.

3.635.
« * *

Por el presente anuncio se hace sabsr, 
para conocimiento de las peisonas a cuyo 
"favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en él mantenimiento del mirmo. que por 
don Rufino San Frutos San Cristóbal y 
con Marcelo García Merino se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre. .Ordén del Ministerio* del Ejér
cito de 15 de marzo de 1959. que punlica 
la relación de Brigadas admitidos al cur
s i  de aptitud para Tenientes Auxiliares, 
que excluye a los recurrentes, y contra 
las O rdenes, del mismo Ministerio de 
IV de abril de 1959. que desestimaron los 
recursos de reposición formulados prr ca
da uno de ambos recurrentes, pleito al 
que han correspondido el número gene
ral 1.825 y el 113 de 1959 de la Secreta
ria del que suscribe

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en re1 ación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa con 
la prevención de qué si no comparecieren 
ante ia antedicha Sala de este Tribunal, 
centro de los términos expresados en el 
aiticulo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a aue hubiere lugar en derecho, 
se hace púbrico en ciimohmlent.o de pro
videncia fecha 17 de junio de 1959.

Madrid. 24 ce junio de 1959.—EL Secre
tario José Benéiteá.

3.636..#
• • •

Por el presente anuncio ra hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
dn él mantenimiento del mismo, que por 
don Miguel Llompart Sastre militar re
tirado. se xba interpuesto r ecurso conten
cioso-administrativo sobre resolución del 
Consejo Supremvt de Justicia Militar de 
10 de junio de 1958. referente al señala
miento de su haber pasivo, pleito al que, 
han correspondido el número general 1.829 . 
y el 141 de 1959 de la Secretaria del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
r.» fiados 60 y 64 en re’ación con los .29 
y 30 de la Ley Reguladora tíe la Juris
dicción Contencioso-Admini&trativa y con
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la prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala- de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 19 de junio de 1969.

Madrid, 25 de Junio de 1959.—El Secre
tario. Ramón Pajarón.

3.637.
• « •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuvo 
favor hubieren derivado o derivaren a f 
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren Interés directo 
en el mantenimiénto del mismo, que por 
don César Cort Boti se ha interpuesto 
lecurso contencioso-admlmstratlvo sobre 
resoluciones de la Dirección General de 
Enseñanzas Técnicas de 28 de mayo v 30 
de octubre, ambas de 1958. que resuelven 
la primera que se formule pliego de car
gos al expedientado—hoy recurrente—y 
la segunda designando nuevo Juez Ins
tructor del expediente instruido al hiis- 
mo. pleito al que han correspondido el 
numere general 1.818 y el 111 de 1959 de 
la Secretaria del que suscribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con aiTeglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y  30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa v con 
la prevención d* que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de ente Tribunal, 
dentro de los términos expresados én el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a aue hubiere luga-'. en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 17 de junio de 1959.

Madrid 23 de junio de 1959.—El Se
cretario. José Benéitea.

3.638.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren í?- 
rechos del acto administrativo impugna- 
tít y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Severo Díaz del Pino se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre resolución del Consejo Supremo de 
Justada Militar de 26 de diciembre de 
1958. referente a la clasificación en el 
habe* pasivo como Guardia civil retirado, 
pleito al que han correspondido el nú
mero 1.698 y el 95 de 1959 de la Secreta
ría leí que suscribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos* expresados en el 
artículo 66 de la'misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 20 de junio df 1959.

Madrid, 26 de Jünio de 1959.—El Se
cretario. Ramón Pajarón.

3.639.

*  ♦ •

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Para dar cumplimiento a lo acordado 
por el señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número dieciocho de los de esta 
ciudad, en el expediente promovido por 
doña Claudia Barceló Riba, mayor de 
edad, soltera vecina de esta ciudad, con 
domicilio en la calle de Roger, número 
sesenta y uno. bajos, mediante el que so
licita-que el nombre de «Claudia» sea mo
dificado por el de «Josefa», figurando con 
aquél Inscrita en el Registro Civil del Juz
gado Municipal número tres de los de esta 
capital, y con el de Josefa en el libro de 
Bautismos de la Santa Catedral Basílica 
de Barcelona; por el presente se cita a 
cuantas personas se crean con derecho a 
formular su oposición a tal pretensión, 
concediéndoles el término de tres meses, 
a contar de la publicación del presente.

Barcelona, dos de Junio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Secretario. 
Julián Cortés.

9913.
• • •

En el Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de esta ciudad se tramita expe
diente para declarar la ausencia legal de 
don Juan Antonio Saseta Bárcenas. na
cido en Santo Domingo de la Calzada 
(Logroño), hijo de Segundo y de Isabel, 
casado con doña María del Pilar Herrera 
García, que insta el expediente, usando 
del beneficio de pobreza que le ha sido 
otorgado, el cual tuvo sus últimos domi
cilios en Barcelona, avenida de José An
tonio. número seiscientos veintitrés pri
mero. v Santo Domingo de la Calzada 
(Logroño), de los que desapareció en el

: verano de mil novecientos cuarenta y cin
co sin haber tenido noticias posteriores 

! suyas, y que los únicos indicios que exis- 
| ten de su paradero son los de que marchó 

a América, probablemente a Cuba
Haciéndose público a efectos del ar

ticulo dos mil treinta y ocho de la Ley 
Procesal.

Barcelona, tres de junio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Secretario, 
Martin Escalza.

3.605. - 1.a 3-7-959

ALCAÑICE3

Don Saturnino Pérez Fernández-Viña, 
Juez de Primera Instancia de Alcañi- 
ces y su partido
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente para la declaración 
de fallecimiento de don Tomás Teso Lo
renzo. que se ausentó del pueblo de Ga/- 
llegos del Campo (Zamora) hace más de, 
ochenta años dirigiéndose a la Repúbli
ca Argentina. V sin que se hayan vuelto 
a tener noticias del mismo, habiendo tns- 

i tado dicha declaración su hija Victonana 
Teso Fernández, quien goza del beneficio 
legal de pobreza.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en e l . articulo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamieir.o Civil.

Dado en Aleañlces a veinticinco de ma
yo de mil novecientos cincuenta y nueve.
El Juez. Saturnino Pérez.—El Secretarlo,
F. García Vnlenzuela.

3.203. y 2.a 3-7-1959

I SANTA MARTA DE ORTTGUEIRA
I

Don Juan Antonio Cruz Requejo. Juez 
de Primera Instancia de la villa de - 
Santa Marta de Ortigueira (La Co- 
ruña).
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente para la declaración 
de fallecimiento de don José María Can- 
dales Freire. que en el año mil novecten- . 
tos nueve se ausntó para la República 
de Cuba, y deJ cual no se tienen noticias 
desde el año mil novecientos veintisiete, 
habiendo instad' dicha declaración su 
hermano don José Jesús Cándale'? Freire.

Lo que se 1 e público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 2 042 de 
la Lev de Enjuiciamiento Civil 

Dado en Santa Marta de Ortigueira a 
uno de lunio de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—El Juez Juan Antonio Cruz 
Reaueio. — El Secretario Judicial. P S. 
(ilegible).

9.297. y 2.a 3-7-1959

VII. ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE ESPAÑA

VALENCIA

Extraviado un resguardo de depósito 
transmisible número 187.615. de pesetas 
nominales cinco mil en títulos de la Deu
da Amortízable del Estado al 4 por 100. 
emúsiéii de 15 de noviembre de 1951 a 
favor dé doña Ampar Montaner Mon- 
taner, s e , expedirá duplicado, según dê  
terminan los artículo? 4.° y 42 del Rfr 
glamento de este Banco, salvo reclama
ción de tercero, notiflficada a esta Su
cursal dentro del plazo de un mes desde 
la publiración de este anuncio qudando 
el Banco exentó de toda responsabilidad

Valencia. 12 de Junio de 1959.—El Se 
cretarlo, V. Chlralt.

9.937.

«AUTONOMIA CONSTRUCTIVA S A»  
(A. C. S. A.)

Martínez Campos. 41

Extraviado el extracto de inscripción 
número 1. de 200 acciones de esta Socie
dad números 1 al 200. de 5.000 oesetas 
nominales cada una. a favor de don Ma
nuel Corcho Pila, se publica el presente 
anuncio por segunda y última vez. ha 
ciendc constar que se expedirá duplicado, 
salvo reclamación de tercero notificada 
a esta entidad dentro del p»azo de treinta 
días naturales, según determina el articu
lo 7.* de tos Estatutos socíaled.

Madrid 30 de Junio Je 1959.—El Secre
tario del Consejo .(ilegible).

9.909.

CAJA HISPANA DE PREVISION '

Compañía Capitalizadora. S. A.

Domloillo social: Roger de Laurla, 18, y 
Caspe, 42, principal

BARCELONA

Reservas al 31 de diciembre de 1959: 
156.641 612.90.

Resultado del sorteo de títulos celebra- 
#do el día 30 de junio último:

H. F. R. Q. O M. ,B. Z G. E A T.
F. N Ñ, I. A. N. 'O. A. I. J. X ‘. A.

Capitales pagados por sorteo hasta la
fecha 24.540.000,00 pesetas.

9.905.
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COMPAÑIA GENERAL DE FERROCARRILES 
 CATALANES S A
BARCELONA

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de esta Sociedad que en 
la subasta celebrada el día 25 de junio 
último para la amortización de Obliga
ciones Hipotecarias con cargo al ejercicio 
1958 en cumplimiento de los articulos 5.® 
y 6/ del Convenio aprobado per el Juz
gado de Primera Instancia número 16 de 
los le esta ciudad, en feha 11 de junio 
de 194t* fueron presentados 119 p’iegos 
conteniendo 152 ofertas por un total de 
5 44! títulos de valor nominal en junto 
2.720 500 pesetas de los cuales han sido 
adjudicados por el Tribunal de Subasta 
los-títulos siguientes:

Emisión ‘ 1919 20 1.520 obligaciones.
Emisión 1922 1.135 obligaciones.
Emisión 1924 790 obligaciones
Toral 3.445.
Habiendo quedado sobradamente absor

bidas poi los títulos ofrecidos en subasta 
las cantidades destinadas a la amortiza
ción dt cada serie de obligaciones pues 
quedaron desestimadas 58 ofertas por un 
tota1 de 1.996 títulos <998 000 pesetas va
lor nominal) no ha luear a lo amortiza
ción cu títulos por sorteo

Barcelona 1 de julio de 1969.— El Con
sejo de Administración. 9.922

• * e

F. I. N A. 9. A.

Financiera de c réditos Industriales y Co
merciales. S. A

M AD RID  

Viilanueva. 16
Bn la reunión dej Consejo de Adminis

tración celebrada el dia 24 de los co
rrientes de conformidad con el artículo 11 
de los Estatutos sociales se acordó por 
unanimidad solicitar de tos accionistas un 
desembolso pasivo del 26 por 100 de las 
acciones serie B números 4.001 al 6000, 
con ’o aue quedarán las citadas acciones 
desembolsadas en su totalidad.

Que el citado desembolso deberá rea
lizarse en las Cajas de la Sociedad des
de el 1 al 10 de Julio próximo contra pre
sentación de los certificados de inscrip
ción para su anotación.

Madrid 25 de junio de 1959 —El Secre
tario del Consflo de Administración Jai
me Soubrie O Estrada. 9.935.

• • •

ESFERA. C. A.
Compañía Hispano Americana de Capi

talización
M A D R I D

Orflla, 6 / '
T ít u l o  A m o rtizado s  por  su  valor  n o m in a l

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado ante el Notado del Ilustre Co
legí > de Madrid don Juan Vallet de Ge N 
tisolo e! día 30 de junio de 1959: v

Z H I  V J A Z U P E G N  
Q N B  H F Q  T Q Y  Z K Y

(Autorizado por la Dirección General 
de Seguros y Ahorro con fecha 15-11-51).

9.907.

CREDITO Y DOCKS DE BARCELONA
Ei- lí Junta general ordinaria del día 

26 ael actual se acordó repartir a las ac
cione*» 1 al 31.000 mediante la presentar 
ción de los correspondientes extractos de 
inscripción un dividendo activo liquido 
de pesetas 66 que los Señores accionistas 
pod*ái hacer efectivo en las oficinas de 
esta Sociedad a partir de dia 1 de julio 
próximo.

Barcelona 27 de Junio de 1959.—El Se
cretario general 9.925.
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